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INTRODUCCIÓN;

1. El Relator Especial ha sido designado por el Presidente de la Comisión de
Derechos Humanos conforme.a la resolución 11 (XXXV") de 6 de marzo"de 1979* En los
términos de la resolución 8 (XXXl) de 27' de febrero de 1975 >:. presentó ''un informe
sobre la situación de los derechos humanos, en, Chile a la Comisión de- Derechos
Humanos (36a período de sesiones) y a la Asamblea General trigésimocuartOi. .período
de sesiones). A solicitud de la Asamblea General l/, su mandato fue prorrogado
anualmente por la Comisión de Derechos Humanos en 198O,.-1981 y 1982* Es así como
la Comisión de Derechos Humanos decidió el 10 de marzo de 1982 prorrogar por un
año más el mandato del Relator Especial 2/, al tiempo que le rogaba presentar un
informe sobre la evoliición de la situación de los derechos humanos en Chile tanto
a la Asamblea General (trigésimo séptimo período de sesiones) como a la Comisión
de Derechos Humanos (39s período de sesiones).. El Consejo Económico y Social
aprobó el' 7 de mayo de 1982 la citada resolución 1982/25 de la Comisión de Derechos
Humanos j/. A su vez, la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección
a las Minorías acordó en su último período de sesiones ¿J recomendar a la Comisión
de Derechos Humanos que mantenga en observación;la evolución de los derechos
humanos y libertades fundamentales en Chile. Finalmente, la Asamblea General exa-
minó en su trigésimo séptimo período de sesiones el informe del Relator Especial
relativo a la sittiación de los derechos humanos en Chile a lo largo del primer se- •
mestre de 1982 ¿/. 'En su resolución 37/183 de 1? de diciembre de 1'982_ 6/, pidió.

a la Comisión de Derechos Humanos que, en SU;39 2 período de sesiones, estudiara a
fondo el informe del Relator Especial con miras a adoptar las medidas más apropia-
das, en particular sobre la prorrogación<del jmandato del Relator Especial, y que
informara sobre su examen a la Asamblea General en su trigésimo octavo período
de sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social j/.

2. Desde un punto de vista sustantivo'; la rjesolución 37/183 de la Asamblea General
reitera una vez más las preocupaciones prioritarias que, recogidas en anteriores
resoluciones de los distintos órganos de las jNaciones Unidas, constituyen el sentir
de la comunidad internacional en relación con la situación de los derechos humanos
en Chile. Tales preocupaciones prioritarias,! que constituyen a su ve:z el conte-
nido sustantivo del mandato confiado al Relatjor Especial, son las siguientes:

- La institucionalización del régimen de excepción mediante la doble decía- •
ración de "estado de emergencia" (artículo 40, párrafo 3 de la Constitución)
y de "estado de peligro de perturbación de la paz interior" (Disposición 24
Transitoria de la Constitución).

- Las detenciones arbitrarias y la intimidación física o psicológica..

- La ineficacia del recurso de habeas corpus o amparo.

1/ Resoluciones A/34/179, A/35/I88 y A/36/157.

2/ Resolución 1982/25 del 10 de marzo, 'párrafo 6 dispositivo.

¿J Decisión del ECOSOC 1982/132, de 7 de mayo de~1982, aprobada en su 28&
sesión plenaria.

&J Resolución 1982/19, de 9 de septiembre de 1982.

¿/ Documento A/37/564 de 4 de noviembre de 1982.

6/ La resolución A/37/I83 de 17 de diciembre de 1982 fue aprobada rpor 85 votos
a favor, 17 en contra y 41 abstenciones.

2/ Párrafo 12 del dispositivo de la resolución A/37/I83.
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* La persecución de los que ejercen su libertad de opinión y de petición.

- La situación de los detenidos de opinión.

- La violación del derecho a la vida, las persecuciones, la intimidación,
el fenómeno de la tortura y otras formas de tratos crueles, inhumanos o
degradantes que provocan muertes inexplicadas, así como el castigo de los
responsables.

•> La suerte, de las personas desaparecidas.

- EL restablecimiento de los derechos sindicales, incluido el derecho de huelga.

- El restablecimiento. ,de los derechos y libertades civiles y políticos, en
particular la libertad de reunióny de asociación; el derecho de residir en
el país, de entrar en él o de abandonarlo con toda libertad, y la supresión
de la práctica de las prohibiciones de ingreso en el país.

El respeto de los derechos económicos, sociales y culturales de la población
chilena en: general y de. la población indígena en particular.

3. El. Relator Especial, en el cumplimiento de su tarea ha prestado una especial
atención a las preocupaciones así expresadas por la comunidad internacional. A este
propósito, se ha dirigido en el curso del presente mandato al Gobierno chileno soli»
citando su cooperación en reiteradas ocasiones _8/. Como ya se ha indicado, el Relator
Especial no ha recibido respuesta a sus demandas de cooperación, a pesar de los llama-
mientos realizados por la Asamblea General, la Comisión de Derechos Humanos y la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías. Esta si»
tuación ha sido deplorada una vez más por la Asamblea General en su resolución 37/l83>
que también solicita de las autoridades chilenas que presenten sus observaciones al
informe del Relator Especial en el 39- período de sesiones de la Comisión de Derechos
Humanos 9_/ •

4. Por el contrario, el Gobierno de Chile viene negando su cooperación al Relator
Especial y a la Comisión de Derechos Humanos desde el trigésimo quinto período de
sesiones de la Asamblea General, en el que puso en tela de juicio el procedimiento
aplicado al examen de la situación de los derechos humanos en Chile, alegando que
tal procedimiento especial era "discriminatorio" jLO/. En su opinion, ese procedimien-
to "violaría los principios de igualdad jurídica y de soberanía de los Estados" 11/.
Esta opinión fue confirmada el 18 de diciembre de 1982 por el. propio Ministro de
Relaciones Exteriores, al asegurar que "Chile no cooperará con Iba' orgániémós interna-
cionales mientras apliquen políticas selectivas y discriminatorias contra nuestro país
en materia de derechos humanos"; también manifestó, refiriéndose a la persona del
Relator Especial, "que ha demostrado carecer de la imparcialidad y objetividad indis-
pensables" 12/. Por su parte, el Embajador Representante Permanente de Chile ante

8/ Vid. A/37/564, párrs. 5 a 7-

31 Párrafo 11 del dispositivo de la resolución A/37/183 de 17 de diciembre

de 1952. Vid. igualmente doc. A/37/564, párr. 5.

10/ A/C.3/35/10.

H 7 Vid. A/36/594, párr. 8.
12/ Declaraciones del Ministro de Belaciones Exteriores, Excmo. Sr. Rene Rojas

Galdames, recogidas en la prensa nacional chilena de 19 de diciembre de 1982.
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las Naciones Unidas manifestó* el 8 de diciembre de 1932 que "no acepta mi Gobierno
el establecimiento de procedimientos selectivos que se ocupan exclusivamente de la
situación de los derechos humanos en Chile, y sólo colaborará con Naciones Unidas
cuando ella encuadre el tratamiento de Chile en las normas objetivas de aceptación
general y de validez universal". Señaló igualmente que con el nombramiento de un
Relator Especial "se sigue manteniendo ese trato discriminatorio puesto" que se pres-
cindió del consentimiento pr.evio del Estado Miembro, que es fundamental para cual=
quier acción que requiera su colaboración"

5- Por su parte, el Relator Especial ya há señalado que semejantes afirmaciones han
sido refutadas por un buen número de 'resoluciones de la Comisión de Derechos Humanos,
en las que se han establecido varios procedimientos especiales en relación con la
situación de los derechos humanos en distintos Estados Miembros de las Naciones Unidas.
Por lo tanto, no parece claro que "el rechazo de toda cooperación con el Relator Especial
puede ser considerado como una actitud fundada>en las normas internacionales, sino que más
bien constituye una negativa a aceptar los principios y procedimientos consagrados por la
comunidad internacional en materia de derechos humanos que son aplicados cada vez que
se producen violaciones flagrantes, masivas y sistemáticas de esos derechos" 14/.
De otro lado, el Relator Especial también ha recordado que la actitud de •no coopera-
ción del Gobierno no está en consonancia "con iá obligación internacional que le
incumbe en calidad de Estado Miembro de las Naciones Unidas" JL5_/ „ Además, es de
destacar que el Gobierno chileno rechaza también su cooperación a otros organismos
internacionales. En efecto, la Comisión Interamericana dé Derechds Humanos ha denun-
ciado que desde el 6 de mayo de 1981 el Gobierno de Chile unilateralmeñte decidió
interrumpir toda relación con la Comisión y desdé esa fecha no ha dado respuesta a
ninguna de las comunicaciones que le han sido enviadas, lo cual constituye, a juicio
dela Comisión, "uña conducta incompatible con los compromisos que Chile ha contraído
bajo la Carta de la Organización de los Estados Americanos" 16/.

6. Por último, la acusación gubernamental de falta de "imparcialidad y objetividad",
no corresponde al Relator Especial juzgarla, sino a la Comisión de Derechos Humanos y
a la Asamblea General, órganos de Naciones Unidas a los que presenta sus informes.
En todo caso, el Relator Especial quisiera consignar aquí otra afirmación totalmente
diferente,;según la cual "durante nueve años la Asamblea de las Naciones Unidas ha
honrado su origen y fundamento al mantener una vigilancia permanente, objetiva y
rigurosa sobre la situación de los derechos humanos en un país como Chile, que fue
mundialmente reconocido en el pasado por su democracia1, su estado de derecho y su
alto nivel cultural, pese a las dificultades propias a todo país en vías de
desarrollo" 17/.

7. Sea como fuere, el Relator Especial pone de relieve a lo largo de los diferentes
capítulos que componen el presente informa que la nueva Constitución Política de 198O,
al institucionalizar un régimen de excepción que se ha convertido de facto en perma-
nente , introduce una ruptura definitiva en relación con el orden jurídico tradicional

13/ Discurso del Embajador Representante Permanente de Chile ante las Naciones
Unidas, Excmo. Sr. Manuel Trueco, en la Tercera Comisión, el 8 de diciembre de 1982.

14/ Vid. A/36/594, párr. 8.

15/ Vid. A/37/564, párr. 8.

16/ OEA/Ser. L/V/II.57, doc. é Ref. 1 de 20 de septiembre de 1982: Informe
anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (1981-1982), págs. 119 y 120.

17/ Cfr. el documento titulado Posición_ de la Comisión Chilena de Derechos
Humanos respecto a la renovación del mandato al Relator Especial de las Naciones
Unidas en el caso de Chile . Santiago, enero de T983 j pag. 3-
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democrático qué venía disfrutando Chile hasta 1973* Como consecuencia, la nueva
"legalidad" introduce un sistema jurídico, político, económico', social y cultural que
es en sí mismo opuesto a las normas generales del Derecho Internacional en materia de
derechos humanos, en particular las contenidas en la Carta da San Francisco, en 'la
Declaración Universal de Derechos Humanos yen los Pactos Internacionales de Derechos
Humanos (ratificados por Chile). A estas normas internacionales se deben añadir las
contenidas en un buen número de tratados internacionales de derechos humanos que
también han sido ratificados por Chile 18/. Sin embargo, pese a todos estos compro-
misos internacionales, al Gobierno de Chile niega su cooperación al Relator Especial,
no cumple con su obligación de informar debidamente a los órganos de las ilaciones
Unidas y, en particular, se siguen señalando importantes violaciones de las normas
internacionales en materia de derechos humanos que le' son oponibles, con lo que la
responsabilidad internacional del Estado de Chile está en juego.

0. Como en anteriores ocasiones, el Relator Especial ha confeccionado el presente
informe' de acuerdo'al siguiente método'de trabajos en primer lugar, ante la consiga
nada falta de cooperación del Gobierno , se han sustituido sus informes por las notas
oficialesrecogidas en la prensa chilena. En segundo lugar, el Relator Especial ha
estudiado los textos legislativos y jurisprudenciales más significativos de 1^82, a
la vez que ha seguido de cerca la práctica del poder ejecutivo. En tercer lugar, se
ha recibido .la ayuda.inestimable de organizaciones nacionales e internacionales,
gubernamentales y no gubernamentales, que se ocupan de la situación dé los derechos
humanos en. Chile. En cuarto lugar, se han recibido los testimonios de personascon
conocimiento personal ydirecto de muchos de los hechos que se refieren en 'él presente
informe. En quinto lugar, y como ya es habitual, la determinación impareiál y obje«
tiva de los hechos ha obligado a confrontar las informaciones recibidas, rechazándose
las fundadas en apreciaciones subjetivas cuando no se ha dispuesto de pruebas tangibles,
Finalmente, en sexto lugar, el Relator Especial ha puesto los hechos así determinados
en relación con los tratados internacionales relativos a la protección internacional
de los derechos ..humanos que han sido ratificados por Chile, así domo'con otras normas-
del derecho internacional de los derechos humanos, dentro del marcó' sustantivo y pro-
cesal de su mandato.

9- En cuanto al período estudiado, el presente informe recoge"las informaciones
llegadas al Relator Especial y. que han sido debidamente comprobadas a lo largo del
segundo semestre. de 1982- Se han añadido informaciones correspondientes al mes de
enero de 198.5 .,en la'.medida en que ha sido necesario para conseguir que este informe
esté lo más al día posible.

18/ Vid. A/37/564, párr. 8.



I. EL MARCO CONSTITUCIONAL Y LOS DERECHOS HUMAOS

A. La Constitución po1ítica áe 1980

10. El Relator Especial ye. ha puesto da relieve que la Constitución de 11 de aeptiem--
bre de I90O se encuentra en vigor desda el 11 da marzo ds 19BI, habiendo sido objeto
de importantes pronunciamientos por parte de la Asamblea General y de la Comisión de
Derechos Humanos. En particular, la Asamblea. General ha aprobado el l' (de diciembre
de 19G2 una resolución en la que reitera cu postura anterior acerca de "la subversión
del orden jurídico democrático tradicional y sus instituciones mediant?, el manteni-
miento y la ampliación de la legislación de emergencia y excepción, la promulgación,
de una constitución que no refleja la voluntad popular libremente expresada, y cuyas
disposiciones reprimen, suspenden o limitan el disfrute y el ejercicio de los derechos
humanos y las libertades fundamentales" 15/. En efecto, se ha seiialado que la nueva
Constitución concede un estatuto de autoridad estable e institucional al Gobierno
Militar por un período de transición que abarca "nauta 19&9. Además, el citado texto
cans-bifcpcional contiene principios que introducen una discr iminación basada en razones
políticas, en particular en su articulo 8. Por su parte, el Relator Especial ha sub-
rayado que la Constitución, en particular durante el período de transición, da prima-
cía absoluta a las fuerzas armadas en todo lo relativo al gobierno del país 20/. En
consecuencia, se ha producido una gran concentración del poder institucionalizado en
manos del poder militar, hasta el punto de que el Presidente de J.a República no está
sometido a ningún control eficaz de representantes de los ciudadanos, y su autoridad
no tiene otros límites que ios que hipotéticamente pudieran señalarle el Tribunal
Constitucional o las propias fuerzas armadas„ Estos poderes excepcionales abarcan
funciones ejecutivas, administrativas, legislativas, judiciales y sancionadoras, que
tienen un particular relieve durante el período de transición, en que se están apli-
cando simultáneamente distintas formas de estado de excepción. En su conjunto, este
marco constitucional facilita "la potencial práctica de violaciones graves, flagrantes
y sistemáticas de los derechos humanos, con lo que pudiera verse seriamente comprome-
tida la responsabilidad internacional del Estado de Chile como miembro de la comunidad
internacional" "Qj .

11. En un sentido similar se ha manifestado él Presidente Subrogante de la Comisión
Chilena.de Derechos Humanos, cuando recordó la llamada "Declaración de Santiago sobre
democracia representativa", adoptada en 1S59 durante la quinta Reunión de Consulta
de Cancilleres. Sa- señala en esta Declaración que "los Gobiernos de las Repúblicas
Americanas deben surgir de elecciones libres" y que "éluso sistemático de la pros-
cripción política es contrario al orden democrático americano" 22/. El Presidente :
Subrogante concluía que "la aparición de regímenes de_ facto en América Latina, contra-
dice el principio interamericano de la democracia, representativa", por lo que un
régimen de _fagto se legitima en la medida en que se consagre Sial restablecimiento de
un orden que garantice el respeto de lo& derechos humanos y libertades fundamentales,
viabilisando así la reanudación de un proceso genuinamente constitucional y
democrático" 23/.

19/ Resolución A/37/133 de 17 de diciembre de 1982, párr. 2 dispositivo. •Vid.
también A/^7/>>4> párr. 11 „

20/ E/CW. 4/142os párr. 34.

. 21/ A/37/564, párr. 12.

22/ Según discursopronunciado el 13 de diciembre deI9B2 con motivo-del 34Q
aniversario de la Declaración Universal de Derechos Humanos y del 4s aniversario de
la Comisión Chilena de Derechos Humanos.

23/ Ibidem.
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12. Por otra parte, el Relator Especial ha constatado que el desarrollo legislativo
anunciado en el texto constitucional tampoco se ha producido hasta la fecha. De
especial relevancia es la falta de legislación relativa al derecho de ciudadanía, al
ejercicio de los derechos políticos y la participación en el gobierno, y a la verosi-
militud de las elecciones en las organizaciones sociales intermedias. En primer
lugar, el artículo 18 de la Constitución anuncia un sistema electoral público y una
ley orgánica constitucional que determinará su organización y funcionamiento, con el
objetivo de regular los procesos electorales o plebiscitarios, en todo lo que no
prevé directamente la Constitución. Tal ley orgánica no se ha dictado, y tampoco
exists un registro público de los ciudadanos. En segundo lugar, el artículo 19,
párrafo 15, inciso 5 ele la Constitución, prevé una ley orgánica constitucional sobre
partidos políticos, que tampoco se ha aprobado. En consecuencia, por aplicación de
la disposición 10& Transitoria de la Constitución, subsiste la prohibición de eje-
cutar o promover toda actividad, acción o gestión de índole político partidista, sea
por personas naturales o jurídicas, organizaciones, entidades o agrupaciones de per-
sonas. En tercer lugar, el artículo 85 de la Constitución establece los llamados
Tribunales Electorales Regionales, encargados de calificar las elecciones de carácter
gremial y las de los grupos intermedios que determine la ley. Una ley ordinaria,
todavía sin dictar, determinará las atribuciones y la organización de estos tribunales,
Ante su inexistencia, no existe un control de las eventuales elecciones que se reali-
cen, a pesar de que la propia disposición 12& Transitoria denota el interés del cons-
tituyente de que entren en funcionamiento tales tribunales. En cuarto lugar, los
artículos 101, 107 y 109 de la Constitución crean como órganos de participación de la
ciudadanía, a nivel regional y local o comunal, los llamados Consejos Regionales de
Desarrollo, los Consejos Comunales y los Consejos de Desarrollo Comunal, cuya organi-
zación y atribuciones debieran de ser desarrolladas en leyes orgánicas constitucio-
nales que tampoco se han dictado. En consecuencia, se impide por ahora la participa-
ción, según el propio texto constitucional, de los ciudadanos en el gobierno y admi-
nistración de las regiones y comunas. Unicaaiente subsiste una llamada "democracia en
la base" o simple participación ceremonial o de apoyo al Gobierno, sin que los ciuda»
danos puedan influir en las decisiones de las autoridades regionales y comunales.

En este sentido se ha manifestado el Grupo de ¡-¿studios Constitucionales ("Grupo de
los 24") en un documento publicado el 11 de septiembre de 1932, según el cual,
"aunque se habla mucho de descentralización regional y comunal, y de participación
de la comunidad en estos niveles, lo cierto es que el gobierno y la administración de
regiones y comunas se ejerce con plenos poderes por funcionarios designados por el
Jefe del Estado y de su exclusiva confianza. Ninguna organización autónoma represen-
tativa de los intereses regionales o comunales interviene regularmente en el, examen
y solución de los problemas a esos niveles" 24/.

13. Por lo que se refiere a la práctica del Tribunal Constitucional, hasta ahora
sólo ha sido competente en dos casos que se han desarrollado a lo largo de 1982. En
uno de ellos "ha dado su venia a una ley orgánica sobre concesiones mineras rnanifies-
tarasnte violatoria del dominio absoluto, exclusivo e inalienable que el artículo 19,
párrafo 24 de la Constitución, reconoce al Estado sobre las minas". En el segundo
caso, el Tribunal Constitucional dio igualmente su venia "a una ley, supuestamente
interpretativa, destinada a desconocer derechos previsionales adquiridos" (la ley
Ha 13.134 de 19 de junio de 1932) 25/,

24/ Grupode Estudios Constitucionales, "Ante la situación del país: un urgente
debate nacional". Análisis, ¿eparata del mes de septiembre de 19'32, pág. 6. Vid,
también Hoy, 8 a 14 de septiembre de 1982.

25/ Ibi¿£i2.! pág. 4-
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8. La institucionalización del régimen de excepción

14» El Relator Especial ha señalado en reiteradas ocasiones que desde la entrada en
vigor de la Constitución actual (11 de marzo de 1981) rige en Chile de manara conti-
nuada e ininterrumpida un doble estado de excepción: el "estado de emergencia" pre~
visto en el artículo 41, párrafo 4 de la Constitución, en relación con el artículo 40,
párrafo 5 del mismo texto constitucional; y el "estado de peligro de perturbación de
la paz.-interior", conforme a la Disposición 24 Transitoria de la Constitución. Por
lo que se refiare al "estado de emergencia", ha sido sucesivamente prolongado por el
Decreto Supremo del Ministerio del Interior MS IO83 (Diario Oficial de 30 de agosto
de 1982), y por el Decreto Supremo WQ 1530 (Diario Oficial de 29 de noviembre de 1932),
por 90 días más. Durante su vigencia, el Presidente de la República podrá restringir
la libertad de movimiento y prohibir a determinadas personas el derecho a entrar y
salir del país; podrá igualmente suspender o restringir el derecho de reunión y la
libertad de información y de opinión; podrá también someter a censura la corresponden-
cia y los medios de información y de difusión 26/.

15» Por su parte, el "estado de peligro de perturbación de la paz interior" ha sido
nuevamente prorrogado por el Decreto del Ministerio del Interior N2 Il6l (Diario
Oficial de 10 de septiembre de 1982), en los términos en que así había sido declarado
por el anterior Decreto Supremo del Ministerio del Interior NQ 198 (Diario Oficial
de 10 de marzo de 1982). Es de resaltar que en esta ocasión el poder ejecutivo
tampoco ha enunciado los fundamentos de hecho que justifiquen las declaraciones y
renovaciones de los estados de excepción constitucional citados. Por otro lado, se
ha dicho que "los derechos humanos en Chile, de esta manera, siguen sometidos a un
régimen de supresión, suspensión o restricción, en contradición con el artículo 4 del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, estableciéndose por ese hecho la
marginación del país respecto a las normas internacionales que rigen esta materia" 27/.
Durante la vigencia del "estado de peligro de perturbación de la paz interior", el
Presidente de la República asume las facultades discrecionales de arrestar por cinco
días a cualquier persona en su propia casa o en lugares que no sean cárceles, plazo
que ss podrá prorrogar a 20 días si se produjeren "actos terroristas de graves conse-
cuencias". Igualmente, el Presidente de la República podrá restringir el derecho de
reunión y la libertad de información en lo que se refiere a la fundación, edición o
circulación de nuevas publicaciones. También podrá prohibir el ingreso al territorio
nacional o expulsar de él a los que propaguen las doctrinas a que alude el artículo 8
de la Constitución, alos que estén sindicados o tengan reputación de ser activistas
de tales doctrinas y a los que "realicen actos contrarios a los intereses de Chile o
constituyan un peligro para la paz interior". Finalmente, continua señalando la
Disposición 24 Transitoria de la Constitución, el Presidente de la República podrá
disponer discrecionalmente la permanencia obligada de determinadas personas en una
localidad urbana del territorio nacional, por un período máximo de 3 meses.

16. La situación jurídica del estado de excepción continuado ha supuesto, de hecho,
la ruptura del orden constitucional tradicional; la crisis política infringida por
el golpe militar de 1973 se ha convertido, en opinión de la Sra. Questiaux, en una
regla en la que la legitimidad del régimen'se confirma por sí misma, y se auto-otorga
un fundamento institucional en el que se intenta un proyecto de sociedad que, en
última instancia, se propone a la aprobación de la población por vía de referéndum

26/ A/37/564, párr. 16.

27/ Discurso de 13 de diciembre de 1982 del Presidente Subrogante de la
Comisión Chilena de Derechos Humanos.
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28/
constitucional— . La ruptura del orden constitucional ha ido acompañada de un lento
proceso de degradación institucional caracterizado por una redistribución de los po-
deres en el marco institucional, y por una;regresión constante del principio de lega-
lidad de todo Estado de Derecho 23J . En efecto, el estudio de la Sra. Questiaux pone •
de relieve la citada tipología institucional, en la que los tres poderes "legislativo,
judicial y ejecutivo» se subordinan al poder militar. Así, el poder judicial está
sometido a una estricta tutela a través de una doble técnica; el nombramiento de
magistrados "de confianza" y de los "abogados integrantes" jSO/ de un lado, y de otro
la reducción de la competencia de la jurisdicción ordinaria en favor de la militar.
El poder ejecutivo también queda sometido a la tutela directa de los militares, pues
es ejercido por ellos>" En cuanto al poder legislativo (parlamento), se sustituye por
una institución paralegislativa con funciones puramente consultivas ("Junta
Legislativa"), totalmente subordinada al poder ejecutivo. Por lo tanto, el régimen
jurídico anterior del país, en el que el principio de separación de poderes imperaba,
resulta sustituido por el principio de la "jerarquizad6n de poderes" an favor del
poder militar. Tal modelo se define "en función de la estabilidad del régimen o de
la estabilidad del Estado", lo que ha sido el caso chileno, puesto en entredicho por
el Comité de Derechos Humanos al considerar los dos estados de excepción de referencia
como incompatibles con las exigencias derivadas del artículo 4 del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos y su permanencia a través de los años como contraria
al artículo 25 de dicho Pacto jjl/ •

17- La consecuencia de esta situación es la quiebra del Estado de Derecho o del
"imperio del derecho", en que la protección de los derechos humanos sufreimportantes
limitaciones. Así, el artículo 41, párrafo 3 de l a Constitución, prevé la suspensión
del recurso de protección respecto de las medidas tomadas conforme a las normas que
rigen el "estado de emergencia"; y el recurso de amparo no se podrá ejercer en rela=
cióri con las personas que son objeto de las medidas adoptadas en conformidad con la
Disposición 24 Transitoria de la Constitución, ya que los tribunales no podráncali-
ficar los hechos que hayan motivado tales medidas, debiendo limitarse a "verificar"
si los procedimientos previstos por la propia Constitución y las leyes ordinarias han
sido seguidos. De otro lado, la citada Disposición 24 Transitoria de la Constitución
indica en su ultimo párrafo que las medidas que se adopten en virtud de la misma
"no serán susceptibles de recurso alguno, salvo el de reconsideración ante la autori-
dad que las dispuso" (recurso de reposición); esto es, ante el Presidente de la
República, a través del Ministerio del Interior. En estas circunstancias, el Relator
Especial reitera su adhesión a las recomendaciones formuladas por la Sra. Questiaux
en relación a la intangibilidad de las normas relativas a un proceso regular y a los
procedimientos de detención de las personas, en el sentido de que el procedimiento
de habeas corpus, y otros recursos similares no deberían ssr suspendidos cuando se
trata de la protección de la vida y de la libertad de la persona. En el mismo sentido,
debiera garantizarse la reducción del período de incomunicación, una mínima comunica-
ción con el abogado defensor libremente elegido, y la abolición de la pena demuerte
en materia política 32/.

28/ Etude sur les consequences pour les droits de 1 "homme des développements
recants concernant les situations dites d*état de siege ou d"exception, doc.
E/CW.4/Sub.2/1982/15, del 2? de julio de 1982, párrs. 129 a 131.

29/ A/37/564, párr. 18.

50/ Vid, infra, cap. V, apartado A: "Derecho a un recurso efectivo".

51/ A/34/40, párrs. 14 y 95-

32/ E/C«.4/Sub.2/1982/15, párr. 203, y A/37/564, párr. 19.
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l8. Por su parte, la Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció el 17 de
diciembre de 1982 que "la Constitución promulgada por las autoridades chilenas el 11
de marzo de 1981 representa la institucionalización del estado de excepción, con
grave menoscabo de los derechos civiles y políticos del pueblo chileno y serias limi-
taciones de sus derechos económicos, sociales y culturales" 33/ • En consecuencia,
pide nuevamente a las autoridades chilenas que pongan fin al "estado de emergencia"
y al "estado de peligro de perturbación de la paz interior", así como que restablez-
can las instituciones democráticas, con el objeto de asegurar "el pleno disfrute y
ejercicio de los derechos civiles y políticos, así como de los derechos económicos,
sociales y culturales y las libertades fundamentales del pueblo chileno" 34/• En este
contexto, el Grupo de Estudios Constitucionales convocó el 11 de septiembre de 1982
a un "debate nacional" "sobre la crisis que vive nuestro país y las alternativas de
solución", que requiere "un mínimo espacio de libertades públicas1', comprendido "el
término de los regímenes de emergencia", el restablecimiento "de las libertades de
expresión y de opinión y de los derechos de reunión y de asociación", "la libertad
personal y la seguridad individual", "el término de las expulsiones de nacionales y
la justa y adecuada solución al dramático problema de los exiliados", y que "el poder
judicial asuma cabalmente la tutela que constitucionalraente le corresponde de las
libertades personales" _35/• Por último, cabe destacar la opinión del Presidente
Subrogante de la Comisión Chilena de Derechos Humanos, para quien "la plena vigencia
de los derechos humanos constituye una condición previa para la unidad nacional".
Añade que es necesario "un acuerdo nacional que posibilite la plena existencia de un
régimen de derecho que garantice, proteja y restablezca las normas jurídicas univer-
sales y constitucionales que permitan afrontar en forma solidaria' los problemas que
afectan a nuestro pueblo en un contexto de libertad, justicia y paz", haciendo de los
derechos humanos "la ideología del consenso para nuestra patria", en la que "todos
los chilenos debemos sentirnos obligados a superar el desafío de defender la plena
vigencia de los derechos humanos en nuestro país" j?á/.

J53_/ Resolución A/37/183 de 17 de diciembre de 1982, preámbulo, último párrafo.

54/ Resolución A/37/183 de 17 de diciembre de 1982, párr. 4 dispositivo.

.35/ Análisis, separata, septiembrede 1982, pág. 8.

Discurso de 13 de diciembre de 1982.
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II. DERECHO A LA VIDA. DERECHO A LA INTEGRIDAD FÍSICA Y HORAL

A. Derecho a la vida

19. Este derecho, en los términos en que está recocido en el artículo 3 de la
Declaración Universal de Derechos Humanos y en el párrafo 1 del articulo 6 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, constituye un derecho fundamental an
todas las sociedades nacionales, sea cual fuere su grado de'desarrollo o el tipo- dé
cultura que las caracteriza. Por esa razón, la Comunidad Internacional considera él
derecho a lavida en el marco de las normas de jus cogens del derecho internacional
de los derechos humanos. Por consiguiente, la defensa de este derecho es una función
esencial del Estado, siendo numerosas las disposiciones de las legislaciones naciona-
les (incluida la chilena) en las qué se prevén garantías para asegurar su salvaguardia.

20. La presente sección se dedica al estudio de las violaciones del derecho a la
vida ocurridas a lo largo del segundo semestre de 19Ü2 en Chile. En este sentido,
funcionarios de los organismos•dé•seguridad del Estado han sido acusados da Haber""
violado :.-e,ste derecho fundamental. De otra parte, también se'incluye en estasección
un análisis de la'pena de muerte, en cuanto que ha sido aplicada en dos ocasiones eri
el segundo semestrede 1932, y otros dos reos han visto impuesta la misma pena en
primera instancia.

1. Los casos deabuso de poder o de armas

21. A-lo'largo del primer semestre de19"2, el Relator Especial tuvo conocimiento
de un total de 15 casos de violación del derecho a lá vida, mediando abuso ds poder
o de armas por parte de funcionarios de organismos de seguridad del-Estado J577 . '
A continuación se exponen los casos recogidos en el segundo semestre de 1932. Como
se apreciará, las versiones de los hechos son contradictorias; de una parte, se
señala que agentes de seguridad habrían provocado la muerte deliberadamente, ya con
premeditación, ya mediando abuso de poder o utilizando sus armas reglamentarias.
De otra parte, las versiones oficiales de los hechos suelen indicar en términos gene=>
rales que las víctimas habían cometido agresiones previas a las fuerzas ds seguridad,
o bien que habían abierto fuego contra las mismas previamente. En cualquier- caso, .-
en la medida en que las investigaciones judiciales revelen la responsabilidad directa
de los organismos de seguridad del Estado, estaríamos en presencia de violaciones del
derecho a-la vida directamente imputables al comportamiento dé los organismos de
seguridad estatales y, en consecuencia, directamente atribuibles a la responsabilidad
internacional del Estado chileno.

Juan José Letelier Parra

22. Se trata de un obrero de la construcción que fue detenido por Carabineros el 25
de julio de 1982, junto con su hermano Manuel Jesús. Ambos fueron llevados a la
Comisaría de Carabineros de Conchalí (Santiago), formalmente acusados de "transitar
en estado de ebriedad y sospechas". Según la versión suministrada por Manuel Jesús,
su hermano manifestó a un carabinero "no somos delincuentes y si usted actúa así se
parece al cabo Sagredo" (refiriéndose a uno de los implicados en el caso de los
"psicópatas" o crímenes de Viña del Mar), Esta respuesta habría provocado una vio-
lenta reacción del carabinero contra Juan José Letelier, a quien ordenó esposar, y
tirándole del pelo "lo golpeó y pateó repetidas veces hasta provocarle la muerte11;

37/ A/37/564, párrs. 23 a 59-
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ingresado en la Asistencia Pública, esta lo rechazó porque ya había fallecido^- . El
certificado de defunción señaló como causa da la muerte de Juan José Letelier "trau~
matisrao abdominal con desgarro de mesenterio, hemoperitoneo..2.800 mi y anemia aguda".
Por su parte, la versión oficial se limitó a declarar que "ante el.fallecimiento del
detenido por ebriedad Juan José Letelier... ocurrido en la madrugada del 25 de julio
de 1982 en el Retén Juanita Aguirre, sector Conchalí, encircunstancias no determi-
nadas, y con el fin de precisar claramente las responsabilidades penales y adminis-
trativas que pudieran recaer en el personal de servicio dal referido destacamento, .
los hechos han sido puestos en conocimiento del Segundo Juzgado Militar de Santiago"-— .
Por su parte, la familia del difunto anunció la presentación de una querella criminal.

Julio Morelli Candia

2~). Se trata de un comerciante cuya detención fue denunciada por su familia el 1')
de julio de 1932 habiéndose encontrado su cadáver el 2 de agosto de 1932 en el lugar
llamado quebrada de Hualqui. El cadáver presentaba heridas punzantes en el abdomen
y muestras de diversos golpes "que se creen realisados por un experto karateca". Según
la versión familiar, "Morelli había estado detenido por su carácter de opositor del
régimen militar" en varias ocasiones, en las que había, sido objeto de malos tratos
durante su permanencia en los lugares de reclusión 40/-

José Miguel Cerda Alfaro

24. En una denuncia interpuesta por ios familiares de la víctima ante el 21 Juzgado
del Crimen de Mayor Cuantía de Santiago, dirigida contra, funcionarios de la l'¿ Comi-
saría Judicial de: Investigaciones de la Población Quinta Buin de Conchalí,' se señala
el delito de apremios ilegítimos, que provocó la muerte de José Miguel Cerda a los
pocos días. Según las versiones recibidas por el Relator Especial, el 27 de julio
de 1982 José Miguel Cerda fue detenido por funcionarios de Investigaciones, en virtud
de un mandato de arresto del 21 Juzgado del Crimen, en que se le inculpaba de ser
autor de un robo. Los funcionarios de Investigaciones comunicaron a su padre que al
día siguiente sería puesto a disposición del tribunal, lo que no ocurrió; por el •
contrario, su madre le visitó ese día y le encontró !ien precarias condiciones físicas,
pálido y con notorios signos de que se encontraba golpeado". Por orden judicial
ingresa en la cárcel pública. El 1Q de agosto de 1982 se comunicó a ,su familia que
José Miguel Cerda había fallecido "como consecuencia de una aguda crisis nerviosa y
luego que éste se había muerto ahorcado"„ El 3 de agosto de 1982 su hermano acudió
al Instituto Médico Legal para retirar el cadáver, ocasión en la que observó. que
"éste tenía hematomas en la frente y sangre en el oído izquierdo, además de.otros,
hematomas en el abdomen... que nada tienen que ver con su presunto ahorcamiento".
Estas circunstancias, en opinión de la familia, "nos llevan a dudar de la posibilidad
del suicidio y a reafirmar nuestra convicción de que nuestro hijo fue apremiado ile-
gítimamente en el Cuartel de la l'j Comisaría Judicial, lo que en definitiva lo llevó
a la muerte".

Comisión Chilena de Derechos Humanos. Informe del mes de julio de 1932,
págs. 25 y 26,

9_/ Comisión Chilena de Derechos Humanos. Ibid., pág. 26.

40/ Comisión Chilena.de Derechos Humanos. Informe del mes de agosto de 1982,
. f. ' '•
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Miguel Segundo Gaete -Avila

25. Se^ún las informaciones recibidas por el Relator Espacial, ,el 5 de septiembre'
ele 1932 Miguel Gaete viajaba en..taxi en compañía de su amigo Carlos Figueroa, cuando
en un punto concreto del recorrido situado en la comuna de Conchalí "fue baleado por
una patrulla militar recibiendo un impacto en la espalda que le comprometió la , '
columna vertebral y el hígado. Como resultado de estas heridas falleció al día
siguiente en el servicio d s urgencia del Hospital J. J. Aguirre" 41/• S S preciso
posteriormente que la< patrulla militar "les dio la orden de alto que los ocupantes
del automóvil no escucharon. En seguida se efectuaron los disparos. Por su'parte,
los militares señalaron a Carabineros que los ocupantes del taxi les habían insultado
al pasar" _42/. Si 14 de septiembre de 19Q2 la viuda de Miguel Gaete interpuso ante
la Segunda Fiscalía Militar d¿ Santiago una denuncia por el delito de homicidio contri
efectivos militares pertenecientes al regimiento Duin, unos 10 o 12 militares que
viajabanen un camión, cubierto con una lona, con uniforme de campaña. Según la ,,citadí
denuncia.; Miguel Gaete y sus acompañantes "cuando se disponían atomar la pista dere-
cha,-recibi aron, numerosos impactos ds bala y acto seguido se avalanzaron sobre el auto-
móvil varios militares, abriendo sus puertas, profiriendo insultos, imputándoles el
hecho de haberlos insultado". Al percatarse de que ;Miguel Gaete estaba gravemente
herido, dos de los militares.lo llevaron en el propio taxi en que viajaba hasta el.
hospital. El militar que había conducido el taxi fue detenido por Carabineros,recu-
perando su libertad ai día siguiente.

Sergio Pereira Luna

2o. Según las informaciones recibidas por el Relator Especial, él Ib. de octubre
de 19Ü2 unaComisión de fuerzas especiales de la Primera Comisaría de,Carabineros
detuvo a 40 personas, clientes y p.ersonai, que se encontraban en el bar Taharis de
Santiago. La operación fue dirigida por un Subteniente de Carabineros de apellido
Soto, quien envió a ;20 ds los detenidos a la comisaría,mientraslos otros 20 dete-
nidos quedaron a las puertas del bar, rodeados porCarabineros armados de metralletas.
El oficial Soto procedió a pedir, la documentación de todos ios detenidos, insultan»
doles y amenazándoles de muerte, mostrando al mismo tiempo su metralleta, cuando
repentinamente se le escapó o disparó una ráfaga de proyectiles hiriendo a dos de
lbs detenidos, que> fueron ingresados. en el Hospital J. J. Aguirre.. Uno de ellos,
Sergio Pereirá Luna, recibió un ; p,r.oy.ectil en el brazo, .-siguiendo su curso en el inte-
rior del cuerpo y comprometiendo órganos vitales que le dejaron clínicamente muerto;
su óbito se produjo, en efecto, en el mes de noviembre. E¡1 Teniente Soto ordeno la
inmediata libertad de todos los restantes detenidos que habían presenciado los'hechos,
al tiempo que justificó la detención de Pereira "acusándole de delincuente", a pesar
de que no tenía antecedentes policiales 4¿/. Por su parte, la familia de Pereira
interpuso el 29 de octubre de 1982 una denuncia ante la Tercera fiscalía Militar de
Santiago, conteniendo una querella criminal por homicidio frustrado que lúe,30 se
amplió "a homicidio cualificado, allanamiento ilegal, detención ilegal y falsifica-
ción del parto de Carabineros, an contra del Subteniente de la policía uniformada
Rubén Soto Bradley" 44/•

. 41/ Comisión Chilena da Derechos Humanos.., Informe del mes de septiembre de 19Q2
ás. ~lf8.

42/ Comisión Chilenade Derechos Humanos. Ibid.

45/ Comisión Chilena de Derechos Humanos. Informe del mes de octubre de 1962,
;s. 39 y A0.

44/ El Mercurio, 24 de noviembre da 1?&2.



Joanna Ortiz Cid

27- Sa.trata de una joven de 22 años que murió si 6 de noviembre de 1982 "a conse~
cuencia de un balazo disparado por un funcionario de Investigaciones" en Santiago 45/•

Según la versión de su familia, Joanna Ortiz 'Ifus baleada cuando intentó patear una
pistola, que se le había caído a uno de los policías" que habían entrado en su domi-
cilio en busca de su hermano Ricardo Ortiz. Por el contrario, el comunicado oficial
de Investigaciones señala que la muchacha "hizo disparos contra los policías, los
obligó a éstos a responder a su agresión" 46./. Según otras fuentes, se había origi-
nado previamente una discusión entre Joanna Ortiz, sus familiares y los detectives.
Para los testigos presenciales en los hechos no medió agresión de la difunta, sino
que el incidente se produjo iv cuando la joven forcejeó ..con uno de los oficiales de
Investigaciones que llevaba' un arma en la mano y se le cayó. Cuando la joven vio é l
arma en el suelo, le dio un puntapié y la lanzó debajo de un mueble. En ese instante
el detective desarmado gritó a sus compañeros qué dispararan" y así lo hicieron 47 /•

Dagoberto Cortés Guajarüo

28.. Serian la versión ampliamente difundida en la prensa nacional, Dagoberto Cortés
fue abatido por efectivos de Carabineros el:2ode noviembre de 1982, con motivo de '
un enfrentamiento armado. En el mismo incidente fue detenida la doctora
Elizabeth Rendic blata 4*¿/.. Los hechos ocurrieron cuando transitaban en un automóvil
y en la intercepción' entre la Avenida Pedro Montt y la carretera Panamericana Sur
chocaron con un taxi oc.upado por 4 personas. Dagoberto Cortés descendió de su vehícu-
lo , increpóal taxista y.'le golpeó en el rostro con una pistola, retirándose del lugar
de inmediato.. El • taxista denunció los hechos a los Carabineros, quienes interceptaron
pocodespués el vehículo de Dagoberto Cortés, el cual se enfrentó a la policía dispa»
rando 3 veces. De los cuatro Carabineros que respondieron al ataque sólo uno consiguió
impactárle con un tiro1en la sien izquierda que le produjo la muerte instantánea 497.
En efecto, el certificado de defunción señala "traumatismo craneoencefalico por bala".
Aún no se ha obtenido la versión de los hechos de la doctora Elizabeth Rendic, pues
permanecía al cierre del presente informe incomunicada en un recinto secreto dé la
CiJI. Según lá Comisión Chilena de Derechos Humanos, Dágoberto Cortés había sido ante-
riormente detenido ,por agentes de la DIHA el ? ds febrero de 1975, habiendo .sufrido
incomunicación durante'24 días en el local de Villa Grimáldi, sufriendo torturas
durante este período. Liberado en el mes de diciembre de 1976, vivió én.Bélgica como
refugiado, y sus familiares ignoraban que había regresado ilegalmente a Chile, hecho
que según la prensa, ocurrió en junio de 1980 ""pasando a integrar de inmediato la
estructura central del proscrito I-'ilR" 50/. La prensa también informó que
Dagoberto Cortés había recibido entrenamiento militar en Cuba y Libia', y había parti-
cipado en varios atentados a sucursales bancarias, así como en los atentados al
Presidente de la Corte Suprema y ai Ministro de Relaciones Exterioras., hechos produ-
cidos en los últimos años 51/-

45 Hoy, 10 a 16 de noviembre de 1932.

46/ Hoy', ibid.

4*7/ Comisión Chilena de Derechos Humanos. Informe del mes de noviembre de 1982,
pag. 16.

4-8/ El Mercurio, 29 y ~j0 de noviembre de 1902.

i¿/ La Segunda, 50 de noviembre de 1902.

50/ La Ración, JO de noviembre de 198.?.

¿¿/ El Mercurio, }Q de noviembre do 19<J2. Véase también Comisión Chilena de
Derechos Humanos, Informe del mes de noviembre de 1982, pag. 1.
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Emiliano Fernandez

2>. La Comisión Chilena de Derechos Humanos informa que Emiliano Fernández, dueño de
una cantina situada, en el sector denominado- Medicasino en Talcahuano, fue asesinado
por Enrique Román, .cabo segundo de Carabineros, el 4 de diciembre de 1982 5J2/ . Según
la version de.su.viuda, testigo presencial,: el día de autos "ingresó a la cantina un •
uniformado y urv civil a quienes conocía; éstos consumieron y al momento de cancelar
no tenían suficiente dinero, por lo que acepté* que.se cancelara más tarde. Fue en esí
momento que el cabo Enrique Román comenzó a jugar con su arma de fuego apuntando a
todos los presentes» Emiliano Fernández al verlo le dijo: "oiga, no juegue aquí con
eso, que puede ser peligroso... ¿no ve que el local está lleno de gente? Después de •
escucharle, el carabinero le sacó el seguro al arma, le apuntó y le disparó".
Emiliano Fernández murió casi instantáneamente. El Prefecto de Carabineros pareció
confirmar los hechos cuando manifestó, en relación al carabinero Enrique Román, que
"de3de el momento que realizó esa acción dejó de ser funcionario de Carabineros y se
transformó en delincuente común". El autor del homicidio fue detenido y puesto a
disposición del Segundo Juzgado del Crimen de Talcahuano 53/-

30. En lo que se refiere a las investigaciones judiciales emprendidas con motivo de
las querellas presentadas ante los tribunales de justicia por abuso de poder con
resultado muerte contra funcionarios de organismos de seguridad, el resultado ha sido
diverso. Así, el agente de la CNI Luis E. V. Marchant Franklin, quien había dado
muerte a Abel Segovia Retamal el 20 de mayo de 1983.» había sido condenado por estos
hechos a 5 años de presidio. Presentado recurso en apelación, la Corte de Apelaciones
de Santiago resolvió rebajar la condena a 541 días, quedando el citado agente de
la CNI en libertad inmediata 54/• De otra parte, el funcionario de Investigaciones
Rene Moreno Cabello fue encargado reo como supuesto autor-del homicidio de
Hernán Correa Ortiz j>5_/ el 28 de diciembre de I98I. Aunque; el procesado se halla
actualmente en libertad bajo fianza, la Corte de Apelaciones de Santiago confirmó la
encargatoria de reo que había .sido dictada en primera instancia contra el agente
Moreno _5_£/. Asimismo, en relación con el-homicidio de. Filomena Moya Díaz, ocurrido
el 20 de octubre de 1981, el carabinero Juan Aravena Meza fue declarado culpable de
haberle dado muerte con tres balazos por el 11 Juzgado del Crimen de Santiago,
condenándole a 10 años de presidio. El interesado interpuso apelación J57/. Por el
contrarío, el 21 Juzgado del Crimen de Santiago absolvió al funcionario de Investiga--
ciones Juan Víctor Hunter de la Fuente del homicidio de Rosa Virginia Bustos Fierro,

52/ Comisión Chilena de Derechos Humanos, Informe del mes de diciembre de 1982,
pág. "jT

53/ Comisión Chilena de Derechos Humanos. Ibid.

54/ Comisión Chilena de Derechos Humanos, Informe del mes de julio de 1982,

pág. 27. . . . . •

55/ Véanse los antecedentes de este homicidio en A/37/564, parr. 25.

¿ El Mercurio, 25 de agosto de 1982.
57/ Comisión Chilena de Derechos Humanos, Informe del mes de septiembre de 1982,

pág. 40. ™ ™ ' ' " '
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hecho que se produjo en mayo de 198l, al disparar el policía sobre el taxi en el que
viajaba. Según la sentencia, Hunter "tenía que hacer• uso de un derecho en defensa
social y no había otro medio más eficaz que hacer uso de su arma, luego que se reali-.
zasen todas las posibilidades para detener a un supuesto agresor" 58/. Por el contra-
rio, , la versión del taxista y acompañante de Rosa Virginia Bustos sugiere otras apre-
ciaciones: "salimos a dar un paseo en el taxi,... y mientras conversábamos, en un
momento concreto, ella me dijo que había un hombre armado delante. Al percatarme,
por temor, seguí la ruta a Pudahuel... y sentí un disparo. Le dije a Rosa que se
tirara al suelo. Se agachó hacia la ventana. Sentí otro disparo que dio en lapuertay
ent onces aceleréc Después le pedí a ella que se enderezara y no me respondió.. La tomé de la
cabeza, pasándole la mano por detrás? pero no pude moverla" /

31» SI Relator Especial informó a la Asamblea General del homicidio del líder sindical
Tucapel Jiménez Al-faro., ocurrido el 25 de febrero de 1982 6C7. La larga investigación
judicial, llevada a cabo por.el Ministro en Visita Sergio Valenzuela, no ha producido
hasta la fecha resultados satisfactorios. El sumario se mantuvo en secreto durante
el mes de mayo de 1982, y los abogados querellantes habían solicitado varias diligencias,
de las que destaca un caso de careo realizado a finales del mes de julio de 1982 entre
los dirigentes sindicales Valericio Orrego, Patricio Pezoa y Carlos Santamaría con
funcionarios de la CNI. La diligencia se efectuó en los propios locales de la CNI,
sin resultados apreciables. El 2 de agosto de 1982 los abogados querellantes solici-
taron el conocimiento del sumario, y el 12 de agosto de 1982 solicitaron 12 nuevas
diligencias,• de las que fueron aceptadas 8. Según informa la Comisión Chilena de
Derechos Humanos, Patricio Pezoa y Carlos Santamaría, abandonaron el país "bajo amenaza
de muerte". Según ellos, habían sido requeridos por tres funcionarios de la CNI
"para que efectuaran un seguimiento a Tucapel Jiménez en los días anteriores a su
asesinato "bl/s Los abogados querellantes, que han recibido amenazas telefónicas
anónimas, solicitaron del Ministre en Visita la participación de un servicio especia-
lizado de carabineros ("0.S.-7") para que contribuyera en el. -esclarecimiento de los
hechos. Así se obtuvo la identificación de los funcionarios de la CNI que vigilaban
a Tucapel Jiménez en los días anteriores a su muerte, Jorge Fernández, Nelson Hernández
y Raúl Lillo 627. Al parecer, los citados funcionarios de la CNI estaban ligados
a los dirigentes sindicales oficialistas Claudio Orrego, Missael Galleguillos y
Rene Sotoüchio 6j5/- En opinión de los- abogados querellantes, los móviles del crimen
son políticos, puesto que Tucapel Jiménez "desde varios meses antes de los hechos
venía conversando con dirigentes sindicales la posibilidad de lograr la unidad de los
trabajadores a partir de un paro general" 64/.

58/ El Mercurio, 26 dé septiembre de 1982.

• 59/ El Mercurio, 26 de septiembre de 1982.

60/ A/37/564, párrs. 30 y 31.

61/ Comisión Chilena de Derechos Hunanos, Informe del raes de agosto de 1982,
págs. 5 y 6 - • • • • .

62/ Comisión Chilena de Derechos Humanos, Informedel mes de septiembre de 1982,
pág. 6T - -

63/ Comisión Chilena de Derechos Humanos, Ibid.

64/ Comisión Chilena de Derechos Humanos, Ibid.
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•íS» Por su parte, el actual Presidente de la AMEF (organización sindical que presidí
Tucapel Jiménes) Hernol Flores, en una conferencia de prensa celebrada el 15 de
octubre de 1982, califico de "burla" el poco éxito de la investigación judicial,
agregando que "sorprenden estoshechos por cuanto el Gobierno ha sido categórico en
afirmar que está interesado en el esclarecimiento del crimen» Sin embargo, los ante-
cedentes que hemos obtenido nos confirman que esto no pasa de ser un buen pro-
posito" ¿¿/- Estas declaraciones motivaron un requerimiento de proceso por parte del
Ministerio del Interior ante los tribunales de justicia, por presunta infracción de
la. .Ley de Seguridad Interior del Estado, cuyo artículo 6 B) se refiere al delito de
desacato contra las autoridades, del que finalmente se desistió. El 12 de noviembre '
de 1982 los abogados querellantes solicitaron 8 nuevas diligencias ante el Ministro •••
Sumariante encargado de la investigación por el homicidio de Tucapel Jiménez. De otrc
lado, el 17 de noviembre de 1982 los mismos abogados solicitaron del Presidente de
la Corte Surpema su colaboración para que "las nuevas diligencias pedidas se realicen
a cabalidad" 66/.

33» Otra larga investigación judicial, que se ha proseguido a lo largo del segundo
semestre de 1982, concierne al caso del "Comando de Vengadores de Mártires"
("COVEMA") 67/. Se refiere al secuestro, torturas e interrogatorios a que fueron
sometidos durante los meses de julio y agosto .de 1980 un grupo de personas; una de
ellas, el estudiante de periodismo Eduardo Jara Aravena,'murió poco tiempo después
de ser liberado, como consecuencia de las torturas sufridas durante su cautiverio.
Se iniciaron dos procesos, uno promovido por el Gobierno-y otro por las víctimas,
designándose un Ministro de la Cor-te de Santiago para investigar los hechos. Los
Ministerios del Interior y de Defensaanunciaron que la CMI'y Carabineros habían inv.es
tigado y determinado que los miembros del "COVEMA" eran funcionarios de la policía
de Investigaciones y que habían sido puestos a disposición del General Carlos Morales
Retamal, quien haría una investigación sumaria . A los pocos días se puso a los déte-
nidos á disposición del Ministro en Visita, quien les concedió la libertad incondi-
cional, a los 5 días de detención, salvó a dos de los implicados: el Comisario de la
Brigada de Homicidios y el Subcomisario''de la Brigada de Asaltos. Estos últimos fuerot
encargados reos,por el delito de apremios ilegítimos en contra de Nancy Azcueta, que
era una de las secuestradas, aunque arabos se encuentran actualmente en libertad.•• '
provisional bajo fianza. Durante año y medio se mantuvo en' secretó la instrucción del
sumario, hasta que a comienzos de i982 los abogados querellantes tuvieron acceso al
mismo y apreciaron numerosos vacíos en la investigación. En opinión de uno de estos
abogados querellantes, debía investigarse judicialmente los fundamentos' de la afirma»;-
ción del Ministro del Interior respecto de que "los autores de los delitos eran funcio-
narios de Investigaciones", ya que éstos lo negaron desde el comienzo.. Igualmente,
considera el citado abogado la conveniencia de investigar la participación presunta
de personas vinculadas a otros servicios del Gobierno en los hechos denunciados.
Según los querellantes, los culpables serían un equipo integrado por personal de varios

65/" Comisión "Chilehá""~de 'Derechos' Humanos, Informe del mes de octubre de 1982,
pág. 7-.

66/ Comisión Chilena'de Derechos Humanos, Informe del mes de noviembre de 1982,
pág. 2.

67/ A/37/564, párr. 40.
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servicios entre los cuales habría personas de Investigaciones. En un escrito presentado
por los citados abogados ante la Corte de Santiago el 23 de agosto de 1982, se solicitó
la práctica de numerosas diligencias que había denegado el Ministro en Visita. La Corte
de Apelaciones acogió el recurso y rechazó la queja destinada a sancionar al Ministro
infractor, ordenando practicar la mayor parte de las diligencias solicitadas, lo que
se ha acatado, aunque el proceso ha vuelto a tener la consideración de secreto.

2. La pena de muerte

34. El 22 de octubre de 1982 dos ex funcionarios de la.CNI, Gabriel Hernández Anderson
y Eduardo Villanueva Márquez, fueron fusilados en la prisión de Calama, después de
un largo proceso en el que fueron encontrados culpables de los delitos de robo y asesi-
nato de dos personas, empleadas en el Banco del Estado de la localidad de Chuquicamata,
conocido como el "caso Calama" 68/. En efecto, la Corte Suprema confirmó en tercera
y última instancia la condena a muerte de los dos ex agentes de la CNI citados; un
tercer implicado en los hechos, el taxista Julio Díaz Meza, también ex agente de
la CNI, fue condenado a la pena dé cadena perpetua. Por último, Carlos Arenas y
Gabriel Villanueva fueron confirmados, en su calidad de cómplices en los hechos, a •
cinco años y un día de prisión. Solicitado el indulto de las dos penas de muerte
al Presidente de la República, fue rechazado en consideración a las "muy graves circuns-
tancias de los crímenes cometidos" y "el deber del Presidente de la República de velar
por la salvaguardia de la justicia en interés del bien común" 69/ .' Con motivo de estas
dos ejecuciones, la Asociación de Abogados de Derechos Humanos hizo una declaración
pública en la que se manifestaron en contra de la aplicación de la pena de muerte,
señalando igualmente que "desgraciadamente nuestra comunidad ha sido víctima de otros
delitos aún más atroces que han quedado en la impunidad más absoluta, como por ejemplo
los asesinatos de personas, después de haberles infligido los tratos más degradantes,
así como la desaparición de'centenares de nuestros compatriotas después de su
detención". Consideran también que los hechos del caso Calama son dramáticamente
claros porque revelan "un fanatismo increíble" al haber utilizado la violencia en
nombre de supuestas "razones superiores". También señalaron los citados abogados que
"este crimen se ha producido porque existen servicios secretos de seguridad que actúan
con una disciplina, método y motivación irracionales" 70/»

35. Finalmente, los acusados Jorge José Sagredo Pizarro y Carlos Alberto Topp Collins
implicados en los diez crímenes cometidos entre el mes de agosto de 1980 y el mes de'
febrero de 1982 en Viña del Mar (caso del "psicópata") VJ, fueron condenados el 8 de
enero de 1983 a. la pena de muerte por un Tribunal de Primera Instancia, al conside-
rarles culpables de 4 de los 10 asesinatos mencionados. Por el resto de los homicidios
se les condena igualmente á 116 años de presidio 72/. Los abogados de los acusados

68/ Véase A/37/564, párr. 41.

69/ Según comunicado de la División Nacional de Comunicación Social (DINACOS)
de 7 de octubre de 1982.

70/ Solidaridad, 1§quincena del mes de octubre de 1982, pág. 4-

71/ A/37/564, párr. 40.

72/ Hoy, 12-18 de enero de 1983.
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presentaron recurso de apelación Y:')/. Ks de destacar que la sentencia en primera ins
tancia fue dictada a pesar de que previamente se había interpuesto un recurso de quej.
contra el Ministro Sumariante por parte de los abogados querellantes que representan
a los familiares de las víctimas. Este recurso se motiló* en la negativa del citado
Ministro Sumariante a investigar los nuevos hechos surgidos tras una confesión espon-
tánea y de última hora .del implicado Jorge Sagrado, "quien dijo pertenecer a un
comando dirigido por Luis Gubler" 74/« Recuérdese que, en efecto, el 3 de marzo de V
ül servicio de Investigaciones puso a Luis Gubler a disposición de la Ministro en Vis:
como único inculpado, basándose en una confesión extrajudicial en la que el inculpado
se declaraba autor de varios de los crímenes de Viña del Mar. También acompañó
Investigaciones un peritaje balístico, un examen de sangre y la declaración de 7 testj
que reconocieron a Gubler en sucesivos careos. Sin embargo, de manera repentina el
servicio de Carabineros entrega el 7 de marzo de 1982 a dos nuevos presuntos inculpadc
precisamente los carabineros Jorge Sagredo y Carlos Alberto Topp Collins, que se
habrían declarado confesos de los 10 crímenes de Viña del .Mar. El informe de Cara-
bineros pareció haberse preparado con cierta precipitación, puesto que no fue acompa-
ñado ni de peritajes balísticos ni de declaraciones de testigos. Posteriormente se
esclareció que Sagredo sólo participó en algunos de esos crímenes, y que Topp Collins
confiesa haber participado únicamente en las violaciones, hurtos y robos de que fueron
objeto las víctimas de los citados crímenes. En estas circunstancias, los familiares
delas víctimas presentaron un total de 7 querellas, pero la Ministro en Visita de
aquel momento dejó en libertad incondicional a Luis Gubler encargando reos solamente
a los dos policías nombrados, por los delitos de homicidio, robo y violaciones. En el
mes de agosto de 1982 el nuevo Ministro en Visita ordena el cierre del sumario, lo que
fue confirmado por la Corte de Apelaciones de Valparaíso el 11 de agosto de 1982.
Los abogados querellantes interpusieron un recurso de queja ante la Corte Suprema al
manifestar su desacuerdo por el cierre del sumario, al igual que el abogado defensor
del policía Jorge Sagredo, por estimar que existían graves conflictos entre los reos '
amén de diligencias pendientes como la reconstrucción de los hechos, testimonios,
peritaje, etc* Sin embargo, el recurso de queja fue rechazado el 22 de agosto de 1982
por la Corte Suprema. ..Tampoco se aceptó otra querella,interpuesta por los familiares
de una de las: víctimas'. que solicita el procesamiento de Luis Gubler. Presentado un
recurso contra esta ultima decisión, su resolución está pendiente. Al parecer,
Luis., Gubler y otros civiles formarían parte de un comando, extremista de derechas
denominado "comando- Miraflores" que operaba en la región en la que ocurrieron los
hechos, y'algurias del as víctimas del "psicópata" habrían -militado en partidos
políticos- de izquierda1.

36. Por su-parte,, el. Relator Especial quisiera hacer resaltar los trabajos empren»
didos por el- Consejo Económico y Social y la Asamblea General de las Naciones Unidas
en relación con la cuestión de la pena capital 75/« En este sentido, la Asamblea
General estudió en 1977 el primer informe quinquenal del Secretario General sobre

73/ El Mercurio, 10 de enero de 1983.

74/ Comisión Chilena de Derechos Humanos, Informe del mes de diciembre de 1982.
pág. 37.

75/ Véase documento ST/HR/2/Rev.l; Activités de i'OHU dans le domaine des
droits de l'hoimne. Nueva York, 1982, págs. 157 a l¿0.
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la pena capital j6_/, adoptando una resolución en la que afirma que el principal obje-
tivo a alcanzar en esta materia es "restringir progresivamente el número de crímenes
a los que se puede imponer la pena, capital11, siendo el objetivo deseable "la abolición
total de esta pena" 77/. En este contexto, élRelator Especial ya ha manifestado su
adhesión a la propuesta de que la pena de muerte debería ser abolida en materia
política JJ3/.

B- Derecho a la integridad física y moral

1. Prohibición de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes

37• La Declaración Universal de Derechos Humanos (artículo 5)i el Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos (artículo 7) y la Declaración sobre la Protección de
todas las personas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes (resolución de la Asamblea General de 9 de diciembre de 1975)., constituyen
el marco normativo internacional que establece la prohibición absoluta de tales actos.
La configuración de estas reglas como normas de jus cogens del derecho internacional
significa que se hacen valer ante los Estados miembros de la Comunidad Internacional,
con independencia de las obligaciones convencionales contraídas, y con independencia
también de las situaciones particulares de que se trate (estado de excepción o no).

38. El Relator Especial informó a la Asamblea General que durante el período enero-
mayo de 1982 recibió un total de 69 denuncias por torturas infligidas a otras tantas
personas por parte de los servicios de seguridad del Estado de Chile 79/- Del mismo
modo, el Relator Especial ha recibido un total de 63 denuncias correspondientes al
período junio-diciembre de 1982, lo que sumado a los 69 casos anteriores, arroja una
cifra global correspondiente al año 1982 de 132 casos denunciados 8£/ .' Esta cifra,
comparada con la de los años 1981 (68 casos) y 1980 (100 casos), representa un consi-
derable incremento del número de denuncias que ha recibido el Relator Especial, proce=
dentes de distintas organizaciones no gubernamentales del interior y del exterior de
Chile, que basan sus informes en declaraciones juradas, certificados médicos y
querellas de los afectados ante los tribunales de justicia. A pesar de ello¿ el
Relator Especial no se ha hecho eco de otros.casos insuficientemente probados, en los
que las personas afectadas no acuden a los médicos, ante los tribunales o á los'
organismos de solidaridad, "por razones de temor o de desconocimiento de la atención
que se presta" 8l/. Por consiguiente, en estos casos se desconoce su estado de salud

76/ E/5616, Corr.l y 2 y Add-.l.

77/ Resolución A/32/61 de 8 de diciembre de 1977-

78/ E/CN.4/Sub.2/1982/15, de 27 de julio de 1982, párr. 203. Véase süpra,
capítulo I,••&:••• "La institucionalización del régimen de excepción"..

79/ A/37/564, párr. 45 y anexo.

80/ Véase infra en el anexo al presente Informe la lista de las 63 personas que
han alegado haber sido víctimas de torturas u otros tratos inhumanos, crueles o
degradantes, durante junio-diciembre de 1982.

81/ Comisión Chilena de Derechos Humanos, La práctica de la tortura en Chile
durante la vigencia de la Constitución política de 19^0, diciembre de 1982,
pág. 37.



E/CN. 4/I985/9
página 20 •

física y mental. A ello cabría añadir las dificultades que en muchas ocasiones se
encuentran para probar debidamente que una persona ha sido víctima de un acto de tort
o. .agresión infligido por un agente de. seguridad 82/. De otra parte, la magnitud de
las denuncias conocidas en Chile en esta materia ha motivado la creación, entre dis-
tintas organizaciones no gubernamentales, de una Comisión Nacional contra la
Tortura

39- De entre los casos denunciados en el segundo semestre de 1982, el Relator Especi
señala la detención ilegal y 'los apremios f ísicos a que se vieron sometidos a partir
del 50 de septiembre de 1982 en la ciudad de Concepción el abogado Rene Osvaldo Carva
Züñiga y la dirigente de la Asociación Gremial de Enseñanza de Chile, María Eugenia
Darricarrere Andreo, así como la detención y apremios que sufrió el 4 de octubre
de 1982 el Presidente Provincial de la citada Asociación gremial Jose del Carmen Orti.
Aravena j8_4/. Ortiz Aravena fue detenido por un grupo de civiles armados, llevado "a
un lugar secreto y careado con María Eugenia Darricarrere; fue puesto en libertad 30 1

ras después de su detención, durante la cual, según la querella presentada ante el
Tercer Juzgado del Crimen de Santiago;, sufrió "torturas físicas y psicológicas que' me
causaron una falta de estabilidad emocional y nerviosa, así como múltiples heridas qu<
han sido comprobadas por médicos particulares a los que,he consultado después de mi
liberación". En cuanto a María Eugenia Darricarrere y a Rene Osvaldo Carvajal,
presentaron a su vez querellas contra funcionarios de la CMI por haber sido sometidos
a "torturas y malos tratos durante el período en el que estuvimos detenidos en un
lugar secreto" &?/. Once días después de su detención fueron puestos a disposición
de un tribunal militar acusados "de haber colocado una bomba incendiaria en las proxi-
midades de la sede de la Intendencia Regional" 86/. Sin embargo, estas acusaciones
fueron categóricamente desmentidas por varias organizaciones no gubernamentales, dé
derechos humanos. Así, el Comité de Defensa de los Derechos del Pueblo (CODEPU)
afirmó enuna'declaración pública del 6.. de octubre de 1982 que "resulta sorprendente"
que "se pretenda convencer a la ciudadanía que en nuestra ciudad se ha puesto.una
abomba; incendiaria en las inmediaciones de la Intendencia Regional, a la vista del
público y del grueso contingente policial que el día de loshechos resguardaba el luga
nada menos que por dos personas de reconocida trayectoria dé participación gremial y
profesional en organizaciones de trabajadores y de educadores de nuestra región".
Por el contrarío, la citada Declaración 87/ señala que ''se han cometido dos graves
delitos que merecen la más alta de lassanciones existentes, uno, el secuestro ilegal
de dos personas que sustraídas a viva fuerza desde la vía pública están encarceladas

82/ Véase a este respecto International Herald Tribune del 22 de ̂  septiembre
de 1982.

85/ Hoy, 15-21 de diciembre de 1982.

84/ El Mercurio, 10 y '15 de octubre de 1982; La Tribunedé Geneve, 12de
octubre de 198.2. ' "

85/ Solidaridad, 12 quincena de octubre de 1982, pág, 5.

86/ El Mercurio, -15 de octubre de 1982.

87/ El Mercurio, Ibid.
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en lugares secretos de acceso prohibido tanto a sus familiares como a abogados; y
segundo, el de apremios ilegítimos y torturas a que están siendo sometidos".

40. El Relator Especial destaca igualmente la querella presentada contra el Ministro
del Interior por la Asamblea de periodistas del Consejo Metropolitano del Colegio
de la Orden, en ía que se denuncia que cinco periodistas fueron objeto ..el2. d e

diciembre de 1982 de agresiones efectuadas por un grupo de civiles, con ocasión de
un acto organizado por la Coordinadora Nacional Sindical en la Plaza ...Artesanos, de
Santiago. Según la citada querella "las agresiones fueron efectuadas por.un grupo
coordinado de civiles con la actitud cómplice e impasible de carabineros que se
hallaban en el lugar"; se solicita'"la identificación y procesamiento de los civiles
que cometieron las agresiones" y se emplaza al Director General de Carabineros a que
"informe públicamente del grupo paramilitar que funciona al interior del Cuerpo de
Carabineros" 88/. En efecto, se presume que los agresores "pertenecen a un servicio
especial de carabineros y que algunos -reconocidos en Plaza Artesanos como agentes
de la CMI- sirvieron anteriormente en la Central Nacional de Informaciones" 89/.
Los mismos hechos fueron denunciados en una querella criminal interpuesta por cinco
abogados ante el 22 Juzgado del Crimen y por una denuncia interpuesta por otro
abogado ante la Segunda Fiscalía Militar "por el delito de lesiones en agresión en
contra nuestra" y por "violencias innecesarias y lesiones" respectivamente 90/«
La querella se presentó en contra de "civiles no identificados, pero perfectamente iden-
tificables por el destacamento de carabineros que participó en los*hechos" relatados
del 2 de diciembre de 1982 en la Plaza Artesanos de Santiago.

41 . El cuadro NQ 1, ,que a continuación se inserta, pone de relieve los métodos de
tortura, apremios y malos tratos de tipo físico y psicológico, de que han sido
objeto las personas que han denunciado tales actos entre los meses de enero y
septiembre de 1982:

88/ El Mercurio, 8 de diciembre de 1982.

89/ Hoy, 8-14 de diciembre de 1982.

90/ El Mercurio, 11 de diciembre de 1982.
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Cuadro Ms i"

Métodos de tortura física y psicológica

(desde el 18 de enero al 30 ¿e septiembre de 1982)

Tortura física N = 67 Tortura psicológica N = 61

Golpes de puños y pies en todo el
cuerpo o en lugares específicos

i Teléfono

Aplicación de'electricidad en
parrilla

Aplicación de electricidad en
partes sensibles del cuerpo

Tortura .sexual

Posturas forzadas -

Torturas por agua

Pau de Arara

Quemadura de cigarrillos

Privación de alimento y agua

Focos de luz potente continuada

Colgamiento

57

3

Venda 48. ;

Permanecer desnudo 14

Groserías e insultos soeces 22

20 Interrupción del sueño 17

Música estridente continuada 15
42

Amenazas de muerte, de desapari-
5 pión a la persona y/o familiares • 28

22 Amenazas de tortura, violación,
detención a'la persona y/o
familiares ; 39

1 Presión para colaborar bajo
amenazas y/o convencimiento'

1 hecho por torturador "bueno" 3 5

6 Falso fusilamiento 5

1 Hacer oír o presenciar torturas
de otro 3

7

Comer excrementos y beber orina 1

Inyección e ingestión de drogas -6

Hipnosis . 5

Condicionamiento por aparato
auditivo con posible aplicación
de electricidad . 1
Filmación de vídeo , fotografías'
o grabación 6

Firma de documentos culpatorios 10

° Comisión Chilena de Derechos Humanos, La práctica de la tortura en
Chile durante la vigencia de la Constitución política de 1980I Santiago, diciembre
de 1982, pág. 31.
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42. En relación con los actos de tortura física, se observa en el cuadro Ñs 1 que,
de una muestra de 67 casos denunciados,en 42 de ellos se señala aplicación de elec- .
tricidad en partes sensibles del cuerpo, en 20 de ellos aplicación de electricidad
por medio de la "parrilla", en 57 de ellos golpes de puños y pies y en 22 casos .
"posturas forzadas". Por otra parte, en relación con los métodos de tortura psico-
lógica empleados en el mismo muestreo de 67 casos, en .48 de ellos se observa que los
afectados han permanecido con los ojos vendados, en 22 han sufrido groserías e insultos
soeces, en 39 y 28 amenazas de tortura, violación y detención a la persona y sus
familiares, y amenaza de muerte y de desaparición a la misma persona o a sus familiares,
respectivamente. También se observa que en 10 casos las víctimas han sido obligadas
a firmar documentos culpatorios, en 17 casos se les ha interrumpido el sueño de manera
reiterada, y en 14 casos se les ha obligado a permanecer desnudos.

43. Paralelamente, los efectos y manifestaciones' clínicas observadas como conse-
cuencia de los actos de tortura infligidos, han sido de tipo físico» psicológico,
o una combinación de ambos tipos de manifestaciones. Así, las .personas que han sido
objeto de examen médico después de haber sufrido los actos de tortura, evidenciaban
señales de daño físico "localizado preferentemente a nivel de la piel como heridas
contusas, equimosis múltiples, erosiones y costras múltiples ocasionadas por la apli- '
cación de electricidad; hematomas..., perforación de un tímpano, heridas en muñecas
o tobillos...., disminución de la sensibilidad y... alergias generalizadas manifestadas
por la mayoría de los pacientes" jjl/. En cuanto a las manifestaciones de tipo
psicológico, las más frecuentes continúan siendo las "reacciones de angustia", las
"manifestaciones dé temores difusos que se exacerban hacia la noche, lo que se traduce
en insomnio deconciliación pertinaz". Ademas se observan manifestaciones somáticas
de "ansiedad' y de angustia, dolor precordial, cefaleas tensionales, tensión muscular.
generalizada y dolores epigástricos"-. Se añaden también "los sentimientos de miedo
y temor, los síntomas sensitivos autorreferentes de sentir que se es observado,
seguido, qué én cualquier momento lo volverán a detener o que se concretarán las
amenazas a la familia o a ellos mismos" 92_/. En un grupo más reducido de pacientes
se observaron cuadros clínicos de mayor complejidad, tales como agitación psicomotora
disociada, síndrome dé despersonalización secundario, regresión a la •Infancia, o un
caso de intento de suicidio en el interior de un recinto secreto de la CMI.

44. Un caso particular lo representan los efectos de malos tratos en la salud física
y mental de los detenidos de opinión en las cárceles. Estos efectos se multiplican
por la dificultad de acceso a los penales de médicos y organismos de solidaridad,
así como por las malas condiciones sanitarias de vida en los penales, y por el
hostigamiento frecuente de que es objeto el detenido de conciencia por parte de los
funcionarios de Gendarmería. Desde el punto de vista psicológico, se añaden las
presiones de que son objeto derivadas de las dificultades económicas que se generan ,
en su propia familia, y por la distorsión de su imagen pública y honor personal de
que son objeto por los medios de comunicación social.

91/ Comisión Chilena de Derechos Humanos, Ibid., pág. 37.

92/ Comisión Chilena de Derechos Humanos, loe, cit.
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2= Protección judicial del derecho a la integridad física y moral

45- A pesar de que la Constitución y el Código Penal de Chile establecen cauces
legales para la represión de este tipo de delitos, no obstante, el Relator Especial
ya ha señalado que los procesos iniciados ante los tribunales "contra funcionarios
policiales, militares y de seguridad supuestamente • culpables de la comisión de
diversos delitos contra la integridad física de las personas, han sido sobreseídos
sin que los autores de tan graves y reiterados crímenes hayan sido individualizados
y menos aún • condenados por los tribunales de justicia" 93/- Este tema esta estrecha-
mente vinculado al problema dela prueba de la implicación de los servicios de segu-
ridad en este tipo de actos. Así, se ha puesto de relieve, en relación con los 67
casos que componen el muéstreo del cuadro W2 1 arriba reproducido, que en 43 de- ellos
se ha probado la intervención de agentes de la Central Nacional de Informaciones- (CMI

]

en 7 de ellos agentes de la CWI en colaboración con agentes de Investigaciones; en 3
de ellos funcionarios de Carabineros en combinación con agentes de laGN1| en'5 casos
intervinieron únicamente personal de Investigaciones y en otros 5 personal de
Carabineros;' y en 3 de ellos intervino la DIME o Servicio de Inteligencia'del Ejércit<-

4.6. Sin embargo, la vigencia de una legislación de excepción que otorga amplias
facultades al poder ejecutivo y que simultáneamente restringe las"facultades de los
tribunales' de justicia, haconducido a la creación de• una jurisdicción 'especial en"
favor de los' tribunales militares, que son los componentes para el procesamiento-de
miembros de los servicios de seguridad que resulten acusados dela comisión de tales.
actos delictivos. De esta manera, 33 denuncias judiciales presentadas durante los 6
primeros meses de 1982no han llegado a resultado alguno, e invariablemente-los tri=
bunalés militares dictan resolución de sobreseimiento temporal al: considerar que
"no resulta completamente justificada la perpetración del delito denunciado". Ello
es consecuenciadel hecho deque los Fiscales Militares limitan su- investigación.' a-
tomar declaración a los funcionarios presuntamente'implicados, que son- interrogados
en sus propios cuarteles, circunstancia en la que se limitan a negar las acusaciones
basándose én que las denuncias obedecen a "razones políticas destinadas a lesionar -.
la imagen de los Servicios" dé;seguridad' y" de las fuerzas armadas, conducta típica
de los terroristas y extremistas". De otra parte, una forma;de acreditación de las' •
torturas sería el examen medico'; ordénado por el tribunal¿ pero esta diligencia, es
demorada con frecuencia durante varios meses, por lo que toda presunta huella física
desaparece. También se ha señalado que'los tribunales'militares normalmente niegan ..
el cono-cimiento del sumario a los -abogados defensores1 de los'querellantes y. así como
la práctica de la mayor parte de las diligencias que se solicitan con ¡el .objeto de
esclarecer los hechos. -Por consiguiente, la individualización' de los presuntos
culpables resulta en la mayor parte delos casos imposible. Una'excepción estaría
constituida por la declaración jurada prestada ante notario el 14--de octubre de 19'8¿
por María de los Angeles Sanhueza Ortiz1, en la que relata' los diversos-procedimientos
de tortura que: sufrió durante su detención en un recinto secreto de la -GW-I. En un
pasaje de su relato Indica que fue ..examinada por un "médico "quien recomendó a mis
torturadores que no me siguieran aplicando corriente eléctrica, pues podría haber
problemas. Este medico es de apellidos Pérez Castro y se encuentra identificado an
el proceso que por supuesta infracción a, la ley de seguridad interior. del Estado se
sigue en mi contra".

93/ A/37/564, párr. 52.
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47- Incluso en los casos en que hasido posible la individualización'de funcionarios
de servicios de seguridad como presuntos autores de abuso de poder con resultado de
heridas en las personas afectadas, tampoco han prosperado las investigaciones lleva-
das a cabo a lo largo del segundo semestre ds 1982. Se señala así el caso de 3 estu-
diantes que fueron objeto, el 2 de agosto dé' 1982, cuando transitaban en un vehículo
por la avenida Costanera de Santiago, de una agresión por parte del personal ds
escolta del Almirante José Toribio Merino Castro, que en el incidente disparó contra
los citados estudiantes resultando heridos dos de ellos. Pues bien, la Corte Marcial
de la Armada, tribunal queresultócompetente para entender de los hechos teniendo en
cuenta el carácter militar del citado personal de escolta', falló en primera instancia'
que "no hubo'delito que merezca sanción por- parte del personal de la escolta"
referido _94/. Finalmente,cabe señalar otra"querella criminal presentada en el mes
de'junio de '19B2 por Luis Alberto Gaete Martínez ante el 5s Juzgado del Crimen de
Mayor Cuantía del Departamento Aguirre Cerda. La querella se presenta contra el em-
pleado de la Cooperativa del Servicio de Investigaciones Manuel Meza Montaner por ' •
"los delitos de robo, violación de domicilio, amenaza de atentado y usurpación" de
que habría sido objeto el querellante el pasado 6 de junio de 1982. Hasta la fecha
no se conocen los resultados de las actuaciones judiciales.

48. El Relator Especial quisiera señalar, sin embargo., el único pronunciamiento
positivo de los órganos judiciales en esta materia qué se ha"podido recoger en el
segundo semestre .de..1982, aunque relativo .a hechos que se produjeron el .11. .de marzo
de I98I. En esta fecha-fueron detenidas por error (según consta en el actual proceso)
Marcela Pino Arraño e Isabel Duran Mella., quienes fueron objeto de violencias innece-
sarias en una unidad policial. A este respecto, el lo de agosto de 1982 el titular de
la Primera Fiscalía Militar de Santiago cerró el..sumario del. proceso encargando reo
al sargento segundo de Carabineros Héctor Vega Soto, "por el supuesto d.elito de vio-
lencias innecesarias" en las personas antes citadas. El Fiscal solicita "la pena
de 41 días de¡presidio" para el citado policía, al considerarlo presunto autor del
mencionado delito. y^J. Héctor Vega se encontraba, en el momento del procesamiento
en libertad bajo fianza.

94/ El Mercurio, 19 de diciembre de 1982..

95/ El Mercurio, 27 de agosto de 1982.
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III. DERECHO A LA LIBERTAD Y A LA SEGURIDAD PERSONALES.
PERSONAS DESAPARECIDAS

A. Derecho a la libertad

1. Detenciones ilegales

4 9 • En el curso de 1982 el Relator Especial ha recibido numerosos testimonios que
ponen de relieve reiteradas prácticas arbitrarias relativas a arrestos ilegales atri-
buibles a orgnaismos de seguridad del Estado chileno, cuyas características generales
ya han sido descritas en anteriores informes del Relator Especial 96/* Desde un punto
de vista cuantitativo, el cuadro Ks 2 que a continuación se reproduce revela un aumente
en el número de detenciones arbitrarias en 1982, en relación con los años inmediata-
mente anteriores. Los datos que en él constan han sido facilitados al Relator
Especial por varias organizaciones chilenas que se ocupan de la defensa de los
derechos humanos:

Cuadro 2

Cuadro comparativo de arrestos en los últimos tres años

Mes

Enero
Febrero.
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

Total

Total DE

1980

17
5

169
68
183
167
120
75
124
75
78
48

1 129

; edetenciones

Í981

61
53

115
61
289
35
61
27
33
40
96
38

.909

1982,

121
. 58
236
41
74
27
54
58

102
174
31
237

il 213

50. En efecto, el cuadro demostraría que el número total ae detenciones efectuadas
en 1982 experimentó un aumento del 33 ,44% respecto a 198l, siendo también ligeramente
superior a la cifra de 1980. Desde un punto de vista cualitativo, las detenciones de
tipo individual se siguen centrando en personas que manifiestan algún tipo de disiden-
cia respecto al sistema político, social o económico imperante. De este modo, se
siguen destacando, al igual que en el primer semestre de 1982, las detenciones de
personas dedicadas a la promoción de los derechos humanos, dirigentes sindicales,
miembros de agrupaciones familiares de detenidos-desaparecidos o de detenidos de
opinión, o personas vinculadas a sectores de la Iglesia Católica que ejercen una
cierta influencia en el plano cultural y de la protección de los derechos humanos.

96/ A/36/594, párrs. 82 a 104; E/CM.4/1484, párrs. 34 a 58; A/37/564,
párrs. 57 y ss.
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a) Detenciones en el curao de manifestaciones colectivas

51. Los arrestos de grupos de personas, un especial con ocasión de manifestaciones
colectivas, han sido ampliamente denunciados en los medios de comunicación social,
en diversos informes de orgnaismqs de defensa de los derechos humanos y en gran
número de denuncias que se han hecho llegar al Relator Especial. Como se ha señalado
en el informe a la Asamblea General, el primer semestre de 1982 ha arrojado un
resultado importante en este tipo de detenciones 97/. Por lo que se refiere al
segundo semestre de 1982, semanifiesta una tendencia al aumento de las detenciones
producidas en el marco de manifestaciones colectivas que, en general, se producen
como uñ deseo de manifestar la protesta por.la creciente crisis económica. Por
tanto, la mayor parte de los ciudadanos detenidos .en estas circunstancias partici-
paban en manifestaciones callejeras, o bien se trataba de pobladores que buscaban

un sitio donde morar; también en este período resaltan las detenciones practicadas
en medios estudiantiles, en particular, universitarios.

52, El cuadro que a continuación se reproduce, conforme a los datos suministrados
al Relator Especial por organizaciones no gubernamentales que se ocupan de la defensa
de los derechos humanos en Chile, proporciona una muestra de los arrestos indivi-
duales y de los practicados en manifestaciones colectivas durante los últimos
tres años:

Cuadro 5

Cuadro comparativo de arrestos practicados en manifestaciones colectivas
y de arrestos individuales en los tres últimos años

Mes

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio •
Julio
AgO3tO
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

Total

Arrestos

1980

17
5
25
68

126.
17 ;
113
56
109
39 ,
78
25

678

} individuales

1981

61
53
115
61
50
35
46
27

: 33
31
96
58

646.

1982

50
25
38
39
52

. 27
16
17
34
11
1 9 •
26

312

Arrestos practicados
en manifestaciones

colectivas

1980

—

—
144
«
57
150
7
19
15
36

. 23 '

"451

1981

_
239
—
15

._
• 9

265

1982

91
35
198
2
42
_
38
41
68
163
12 .

211

901

Total

1980

17
5

169
68.
183
167.
120
75

124.
75
78
48

1 129

de arrestos

I98I

61 :
35

115
61

. 289
35
061
27
33
40
96
.38

909

1982

121
58
236
41
74
27
54
58
102
174
31
237

1 213

En el cuadro queda claramente representada la creciente importancia que actualmente
tienen las detenciones que se realizan en el marco de manifestaciones colectivas,
que es notablemente superior en 1982, en relación a los -años anteriores.

97/ A/37/564, 'parrs. 62 a 65.
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5J. Una breve descripción de las detenciones realizadas en el curso de manifesta-
ciones colectivas, referida-al segundo sernestre de .198.2,• sería la siguiente,:

- ; El1.7de julio de, I.982, con motivo da una romería realizada al Cementerio
General,hasta, la tumba: de:. Pablo Meruda, en conmemoración, del aniversario
de su.natalicio., las fuerzas de carabineras detuvieron a 28 de los partí-,
cipantes j?87- Los recursos, de- amparo interpuestos•en favor de. los .detenidos
pusieron.de reiieve que la acción da los carabineros, • al. proceder a,, las
detenciones, por. considerar que los .participantes cometían delitos atenta-,
torios a. la seguridad del Estado, demuestra !iun. grave desconocimientode
la, historia..literaria y cultural del país y de la legislación nacional". Los
detenidos permanecie.rori arrestados durante cinco diaSj salvo, dos de ellos que,:
por diaposición del Ministerio del Interior, fueron, relegados (confinados).

El 23. de julio de 1982, la Agrupación de Familiares,, de,, Detenidos-despareoldos
realizó una demostración en la Plaza de Armas de Santiago, consistente en;.la
colocación de un lienzo alusivo al problema de los detenidos-desaparecidos y
cubriendo parte de los.:jardines ,de la plaza con pancartas que contenían ;
fotografías, de los desaparecidos. En seguida fueron detenidos 11 deI03 . .
citados familiares.. Según el recurso de amparo, interpuesto en favor de los
detenidos, el objetivo de su,acción era "testimoniarnuestra.. inquebrantabler
decisión moral y buscarlos [a los desaparecidos] hasta obtener una respuesta"..
En efecto, la demostración, según el recurso citado, corresponde a "un aniver-
sario más de la publicación de las mentirosas listas de los 119» sn que se
pretendió engañar a toda la comunidad diciendo que los desaparecidos habían
muerto. :.eñ: el extranjero".- Todos- los detenidos .f ueranrpues.¿6s téni- libertad-1
al cabo de cinco días de detención, y al:día siguiente las mismas personas
presentaron un escrito ante la Corte de Apelaciones de Santiago en el que
pusieron una vez más. en evidencia la cuestión no resuelta de los desaparecidos
entre ,1973 ,y 1977, señalando que ".el 23 de julio de 1932 la actual CWI
(ex DIKFA) y los carabineros, nos detuvieron -sin orden ysin causa legal- por
querer saber la verdad de lo ocurrido con nuestros familiares detenidos-
desaparecidos", por lo que denuncian ante,la citada Corte que "no nos ampararon
esperando informes de una autoridad que... no cumple las resoluciones judi-
ciales que le obligan a informar. En síntesis, el comportamiento del poder
judicial no ha variado.*." .

El 2-8 de julio,de.1982 fueron detenidas cinco personas a la salida de una
misa recordatoria de la memoria de varios líderes del Partido Demócrata
Cristiano', en la parroquia de San Lázaro (Santiago). Tres de los afectados
estuvieron incomunicados y fuaron liberados al quinto' día 99/-

El 29 de julio de 1982, funcionarios de investigaciones armados con metra-
lletas detuvieron a,24 trabajadores del Programa de Empleo Mínimo (PEM)
en su propio lugar de trabajo. Fueron interrogados, según datos suministrados:
por varias organizaciones da derechos humanos, bajo golpee de puño y puntapiés,
con.el ..objeto..de,..que confesaran quienes habían colocado .un letrero en el lugar
del trabajo con la leyenda "pedimos ayuda para comprar.pan porque tenemos
hambre. ....Trabajadores ..del PEM". Euaron liberados ai día siguiente 100/,.

98/ • Según El. ¡Me rcurio y Las ultimas Noticias del 18 de julio de1982; igualmente
El Mercurio del; 20 de julio. d,e 1982. • . . . .

99/ Comisión Chilena de Derechos Humanos, Informe del mes de julio de 1982,
gs. 8 y 9.

100/ Comisión Chilena de Derechos Humanos, ibid., pág. 12.
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El 19 de agosto de 1982 se celebró en el centro de Santiago una manifestación
pacífica en la que un elevado número de personas protestó por la situación
económica del país, aludiendo particularmente'al flagelo del hambre. Fuerzas
de carabineros hicieron uso de bombas lacrimógenas y detuvieron a 34' personas
según versiones de prensa. Ün gran número de ellas permanecieron detenidas
hasta el 24 de agosto de 1982 en la Primera Comisaría de Santiago 101/»

El 20 de agosto: de 19Ü2, conmemoración del natalicio de Bernardo Q'Higgins,
se celebró una demostración del llamado Comité Pro Retorno, consistente en
la colocación de una ofrenda floral que aludía a la calidad de exiliado del
citado procer/ Fuerzas de carabineros detuvieron a diez personas, todas-
ellas familiares de chilenos exiliados agrupadas en el citado Comité. En
la Segunda Comisaría fueron interrogados y al día siguiente puestos en
libertad 102/.

El 5 de septiembre de 1982; 'con motivo del aniversario de las Juventudes
Comunistas, 'numerosos jóvenes realizaron una romería'al cementerio general
para rendir homenaje a Víctor Jara y Leandro Arratia. A la salida del
cementerio funcionarios de carabineros disolvieron el grupo y arrestaron
a cuatro personas, que permanecieron detenidas hasta el día 10 de septiembre
de 1982. Dos de ellas fueron relegadas por orden del Ministerio del
Interior 103/.

El 9 de septiembre de 1982 se realizó un acto litúrgico en la iglesia de
La R-ecoleta Franciscana, con ocasión del término de la huelga de hambre
allí realizada durante diez días por dos de los acusados de pertenecer al
partido de Izquierda Cristiana 104/. Al término del citado acto los asis-
tentes iniciaron la marcha1 hacia el centro de la ciudad, que fue disuelta'
porfuerzas de carabineros y resultaron detenidas tres personas. Al día '
siguiente fue liberada una de ellas por ser menor de edad, y las otras dos'
fueron acusadas ante un Ministro de la Corte de Apelaciones' de Santiago de
infringir disposiciones de la Ley de Seguridad del Estado. Sin embargo,
fueron puestas en libertad incondicional por falta de mérito el 15 y el 17
de septiembre de .1982. '

El le de octubre de 1982, fue allanada la casa del profesor Rodolfo Gabaude Labra
en Valparaíso por parte de civiles no identificados, que manifestaron estar bus-
cando panfletos. El interesado fue sin embargo arrestado tres días después
en la vía pública, sin motivo aparente. Otras cuatro personas fueron igual-
mente arrestadas en situaciones semejantes. Después de varios días de inte-
rrogatorio acompañado de torturas tanto físicas corno psicológicas, denunciadas
por varias organizaciones de derechos humanos, fueron puestos en libertad...

101/ El Mercurio y La Tercera de la Hora, de 20 de agos.to- de 1982.

102/ Comisión Chilena de Derechos Humanos, Informe del mes de agosto de 1982,
Pág. 12..

103/ Comisión Chilena de Derechos Humanos, Informe del mes de septiembre de
Pág. 14. , . - - •

104/ Comisión Philena. de Derechos Humanos, ibid.
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El 27 de octubre de 1$&2. se realizó un acto de protesta contra el Gobierno
en el centro de Valparaíso; Dieciocho personas fueron detenidas y al día
siguiente se presentó ante la Corte de Apelaciones un total de ocho recursos
de amparo en favorde todos los arrestados- El mismo día los 11 varones arres-
tados iniciaron una huelga de hambre mediante la que trataban de denunciar
"los malos tratos que uno de ellos sufría en el lugar de detención" 105/•
Todos ellos fueron puestos en libertad al día siguiente, salvo Harnadie Orrego.

El 7 de octubre de 19.82 fueron detenidos tres estudiantes y un empleado a la
salida dej la Catedral Metropolitana de. Santiago por entonar canciones y
proferir ,gritos de protesta por la situación de exilio. Carabineros disolvió
la manifestación, con;bombas lacrimógenas.

El 25 y el 27 de octubre de 1982 fueron detenidos 11 estudiantes en distintas
manifestaciones realizadas en Santiago como protesta por la situación dentro
de la universidad, a laque el, ñela,tor Especial se referirá más adelante 1Ó6/.

También, durante e,lmes d,e octubre fueron arrestadas numerosas personas con
ocasión de la ocupación,, de terrenos de la. población "La victoria de San Miguel"
Fueron detenidas un totaX de' 99 personas con este motivo. En incidentes pro-
ducidos con posterioridad a la citada ocupación de terrenos, 19 personas más
fueron igualmente detenidas. Asimismo, otras tres personas fueron arrestadas
con ocasión de la mantención de una "olla común" en la población "La Victoria" ]
Por último, otras tres personas fueron detenidas al concurrir a la Municipálidac
de San Miguel para protestar por estos hechos.

El 2 de diciembre de 1982, la Coordinadora Nacional Sindical (CUS) convocó a
trabajadores de Santiago a un acto público a realizar en la plaza Artesán de
la citada ciudad con objeto de reivindicar la mejora de las condiciones de
trabajo de los interesados. La convocatoria fue prohibida por el Intendente
de Santiago. Como consecuencia de ello se realizó un gran despliegue de las
fuerzas de carabineros y un grupo de 40 civiles armados de laques y cadenas
golpearon con brutalidad a cuantos se encontraban presentes. Los que caían
al suelo continuaban siendo golpeados. Ante esta situación un grupo de abogados
presentes en el lugar solicitaron del oficial de carabineros la detención de
estos provocadores, a lo que se negó. Resultaron gravemente heridos tres
dirigentes sindicales y lesionados con distinta consideración seis abogados,
así como siete periodistas que estaban cubriendo profesionalícente los aconte-
cimientos. En total fueron detenidas 50 personas según versiones de la
prensa I08/. Fueron liberados al quinto día la mayoría de ellos 109/. Sin
embargo, cinco personas resultaron relegadas administrativamente, y dos de los
máximos dirigentes de la CNS expulsados del país. Las querellas interpuestas
por los abogados, periodistas y dirigentes.sindicales afectados, originaron la
asignación de un Ministro en Visita extraordinario, que ha comenzado a practicar
las diligencias oportunas.

105/ Comisión chilena de Derechos Humanos, Informe del mes de octubre de 1982,
pág. 20.

106/ Infra, capítulo X.A: "Derecho a la educación y a la cultura".

107/ Comisión Chilena de Derechos Humanos, Informe del mea de octubre de 1982,
pág. lé.

108/ El Mercurio, 6 de diciembre de 1982.

109/ Vicaría de la Solidaridad, Informe del mes de diciembre de 1982.
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El 15 de diciembre de 1982 se celebró en las ciudades más importantes de
Chile una serie de actos de protesta por la situación de los derechos humanos
en el interior del país. Así, en la ciudad de Santiago resultaron detenidas
por estos motivos unas 268 personas, según las versiones de la prensa. La
mayoría de estos detenidos permanecieron durante- cinco días, en los recintos
policiales, -interrogados por agentes de la CNI,. y luego liberados sin cargos.
Sin embargo, 12 de ellos fueron internados en un recinto secreto de la CNI
al 18 de diciembre de 1982, permaneciendo en el mismo durante tres días;
entre ellos se cuenta un dirigente de la Asociación Gremial de Educadores
de Chile (AGECH), un dirigente sindical y un funcionario., de laVicaría de la
Solidaridad del Arzobispado de Santiago. Otros cinco detenidos fueron acu-
sados dé agresión da carabineros -y - puestos.. .a disposición de la Segunda Fiscalía
Militar, entre ellos un menor de 16 años.: Por contra, el citado tribunal
dispuso su libertad incondicional por falta de méritos al día siguiente.
Finalmente, 13 personas fueron objeto de la medida administrativa de rele-
gación el día 21 de diciembre de 1982 porque "resultó evidente, la .previa-
concertación de los manifestantes como lo demuestra el hecho de que portaban
similares panfletos y propaganda de movimientos marxistas y las consignas
políticas que voceaban eran las mismas en todos los lugares que fueron
detenidos" 110/. Similares actos de protesta colectiva se produjeron en
Valparaíso, acompañados de un corte de la energía eléctrica que'afectó al 50%
de la ciudad. Fuerzas de carabineros detuvieron a más de • 1-00personas, de
las cuales sólo una de ellas fue acusada de agresión a carabineros y puesta a
disposición del tribunal correspondiente, y dos de ellas fueron relegadas
administrativamente. Por último, en la-ciudad de Concepción se realizó una
marcha 3iínilar por las calles céntricas en la cual los carabineros detuvieron
a cuatro- personas que fueron puestas a disposición de la Segunda Fiscalía
Militar•acusadas de agresión a la citada fuerza pública. Sólo dos de ellas
fueron encargadas reos, aunque se les concedió libertad provisional.

Los días 28 y 29 de diciembre de 1,982 se sucedieron importantes redadas en
diversas poblaciones de Santiago. ".Como en otras ocasiones que ya ha señalado
el Relator Especial en relación con el primer semestre de 1982 111/, tales
redadas se realizan bajo el pretexto de detectar delincuentes comunes, aunque
se traducen en frecuentes actos de abuso de poder que, en opinión de observa-
dores eclesiásticos, son calificados de "inaceptables". Así, la población
"14 de enero" fue rodeada por el ejército a las tres de la madrugada del 28 áe
diciembre de 1982. A continuación fueron allanados los domicilios, dela pobla-
ción por funcionarios de carabineros,investigaciones y civiles no identificados.
. Se .práctico el allanamiento con evidente violencia. En total resultaron alla-
nados las casas de más de 100 familias, y salvo 18-personas, todos los pobla-
dores fueron detenidos. Según las noticias de prensa, la cifra de arrestados
llegó a I.55O personas 112/, calificando la nota oficial tales actos como
•operativo "de carácter" preventino-policial". Los detenidos incluidas las
mujeres, recibieron un trato, vejatorio, fueron interrogados por agentes
de la CKLt y progresivamente puestos en libertad sin cargos. Por su
parte, la. población "Nuevo Amanecer" fue objeto de una redada similar
a las cinco d.e la madrugada del 29 de diciembre de. 1982. Más de un millar
de.jefes de hogar e hijos varones fueron sacados de sus casas por fuerzas de

Las últimas noticias, 21 de diciembre de 1982.

A/37/564, párr. 58.

112/ La Segunda, 29 de diciembre de 1982, y La Tercera de la Hora, JO de
diciembre de 1982.
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seguridad uniformadas y civiles. Mil quinientas personas resultaron así déte
y encerradas en una rotonda (confluencia de callea) mientras sus hogares eran
allanados 113/« También fueron dejados enlibertad progresivamente, sin cargi
alguno, una carta del Vicario Episcopal de la zona Oriente de Santiago insis'
en que "no podemos aceptar que por buscar posibles o presuntos delincuentes
se despierte bruscamente a toda una población, se viole la intimidad y la
privacidad de los hogares, sesobresalte a familias enteras y se dejen imágene
defuerza y de terror impresas en los ojos de los niños".

b) Carácter arbitrario de las detenciones

54- El cuadro N3'4. que a continuación se reproduce revelaría el carácter arbitrario
de la mayor parte de las detenciones practicadas en un maestreo obtenido en la ciudad
de Santiago durante todo el año de 1982. El cuadro se basa, como ya es habitual, en
las informaciones facilitadas al Relator Especial por varias organizaciones chilenas
que trabajan por los derechos humanos.

Cuadro 4

Húmero de personas detenidas en la ciudad de Santiago en 1982, .
puestas a disposición de un tribunal y acusadas de terrorismo

Mes

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

Total

Número de
personas
detenidas'

58
37
168
11
39
11
52
56
55
143
20
194

845
(100%)

Número de personas
puestas a disposición

de un tribunal

10
1
8
2

s
2

0
2
0
1

•

39
4,62%

Número de personas
acusadas de
terrorismo

1
0
2
1
0
^
1
0
0
0

. 0
- , ••

6

0,71%

55* Como se pone de relieve, de 845 personas detenidas.en Santiago en el curso
de 1982, sólo 39 han sido procesadas ante un tribunal, y únicamente seis de ellas acu-
sadas de actos de terrorismo, lo que representa un 0,71% del total las detenciones
practicadas. El cuadro muestra, por tanto, que la situación excepcional que vive el
país desde hace nueve años, fruto de la acumulación del estado de emergencia y del
"estado del peligro de perturbación de la paz interior", no guarda proporción con

115/ Hoy, 5-11 de enero de 198?, págs. 11 y 12.
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el número de personas acusadas de supuestos actos terroristas que, en opinión de las
autoridades, justificaría la permanencia de la citada situación de excepción. : Por
el contrario, el Relator Especial ya ha señalado que estas facultades excepcionales
"son utilizadas de manera primordial para perseguir a disidentes que no tie»en nada
de terroristas, así como para crear un clima generalizado de amedrentamiento entre
la población" 114/•

56. El siguiente cuadro, también referido a los arrestos practicados en la ciudad
de:Santiago durante 1982 por simples resoluciones administrativas, amplía el muestreo
a cualquier tipo de procesamiento por supuestos delitos de carácter político. Los
dato3 han sido obtenidos de conformidad a las informaciones suministradas al Relator
Especial por las distintas organizaci ones no gubernamentales de derechos humanos
que operan en el interior de Chile.

57; Por tanto, de los 845 detenidos en Santiago a lo largo de 1982, 467 han sido'
liberados sin cargo alguno ante los tribunales de justicia, lo que representa un 55,26%
del total. De otro lado, otras 339 personas fueron puestas en libertad por los tribu-
nales sin cargo alguno o bien acusadas de simples contravenciones sin significación
delictual. Por último, solamente 39 personas sobre las 845 señaladas fueron acusadas
ante los tribunales de justicia y procesadas ("encargados reos"), lo que representa;
un 4»58%. Tal porcentaje evidencia una gran desproporción, por lo que el Relator:
Especial se ve obligado a concluir, tal y como"hiciera en su informe a la Asamblea
General, que "estas cifras no permiten establecer un índice de racionalidad que pueda
asegurar que las detenciones se hayan basado en criterios objetivos de comisión de
actos delictivos", por lo que serían contrarias "a los principios que inspiran los
artículos 9 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos" 115/•

c) Carácter ilegal de las detenciones

58». Las informaciones y denuncias que se han hecho llegar al Relator Especial en
torno a este tema permiten establecer las mismas conclusiones que se contienen en
el informe presentado a la Asamblea General 13.6/. Cabe destacar, sin embargo, el
uso abusivo que, según las denuncias presentadas ante el Relator Especial, hace el
Gobierno de la Disposición 24 a) Transitoria de la Constitución. En virtud de la ,
citada disposición, el Presidente de la República puede disponer con absoluta discre-
cionalidad la detención de las personas en el marco del "estado de peligro de pertur-
bación de la paz interior". La discrecionalidad de esta medida sólo tiene un límite,
de índole temporal, contemplado en la misma Disposición1 la detención ordenada en;
el ejercicio de estas facultades excepcionales no puede durar más de cinco días. Sin
embargo, la misma Disposición contempla una segunda excapción al régimen normal u
ordinario de detenciones, consistente en que al plazo de arresto se puede prolongar
hasta 20 días si se cumple la condición de que "se produjeren actos terroristas de
Suaves consecuencias". Por consiguiente, debe existir una vinculación racional entre
el "acto terrorista de graves consecuencias" y la persona a quien se ordena mantener
detenida por vez primera. No obstante, el poder ejecutivo aplica de manera indiscri-
minada esta facultad y mantiene ilegalmente detenidas por 20 días a las personas, aun
cuando se tenga la certeza de que no existe ninguna vinculación con pretendidos actos
terroristas.

114/ A/37/564, párr. 61.

115/ A/37/564, párrs. 6S y 61 respectivamente.

116/ A/37/564, párr. 67.



Cuadro 5

Año 1982. Ciudad de Santiago; desenlace de LOS arrestos prao ticados por simple resolución
ádmiñis.trativa sin intervenciónd'e tribunal alguno

O
ti

Año 1Q82

Total de arrestos- en el
mes

Libres sin cargo alguno

Relegados por simple resor '
lución adrainistrativa

Expulsados por simple -re-
solución administrativa

Subtotal de arrestos •
liberados sin cargo alguno
ante tribunales

PORCENTAJE

Acusados ante tribunales j •
dejados en libertad sin
cargo alguno

Acusados ante tribunales
por simples conáravencio-
nes sin significación '•
delictual

Subtotal (6+7)

Subtotal liberados sin
cargo alguno o acusados de
simples contravenciones
(2+3+4+6+7) -

PORCENTAJE '

Acusados ante tribunales y •
encargados reos :

PORCENTAJE

TOTAL HE ARRESTOS -EN EL:MES

Enero

. 58 .

43

3 :

46

79,32

2

2

48

82,75

10

17,24

58

Feb.:

37;:- \

•?'•

i

18,-92.
- • •

• 2 ..

27

29

36.

97,25

.1 '

2,71

7 3 • •

-Marzo."

.16-8 • .

21

:1

M

• 22

:12,1

138

1J8

160

"3%24;.

8

4,68

1-68•

Abril
• • • • • - .

11

5

7 •

-63, 64

. 2

2

.9 ;:

=81,82

2- .

18,18

11 '

Mayo

39
28

2

28

71,79

:.-2

3

5 -

.35
8-4,62

'•6

15,38

39

Junio

• i r

4

l

•

5. ••.

45,45

" 4 •
4

9
81,81

2

.18, 18

•41

Junio

53
%

2 :

3-8 .

71,70

6

2

8

46

36,79

7 ..

13,21

5 3 •".'

Agosto

56

40:

2

— —

42

75,oo

4

10

14

56

100

— -J

: 0

56 '

Sept.

55
32

• 5

1

38

69,09

15

15

53
96,36

3,64

55

Octu.

143

42

• 2-

44
30,56

99

143
100

0

143

Nov.

20

: -7

': 1

8

40

11

11

19

95

l

5

20

D i o . •

194

157 •

23.

2

182.

93,81

15

1 .

12'

194
100 .

0

0

194

Total

345
422

4-2

467
55,26

292

47

339

806

95,38

4,58

845

CD
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59. Eneste sentido, el Relator Especial ha recibido informaciones que le lian per-
mitido constatar que a lo largo de 19G2 laOKI mantuvo detenidas a lüj personas,
siéndoles prorrogado el plazo de detención hasta 20 días a 29 de ellas, lo que repre-
senta un 28,15?a. Pues bien, de' estas 29 personas sólo seis, como ya. se ha indicado
más arriba, fueron puestas a disposición de los tribunales de justicia acusadas de
delitos de carácter terrorista, mientras que. las otras fueron acusadas de delitos
con significación política o liberadas sin cargo alguno. Por otra parte, las
fuerzas de carabineros einvestigaciones mantuvieron 2ü personas detenidasen el
curso de 1982 por más de cinco días, siendo muchas de ellas relegadas administrati-
vamente, sin |er por tanto acusadas formalmente ante ningún tribunal' de justicia»
Esta práctica ¡;de prolongación ilegal de la detención ha. sido denunciada ante los
tribunales coiji motivo de los correspondientes recursos de amparo, procediendo las
cortes en algijmas ocasiones a solicitar del Ministerio del Interior que señale "los
actos terroristas que han motivado la prórroga del arresto". Ante estas solicitudes,
el Ministerio: del,..Interior nunca ha respondido directamente? de otro lado, al dila-
tarse en su tramitación el correspondiente recurso de amparo, la situación de deten-
ción administrativa desaparece antes de que la Corte de tumo emita un juicio de
valor sobre la ilegalidad de la prórroga de detención administrativa.1 En efecto,
el interesado es puesto en libertad, o es objeto de otra medida administrativa
(relegación o expulsión) o,, en fin, es encargado reo.

B. Derecho a la seguridad

1. Persecuciones e intimidaciones

60. Las denuncias judiciales de las personas afectadas por distintos actos de
persecución o de intimidación no han concluido en ningún resultado positivo- Como
ya ha señalado el "Relator Especial en su informe a la Asamblea General., el éxito
de las investigaciones judiciales emprendidas en este contexto debe contar con .
"la colaboración del Gobierno en el esclarecimiento de los hechos" 117/. Pues.bien,
dicha colaboración no ha podido ser tampoco constatada a lo largo del segundo
-semestre de 1982.

él. El análisis cuantitativo de los actos de persecución e intimidación que han
sido denunciados a lo largo de 1982 permite establecer al Relator Especial que
estos actos continúan teniendo una importante gravedad. El cuadro número 6 que a
continuación se reproduce, realizado sobre la base de datos suministrados al Relator
Especial por las distintas organizaciones no gubernamentales que se ocupan de la
defensa de los derechos humanos en el interior de Chile, es suficientemente
demostrativo.

62. El cuadro evidencia que el número total de actos de persecución o intimidación
denunciados en el área de Santiago durante 1982 se mantiene en un término medio
entre los denunciados en 1980 y 198I, con un total de 125 hechos denunciados.

117/ A/37/564, párr. 84.
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Cuadro $

Persecuciones e intimidaciones denunciadas en la
ciudad de Santiago •

Cuadro comparativo ae los últimos tres años

Mes

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre . :

Total:

1980

2
5
12
12
10
7
T
1.7
9
5 •
21
13
118

:• 1 9 3 1

21
5
7
13
20
é
19
5
8
é
23
40

140

1982

4
8
14
6
5 '
16
5
5
15
19
4
24
125

63. El Relator Especial ha constatado igualmente que el análisis cualitativo de los
hechos denunciados presenta unas características similares a las de Ids años prece-
dentes y a las del primer semestre de 1982. Como observara en su informe a la
Asamblea General, "no se trata de actos aislados de intimidación o depersecución,
sino más bien producto de una organización y planificación. Además, no se realizan
de modo indiscriminado, sino contra personas previamente seleccionadas por su vincu-
lación a organismos de defensa de derechos humanos, lo que tipifica tales actos de
persecución e intimidación con una finalidad marcadamente política!.' 118/. És así
como en el caso denunciado por el Relator Especial en su informe a la Asamblea
General, y conocido como el caso de la •'Comunidad Catacumba", fue sobreseído tempo-
ralmente por el Juez Instructor de la causa. Interpuesta apelación ante,la Corte
de Apelaciones de Santiago, este último tribunal volvió a dictar sobreseimiento sin
llegar a determinar la identidad de las personas que se esconden,bajo la asociación
seerta "Comunidad Catacumba" 119/•

64. De otro lado, la periodista del semanario "Hoy", Patricia Verdugo Aguirre, .
recibió reiteradas amenazas de muerte y un paquete conteniendo un pescado podrido
sin identificación del remitente. Presentado un recurso de protección ante la Corte
de Apelaciones de Santiago, fue rechazado, al igual que su apelación ante la Corte
Suprema 120/. El 4 de noviembre de 19&2 recibe nuevas amenazas anónimas que "pretend
amedrentar á la periodista en sü trabajo profesional", según declaración del Consejo
Metropolitano del Colegio de Periodistas 121/.

118/ A/37/564, párr. 87..

119/ A/57/564, párrs. 83 y 89. El Mercurio, 10 de noviembre de 1982 y 14 de
diciembre de 1982.

120/ Hoy, 25-30 de agosto ds I«82.

121/. Hoy, 17-23 de noviembre de 1982. Vid, igualmente Comisión Chilena de
Derechos Humanos, Informe de noviembre da 1°82, pág. 15 •
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65- El 25 de agosto de 1932 son incendiados, allanados y expoliados los locales del
Comité de Defensa de los Derechos del Pueblo (CODEPU), organización no gubernamental
que brinda defensa jurídica a presos de opinión y realiza.estudios sobre la vigencia
de los derechos humanos en Chile, publicando asimismo denuncias sobr.e torturas¿

muertes en falsos enfrentamientos o detenciones. En esos mismos locales tenía su
sede la Agrupación de Familiares de Presos Políticos. El 26 de agosto de.1982 se
detuvo a 14 personas vinculadas a la organización CODEPU, que posteriormente, fueron
dejadas en- libertad. Según las fuentes oficiales, el CODEPU sería "un organismo de
fachj.da de diversos grupos integrados por los disueltos partidlos MAPU, Izquierda
Cristiana y Democracia Cristiana" 122/. Según el recurso de amparo presentado .en
fíívor áe varios de los detenidos por la abogada y- religiosa Blanca Rengifp., miembro
riel Consejo Directivo de la organización afectada,-"fuimos conducidos a un lugar
Hccreto de .arrepto, para lo cual se nos,cubrió la-vista". La propia recurrente. •
señala igualmente, que fue interrogada "sobre mis actividades como religiosa de.toda
rd V-Í4-& y sobre ol CODEPU"; también señala que "se me hizo firmar -sin ,permitírseme
leerlos- una declaración y unos documentos, en los que declaraba que no había sufrido
malos tratos" 125/. Según la declaración pública emitida por la propia organización
interesada, la "naturaleza y característica de los hechos no dejan lugar a dudas en .
-llanto a/su origen./ No hay aquí meras 'casualidades, como pretende la-CNI..:. última-
mente .nuestra sa da estaba-, sometida a constante vigilancia y en dos ocasiones, durante
la-noche., sus. puertas habían-sido forzadas y el lugar registrado, sin. llegarse a la •
sustracción abierta desvergonzada de. especies que ahora sí se han'materializado"-.
Concluye la citada declaración: que "los hechos que denunciamos no son-dn-esperados ni
nos sorprenden, en ol'.oscuro contexto .-social, ético, jurídico y político en-,que se
desenvuelve hoy la vida de nuestra, patria" 124/. Finalmente-, el CODEPU presentó
el 27 de agosto ¿2 1982 una querella criminal por "secuestro, robo e incendio", .
contra laCentral Nacional de. Informaciones (CNI) 125/.

OD. Otros actos de persecución, e intimidación han afectado a estudiantes de distintos
ctint-ros universitarios a lo largo del segundo semestre de 1982. En concreto, la-,
secretaria del Centro de- Alumnos de la Facultad de Filosofía,, Marcela Palma Salamanca,
denuncio su secuestro y posterior maltrato por parte de tres desconocidos, a la, vez.
que "les hembras la interrogaban sobre su actividad universitaria y de otros diri-
gent-03 estudiantiles" de la citada facultad. Los; hechos ocurrieron el 31 de agosto
de 1982 y, ante .la, negativa.-de la estudiante a ¿responder al. interrogatorio, "la
golpearon y posteriormente la .sometieron a trato ¡ultrajante,: dejándola:, en libertad
pasidac las 25 horas ciel mismo día, en el mismo lugar donde 1,-a. habían obligado a;

subir s un vehículo" 1£6/. Igualmente, a lo largo del m-es de. octubre de 1982 se
denunciaren actos de intimidación dirigidos contra siete estudiantes 4e la Academia
Superior ds Ciencias Pedagógicas y contra cinco estudiantes de: la Universidad de
Santiago. sagún datos suministrados por la Vicaría de la Solidaridad -127/

I±£-/ La Secunda, 31 de agosto de 1982, y El Mercurio, 27 de agosto de 1982.

123/ Comisión Chilena de Derechos Humanos, Informe del mea de agosto de 1982,

1_2_4/ Declaración pública del Comité de Defensa de los Derechos del Pueblo
• Í.C.CDEP.D.}.,, del -26' de sg.os.to ,de. .19.82.

125/ La Secunda, 27 de agosto de 1982.

]_2£/ SI. Mercurio, 4 y 7 de septiembre de 1982.

1277 Vicaria cíe lu Solidaridad, Informe del mes de octubre de 1982, págs." 24 a 28,
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67. La larga investigación judicial que -ha provocado el asesinato del dirigente
sindicalTucapel Jiménez Alfaro, el 25 de febrero de 1982 128/, ha tenido como conse-
cuencia la recepción por parte de su sobrino Carlos Jiménez Retamal de amenazas tele-
fónicas anónimas, según consta enun. escrito presentado ante, el Ministro en Visita
que se ocupa de la"instrucción del sumario por la muerte de su tío 129/. En el mismo
contexto/ el actual presidente de la ANEF que ha sucedido a Tucapel Jimenez en el
car^o, Hernol Flores, fue objetode una denuncia del Ministerio del Interior por unas
supuestas declaraciones' en torno a la valoración que le sugeriría el desarrollo de
las investigaciones judiciales por el citado asesinato. Finalmente, el Ministerio
del Interior se desistió de su acción judicial 150/. Situación similar de intimida-
ción recibieron los abogados querellantes en el asunto de los "crímenes de Viña del
Mar" o "caso,de los psicópatas"; en efecto; el 20 de diciembre de 1982 los citados
abogados presentaron sendos recursos de protección ante la Corte de Apelaciones de
Valparaíso al haberrecibido "diversas amenazas anónimas, incluso de muerte" 131/.
Uno de los letrados, Laura Soto, señaló que había sido amenazada de muerte en dos
ocasiones por personas no identificadas.

68. El 2 de diciembre de 1982 se produjo una gran concentración de trabajadores en
la Plaza Artesanos de Santiago con la intención de protestar por la situación econó-
mica del país.. La concentración fue desautorizada en el ultimo momento, por lo que
no pudo ser .desconvocadaa tiempo. Efectivos de las fuerzasde Carabineros se encon-
traban presentes, cuando un grupo importante de civiles no identificados procedieron •
a agredir .violentamente a gran número de los allí congregados 1327. Como consecuencia
de estas acciones, cinco abogados interpusieron querella criminal "por el delito de
agresiones e.n contra nuestra", "contra civiles no identificados, pero perfectamente
identificarles por el destacamento.de Carabineros que participó en los hechos". En
total resultaran lesionados seis abogados, siete periodistas y tres dirigentes sindi-
cales. En la citada querella se pone en evidencia que los civiles río identificados
agresores actuaban de manera organizada y portaban "envueltos en diarios laques y uno
que otro :Vwa.lkie-talkié"". A pesar de que los abogados solicitaron reiteradamente a
los Carabineros que detuvieran su acción y les arrestaran, los civiles actuaron siempre
en el marco.j'de lamayor impunidad.

69. Por último, el Helator Especial ha recibido alegaciones según las cuales el
Ministro Arnoldo Dreyse de la Corte de Apelaciones de Santiago habría utilizado el
texto de una, sentencia dictada en su calidad de Juez de Primera Instancia para verter
algunos conceptos que fueron considerados por los abogados de la causa como un "trato
incorrecto" sobre sus propias personas. Los abogados afectados, Alfonso Insunza Bascuñán
y Fernando Zegers Ramírez, presentaron un recurso de queja ante el Pleno de la Corte
Suprema contra el citado Ministro, que fue acogido, señalándose que "es indudable que
el Juez Sr. Dreyse se ha extralimitado en el uso del lenguaje en las expresiones y
giros reclamados, en- desmedro de los abogados" y que actuando de esta manera "ha faltado

128/ Vid., los hechos en A/37/564, parrs. 30 y 51.

129/ El Mercurio, 18 de septiembre de 1982.

150/ Comisión Chilena de Derechos Humanos, Informe del mes de noviembre,de 1982

pág. 35- •

131/ El Mercurio, 20 de diciembre de 1982.

132/ El Mercurio, 4 de diciembre de 1982.
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gravemente ai
concluye eri 1 consideraciones a ellos debidas". El fallo de la Corte Suprema
la atención ̂  a°ePtación de la queja interpuesta "sólo en cuanto se llama seriamente
narias si v,, Hinistro Sr. Dreyse, y se le apercibe con aplicarle medidas discipli-
iassiv,,HinistroSr.Dreyse,yseleapercibeconaplicarlemedidasdiscipli-inclinó p o p v ' * s P e - a i n c u r r i r e n s e m e j a n t e c o n d u c t a " 1 3 3 / - » U n o d e l o s M i n i s t r o s s e

Pilcar la medida disciplinaria de amonestación privada.
2. Condicion * -;"' , :

""""-—-̂ Lje detención en los establecimientos penitenciarios
70- Segu'n e a t _ •
mental "Comit- * iaticas enviadas al Relator Especial.por la organización no guberná-
de 1982 exist* ̂  D e f e n s a d s l°s Derechos del Pueblo" (CODEPU), a finales de noviembre
de detenidos d^ e n I a 3 d i s t i n t a s cárceles chilenas un total de 171 personas en calidad
ellos,. 25 ,aer-6 opinión o, según 3U propia denominación, "presos políticos". De
estas cipCUn,ari m u j e r e s . P o r otra parte, un alto porcentaje de los detenidos en
pondría en e v.

a t l ci a s 1° s o n a título de Prisión preventiva (un mínimo de 126), lo que
los detenidos c^a la larga duración de los procesos en los que están comprometidos
laAsamblea n opinión. Como ya ha señalado el Relator Especial en su informe a
por delitos t?nfral , s u denominador común sería "el estar procesados o condenados
Seguridad ctel ̂ ^ c a d o a e n la legislación especial chilena .(especialmente la Ley de
parte, nQ aery

 stado y la Ley de Control de Armas y Explosivos) que, en su mayor
una sociedad d ^ c o n s i d e r a d o s delitos -ni siquiera faltas- en el marco jurídico de
el Acuerdo del

emOcrática" 154/. A esta categoría de detenidos continúa sin aplicársele
de la Comisio" ^ de Julio d e 1978, al que había llegado el Grupa de Trabajo ad hoc
del citado a c

n ^ Derechos Humanos y la Sra. Ministro de Justicia. En los términos
detenidos » C o

 erc^o, "las autoridades chilenas se comprometieron a separar de los
tribunales M I I U N E A " ' aquellas personas que hubiesen sido juzgadas o condenadas por
de Armas" .1.3c, ̂ res, o bien arrestadas o juzgadas por infracción a la Ley de Control
su preacupacT-* ^e igual modo, el Relator Especial manifestó a la Asamblea General
Reclusos de , ° n Por la aplicación de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los
a los detenid 3 A c i ° n e s Unidas en el interior de las cárceles chilenas, y en particular

0 3 de'opinión 136/.
71- En el t
buen número d Gur>s° del segundo semestre de 1982 el Relator Especial ha recibido un7
ción que 3e ^rií*ormes y denuncias que evidenciarían las malas condiciones de deten-
aparece partí n e n las cálceles chilenas. La situación de loa detenidos de opinión
CODEPU y dQ ,,

Cu^ármente penosa, según las mismas fuentes. Así, según un informe de
de vida en i Q

a *Sí"upa,ción de Familiares de Presos Políticos de Chile, las condiciones
servicios sur- estableciraientos penitenciarios revelan una falta de higiene y de
o mental de 1 C*erites, lo que perjudica notablemente la salud física y psicológica
denuncias po r°

S detenidos de opinión 137/. El Relator Especial ha recibido también
de Orientació ai?leriaza3 y malos tratos infligidos a dos mujeres detenidas en el Centro
por la que 3 e

n pemenina de Santiago. Una de las afectadas, Inés Peyrau Morambuena,
Corte de Apei ^Asentó un recurso de protección el 4 de octubre de 1982 ante la

°iones de Santiago, denunció los malos tratos de que fue objeto por

135/ E l

^ g 2 2 de diciembre de 1982.

. Párr. 96.

564, párrs. 100 y 101.

de Familiares de Presos Políticos, Informe sobre la situación
resos políticos, Santiago, noviembre de 19Ó2.
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la funcionaria Victoria Cañete, de dicho Centro de reclusión. Se solicita del
tribunal "se sirva adoptar todas las providencias que en derecho corresponda a fin
de restablecer el imperio, del derecho y dar protección efectiva" a Inés Peyrau y a •
su futuro hijo., "pues .sus derechos a la vida y. a la integridad física y psíquica se
encuentran amenazados". En efacto, en el mismo recurso de protección se enuncian
las amenazas de que fue objeto par lareferida funcionarla, cuando le hizo saber
que "atentará contra su integridad física y la de su hijo". Se solicita por
consiguiente de la Corte la protección "del derecho a la vida y a la integridad
física y psíquica de lapersona", así' como "la vida del que" ésta por nacer, prohi-
biéndose la aplicación de todo apremio ilegítimo".

7-2- . Un segundo recurso de protección fue presentado ante la Corte de Apelaciones
de Santiago por. Rita Peña .Cárdenas., también, recluida en el Centro de Orientación
Femenina de- Santiago, y embarazada, en-similares circunstancias a las del caso ante-
rior. En el recurso solicita la protección de los derechos "de mi integridad
personal y seguridad .individual, mi salud, la vida?de mi hijo por nacer, derecho, al
trabajo, ala educación y a la cultura". El recurso lodirige "en contra de la •
alcaide.,...- y de .la funcionaría de Gendarmería "de Prisiones Victoria Cañete", alegandc
haber sido objeto de "reiteradas amenazas" y de un tratamiento especialmente discri-
minatorio y duro en el régimen carcelario, en particular a base de "allanamientos
injustificados a.mis pertenencias". La Corte de Apelaciones rechazó el recurso de.
protección e, interpuesta apelación, la Corte Suprema confirmó el fallo de primera
instancia. La funcionaria de Gendarmería Involucrada en el recurso de protección
"recha-zó? los cargos hechos en su contra y manifestó que sólo se limitó a dar cumpli-
miento a órdenes recibidas de parte de la alcaide... y que están estipuladas en
el reglamento, carcelario"

73- Un nuevo centro de reclusión, que se presentó a. la prensa como "considerado el
más moderno de. Sudamérica y señero sh su genero." 159/;

 el Centro de Re adaptación
Social de:Colina, destacaría el>-realidad por el. tratordiscriminatorio que en él se'
inflige a los detenidos de opinión. Según una organización no gubernamental, un
suboficial y un jefe de la guardia interna se destacan "por sus especiales condi-
ciones y adiestramientos, no en la rehabilitación, sino.en el trato denigrante y
vejatorio hacia los .reclusos" 340/. Según la misma fuente, "la alimentación, el
trabajo yla salud" son muy precarios; incluso ,"el riesgo de desnutrición, producto
del mínimo contenidoproteico y vitamínico de esta alimentación, ha sido también
constatado por la. delegación de la Cruz Roja Internacional". .Memas, según otras
fuentes, "los presos.son castigados con golpizas efectuadas portres o cinco funcio-
narios, y son constantemente amenazados" 141/. Estas .circunstancias han sido denun-
ciadas através de un recurso de protección presentado ante la Corte de Apelaciones
de.Santiago.por cuatro de los detenidos de opinión internados en elcitado Centro -.
de Colina. Señalan en concreto el "trato arbitrario injustificado que reciben por
parte del personal de gendarmería de prisiones", y solicitan el nombramiento de "un
Ministro enVisita a fin de. que se constituya en el penal, y que envíe sendos oficios
a la Cruz Roja Internacional y al Centro de Readaptación de Colína, informando sobre
los hechos denunciados" 142/.

138/ El Mercurio, 31 de diciembre de 1982.

139/ El Mercurio, 25 ds septiembre de 1982.

140/ CODEPU, Boletín de diciembre de 1982,'pág. 10.

141/ Comisión Chi-Iena-'-dé Derechos Humanos, Informe del mes de diciembre
de 1982, pág. 24. '

142/ El Mercurio, 31 de diciembre de I982.
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74. El 8 de diciembre de 1982 la Agrupación de .Familiares de Presos Políticos, junto
con otras organizaciones populares, ocupó las dependencias de la Catedral Metrópoli-
tana para realizar una huelga de hambre en petición, entre otras cosas, de una
"amnistía para los presos políticos". Fuerzas de Carabineros detuvieron en esa
ocasión a 16 personas y. dos miembros de la citada agrupación fueron objeto de la
medida administrativa de relegación 143/» En este contexto, los detenidos de opinión
recluidos en los distintos centros de Santiago, Valparaíso y Concepción iniciaron
una huelga de hambre que se prolongó hasta el 15 de diciembre de

75. Con motivo de la difusión de un programa de televisión sobre "terrorismo",
cuatro procesados y detenidos en establecimientos penitenciarios aparecieron en el
programa "haciendo declaraciones en video tape grabado, reconociendo hechos delíc-
tuales". Los abogados defensores presentaron un escrito al Pleno de la. Corte Suprema
en el que solicitan"se investiguen presuntas irregularidades que s.e.>habrían cometido
en el programa", que tendrían como consecuencia la violación7: del "secreto;. del
sumario". Según los afectados "estas grabaciones fueron hechas en los lugares secretos
de reclusión de la CNI, durante el tiempo de 20 días en que cada uno estuvo detenido
e incomunicado, y que se efectuaba previa memorización a golpes y amenazas, esto es, .
bajo apremios ilegítimos" 144/• Sin embargo, en el programa' de televisión apare-
cieron "como entrevistados".

76. • Por último, el Relator Especial señala que a lo largo del mes de diciembre
de 1982, seis personas, detenidas de opinión en distintos establecimientos peniten-
ciarios de Chile, vieron conmutadas sus penas privativas de libertad por la de
extrañamiento, recibiéndolas en calidad de refugiados Bélgica y Noruega. Como señaló
el Relator Especial eri su informe a la Asamblea General, estas medidas son positivas
puesto que permite a los interesados "unas condiciones mínimas para rehacer su vida,
aunque se realicen en el marco de por sí traumatizante del exilio" 145/«

C. Personas desaparecidas

77. La Agrupación dé Familiares de Detenidos-desaparecidos ha hecho llegar al
Relator Especial unapuesta al día dé la lista de nlos casos'pendientes de .resolución
y esclarecimiento en torno al importante problema de las personas que habrían sido
detenidas y posteriormente desaparecidas, en especial entre 1975-1978. La.lista,
elaborada con el concurso de organizaciones chilenas dederechos humanos, arroja un
resultado total de 662 casos pendientes, lo que permite señalar una vez más a la •
atención de la Comisión de Derechos Humanos la necesidad de reclamar la cooperación
dsl Gobierno chileno para resolver definitivamente el problema de las desapariciones.
A este respecto cabe recordar que la Asamblea General ha instado al Gobierno a :

"investigar y esclarecer la suerte de las personas que han desaparecido por motivos
políticos, comunicar a los familiares de esas personas los resultados de dicha inves-
tigación y enjuiciar y castigar a los responsables de tales desapariciones" 146/• •

143/ Según la Comisión Chilena de Derechos Humanos, Informe del mes de diciembre
1982, pags. 23 y 24. •:••

144/ Comisión Chilena de Derechos Humanos, Informé del mes de diciembre de 1982,
25. "

145/ A/37/564, párr. 108.

146/ Resolución 36/157 de la Asamblea General, apartado e) del párrafo 4 de
parta dispositiva. Véase igualmente A/37/564, párr. 82. ~~
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78. El Relator Especial indicó en su informe a la Asamblea General una lista de 34
casos cuyas investigaciones judiciales habrían concluido 147/- A estos casos cabe
agregar -18 nuevos casos esclarecidos y relativos a los cadáveres encontrados en las
fosas clandestinas situadas en la zona de mulchén (sectores El Morro, Carmen y
Maitenes",' y Pemehue). Por consiguiente,' la lista total de casos esclarecidos se
elevaría a 52 personas. La investigación judicial en el caso de las fosas clandestina
derla zona de Muichén concluyó por la resolución' de 28 de diciembre de 1980 del
Ministro en Visita de la Corte de Apelaciones de Concepción que se declaró incompetent
para seguir conociendo de los hechos materia de la causa al concluir en su investi-
gación que en el asesinato de las 18 personas estaban implicadosmiembros de las
fuerzas armadas 148/, e inhibirse en favor de la jurisdicción militar,

79- El caso Mulchén representa, en efecto, el resultado negativo de las investiga-
ciones judiciales, puesto que tales investigaciones no sirven para satisfacer las
demandas - de esclarecimiento presentadas por los familiares de las víctimas.. El
Relator Especial yá se ha referido" al hecho de que el Gobierno, en tanto que autoridad
queh-ctebiera ser garante de los dereóhos 'humanos, no sólo no investiga adecuadamente,
sino;jque además obstaculiza las investigaciones judiciales, e incluso favorece el .
ocuitamiento de pruebas Cpor ejemplo, en más de una ocasión se ha señalado el hecho
de la incineraciónde los libros de detenidos de hace más de tres años). De otro
lado el Decreto-ley de amnistía de 1978 convierte las investigaciones judiciales en
una simple formalidad, dado que, aun cuando se concluya en la individualización de
los autores, cómplices o encubridores de los hechos de desaparecimientos denunciados,
aquéllosrio tendrán castigo, al beneficiarse directamente de la aplicación de la
citada amnistía. Por ultimo, los tribunales de justicia se limitan a una investiga-
ción, f ormal y, una vez ubicada la víctima e identificados los autores, no pueden
hacer otra; cosa que aplicar la amnistía. De los 662 casos pendientes solamente se
investigan en la actualidad 150 casos de detenidos-desaparecidos en el Departamento
de Santiago, lo que proporcionauna idea de la escasa actividad judicial en esta
materia.

80. La designación de Ministros en Visita significó que en la mayoría de los casos
se acreditaran los delitos cometidos, como ha sido en el caso arriba señalado de
Mulchén. Pero este resultado procesal no se traduce en un esclarecimiento.total,
pues ,1a .actuación del Ministro en Visitadebe concluir.en. una declaraciónde incompe-
tencia .cuando se da por establecido el delito y la, participación de personas con
fuero militar, en favor de la jurisdicción especial. É n este sentido, la justicia
militan concluye las investigaciones sobreseyendo temporalmente los sumarios con el.
pretexto :der qué "no está acreditado ningún delito", a pesar de que la justicia ordi-;
naria.ljabía concluido' justamente lo contrario en los miamos casos.

81. El Relator Especial concluye que la investigación de los 662 personas desapare-
cidas debe contar con una cooperación total de las autoridades,chilenas, conel
objeto de que la aspiración de la comunidad internacional, ampliamente sentida,
encuentre una resolución definitiva.

147/ A/37/564, párr. 73.

148/ Vicaría de .laSolidaridad, Memoria anual de 1980, págs. 52 a 54•
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IV. DERECHO A LA LIBERTAD DE MOVIMIENTO

A. Derecho a salir y entrar libremente da] país

82. En anteriores informes, el Relator Especial ha prestado una atención particular
al ejercicio de este derecho 149/• Por lo que se refiere al período comprendido
en el segundo semestre de 1982, no ha habido cambios de tipo legislativo que indi-
quen mejora alguna. En efecto, el Gobierno de Chile continúa atribuyendo a la
expresión "seguridad nacional" unalcance exagerado, en particular en el marco de
la vigencia continuada de los dos estados de excepción que facultan al Presidente
de la República para "prohibir OL ingreso y salida del país a determinadas personas",
así como para "prohibir el ingreso al país y expulsar de el a sus ciudadanos y
extranjeros". Así se desprende de la aplicación combinada del artículo 41s incisos 2
y 4» y de la Disposición 24 (transitoria) de la Constitución que consagran, respec-
tivamente, ele stado da emergencia y «1 estado de perturbación de la seguridad inte-
rior del Estado. Cuando el Presidente, o, en su caso, el Ministro del Interior,
apliquen la Disposición 24 (transitoria) "no cabrá apelación ante autoridad distinta
de la que dispuso la medida". Por otra parte, según el inciso 7 del artículo 41 de
la Constitución, "las medidas de expulsión del territorio de la República y de prohi-
bición de ingreso al país... mantendrán su vigencia pese a la cesación del estado
de excepción que les dio origen en tanto que la autoridad que las decretó no las
deje expresamente sin efecto" 150/. Por último, el Relator Espacial ha constatado
qué continúa an vigor la aplicación de la Circular del Ministerio de Relaciones
Exteriores de fecha 11 de febrero de 1980, en la que se hace una referencia expresa
a la existencia de un "Listado Nacional" o relación de personas a las que se impide
la entrada en el país, y a las que se distingue con la letra "L" sellada en el
pasaporte. Esta medida será aplicable a los que realicen una campaña en contra
de Chile, entendiéndose por talas los que desarrollen actividades "a través de los
medios de comunicación social", los que participen de manera "ostensible en
asambleas", o los que intenten participar "en reuniones de organismos internaciona-
les y organismos no gubernamentales", así como los que entreguen "antecedentes
documentales u orales de carácter negativo a los organismos antes indicados"
(apartado 9 de la citada Circular) 151/.

83. Es prácticamente imposible realizar una valoración exacta del número de perso-
nas afectadas directamente por estas medidas legislativas y que, como consecuencia
de ellas, están obligadas a vivir fuera del territorio nacional en situación
(denunciada reiteradamente por la comunidad internacional) de exilio político.
En este sentido, el Relator Especial se hizo eco en su Informe a la Asamblea General
de la cifra de 1.200.000 personas, mencionada por al Instituto Católico de Migra-
ciones (INCAMI) 152/. Sin embargo, esta cifra estaba constituida, al parecer, no sola-
mente por los chilenos exiliados por motivos políticos , sino también por la emigración de
tipo económico y social. A pesar de que el Gobierno ha rehusado publicar la lista
de personas que estarían comprendidas en el "Listado llacional" y que, por tanto, no

149/ Véase, en particular, A/37/564, parrs. 10? a 126,

150/ Véase A/37/564, párr. 112.

151/ Véase A/37/564, párr. 115.

152/ Véase A/37/564, párrs. 116 y 123..
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puedan regrosar a Chile, fuentes autorizadas del mismo Gobierno han señalado que
su numero debe de oscilar entro "10.000 y 11.000" 1_55/. Sin embargo, según otras
fuentes, los exiliados políticos 33 acercan a las.38.000 personas, sin contar los
familiares 134/o Ante la disparidad da datos suministrados por las distintas fuentes,
el Relator Espacial hace hincapié en ID.necesidad da que si Gobierno publique los
nombres de las personas qua no pueden regresar a Chile, lo que permitiría establecer
unas bases mínimas de seguridad jurídica, y abordar al mismo tiempo, con la necesa-
ria objetividad, el problema de los exiliados chilenos que viene preocupando a la
comunidad internacional desde 197.% Incumbe, pues, al Gobierno aclarar este proble-
ma , al menos desde el punto de vista estrictamente cuantitativo„ En este mismo
sentido se han pronunciado en declaraciones públicas distintas organizaciones no
/íubername-n tales de defensa de los derechos .humanos que actúan en el interior de
Chile, tales corno la Vicaría de la Solidaridad, la Comisión Chilena de Derechos
Humanos, o incluso, el Comité ?ro~Ratorno de Exiliados, durante el mes de octubre
d;¿ 1982.

84= Desde otra perspectiva, el Relator Especial siguió con atención el primer
gesto positivo del Gobierno chileno tendiente; a la resolución del problema del '
exilio. Es decir, laafirmación que hizo el Presidente de la República, en el marco
deun discurso público que pronuncio el 25 de octubre de 1982, de que procedería a
nombrar una comisión.especial para que abordarael estudio del problema' 1¿5/.
La Comisión Especial fueconstituida finalmente.por el Decreto HS 1456 dé 8 <3 de no-
viembre de 1982 1¿6/, cuyo artículo primero dispona que "tendrá por objeto estudiar'
y proponer al Presidente de la Repúblicalas resoluciones sobré la situación de
las personas respecto de las cuales se ha dispuesto prohibición de ingresar al país".
Según•'el artículo 2 del Decreto, la Comisión quedó constituida por el Ministro dsl
Interior (en calidad de Presidente), la; Ministro de Justicia,

l el Presidente del
Consejo de Estado y los abobados Valenzuela y Rivadeneira , El Subsecretario del.
Ministerio del Interior actuaría como Secretario de la Comisión„ La constitución
de este órgano fu& aco/rida muy positivamente por todas las organizaciones' chilenas
de defensa de los derechos humanos y, en general, ..por todos los medios de prensa ¿577'
Por su parte, también la Vicaría de la Solidaridad hizo unadeclaración pública1
el 9 de noviembre de 1982 en la QUE manifiesta su satisfacción por la iniciativa •
gubernamental. Formuló., sin embargo, una reserva al añadir que había hecho "una
petición a las autoridades pertinentes para que se dispusiera' cuanto antes .el • cono-
cimiento público de las nóminas de personas quetienen prohibido su ingreso¡al'• país".
En el mismo sentido apunta la declaración del 26 de octubre de 1982 de la Comisión
Chilena de Derechos Humanos, al añadir, "en todo caso, ;lá autoridad deberá'¡ respetar
el principio de que sean finalmente los.Tribunales Superiores de Justicia quienes •
conozcan las razones de hecho .y de derecho en que se fundamenten las medidas1 dé
prohibición de ingreso y los que resuelvan con mér i to los recursos ele amparo que
presenten los afectados con las conclusiones de la mencionada Comisión"

_,• 153/ Según declaraciones dt-1 Representante Permanente' de Chils anta las Naciones
Unidas, Sr, Manual Trueco, recogidas en al diario El Mercurio•de 29 de octubre
de 1982.

1.54/ Así se expresan el Comité" Pro. Retorno de Exiliados, Is revista Hoy en -su
número de 3=9 de noviembre de 1982; Thejrimes ;de lO de .noviembre de 1982; y la
Comisión Chilena de Derechos Humanos, Informe del mes de diciembre de 1982, pag. 2.

155/ ' El Marcurio,' 2o de octubre de 1982.

Diario Oficial, de 10 de noviembre de 1982.

¿¿1/ ü££Ü¿2¿', noviembre de 19o2, editorial. El Mercurio, 12 de noviembre
de 1982, editorial; Mensaje, diciembre de 1932.

158/ El Comité* Pro Re torno se expresó en análogos términos en su declaración
de 26 de octubre do 1982. Véase a este respecto El Mercurio, 10 de noviembre do 1982,
Y Hoy, 17 áa noviembre de 1902.



E/CN.4/1983/9
página 45

85. La constitución de la Comisión Eapacial fue anunciada también por el Gobierno
chileno al Secretario Gañera! de las Naciones Unidas y, según declaraciones del
propio Ministro de Relacionas Exteriores, "la creación de la Coráision que estudia el
retorho de los exiliador, ha sido una de LAS causas favorables en el cambio de acti-
tud de algunos paísoo sobre la situación de I03 derechos humanos an Chile" 159./.
El Ministro añadió que ;"incluso la delegación do Estados Unidos en la QKÜ se ha referi-
do en términos elogiosos, señalando que se trata de una demostración de mejoramiento
da esta situación en «1 país" I60/.

06. La Comisión Especial concluyó sus trabajos con la redacción de un informe
consultivo que sometió al Presidente de la República el 16 da diciembre de 1982; el
informe no fue publicado porque, según ae indicó, oe trataba úa un "documento interno
da trabajo"» El 29 de diciembre da 1982 se anunció la disolución da la Comisión,
sin que el Diario Oficial publicara el correspondiente Decreto lol/. En todo caso,
el 24 ds diciembre de 1902 se hiso pública una lista de 125 personas a las que se
percutiría la entrada al país de inmediato. En enero de 1983 ss publicó una secunda
lista con 79 nombres 1-52/ que, sumada a la anterior y a otras 39 personas cuyo
regreso se permitió en el mes da septiembre de 1982, arrojaba un total de 243 perso-
nas autorizadas a regresar al país en ol. curso de los cinco últimos meses del actual
mandato del Relator Especial.

87. Es evidente que el resultado de los trabajos de la Comisión Especial no ha con-*
firmado las expectativas que se habían suscitado. Así, pues, la Comisión Chilena de
Derechos Humanos, en una declaración de 24 de diciembre de 1982, manifiesta que
"siente con profunda tristeza que las promesas de reconciliación y unidad de la
comunidad nacional y las esperanzas que con justicia se hicieron tantas familias...
se han visto nuevamente frustradas". En la misma declaración, añade% "... nos
alegra que se haya autorizado a 125 personas a regresar a Chile, pero nos preocupa que
el mismo Gobierno ha reconocido que más de 10.000 personas sufren del exilio y que
otros informas elevan esta cifra a más de 30.000". Por su parte, el Comité Pro
Retorno de Exiliados, en un comunicado de prensa del 30 de diciembre de 1982, insis-
te en el mismo punto señalando que "... el viento esperansador que corría en las
vidas de algunos exiliados terminó; por troncarse en un acto de crueldad que vuelve
a dañar su salud mental, enfrentándose a la incertidumbrs que regresar al país pasa
por una gracia de la autoridad, la cual no se atiene al respeto por las personas y
por sus derechos".

88. Por su parte, el Relator Espacial pone de relieve qua la solución definitiva del
problema del exilio pasa por la derogación de la legislación de excepción a la que
se ha referido más arriba, y qué constituye el marco legal al que se recurre para
mantener las prohibiciones de ingreso y las expulsiones administrativas que conforman
el fenómeno del exilio estrictamente político. En efecto, a lo largo del segundo
semestre de 1982, el Gobierno ha continuado recurriendo a estas medidas, procediendo
a nuevas expulsiones o prohibiciones de entrada.

159/ El Mercurioy 12 de diciembre de 1982, que recoge las declaraciones que hizo
el Ministro el 11 da diciembre do 1982.

160/ Ibid. Comisión Chilena de Derechos Humanos, Informe de diciembre d
pág. 31.

161/ Hoy, 5-11 da enero de 1J32.

162/ El Mercurio, 15 de enero ds 1983.
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u9- Tin este sentido, SA dobe bacsr constar que, con -?u syntsncia de 51 de agosto
do 19o2 ; la Corta Suprema rechazó oí recurso ele apelación cUí Jainw; Castillo VELASCO,

qu¿ había racurrido a los tribunales di justicie ,impugnado la ra&dida gubernamental
de prohibición da ingreso qu-.; pesa sobre; ¿1 ciosü;,- al 11 d= agosto dt 1901, f¿cna en
qu-i fus expulsado de Chile lo¿/ » En ,,stK ocas i ón la Corte Suprema confiraó la
fcüüis di la Cortü da Apelaciones d¿ Santiago rela ti va a quo la Drohibición da ingreso
da Cantillo, dictada conformo S.L inciso 4 del articulo AI de la Constitución, no
o:: fiücalj-"'abl2 por ese tribunal, porque "no os n:;cc;sario examinar las razones que
tuvo 1,i Supremo Gobierno para dacratar primeramente; la expulsion del país y, poste-•
riormontc, la prohibición de su in^ro^o , ya que a¿ trata Ú-J etapas ya superadas y
nue motivaron f.-n ou oportunidad la int:¿rp2"¡5tccion do otroa rucursou" (abundo consi™
dorando D¿ la aantancia da la Corta Suprema). En cuanto a LA invocación dal derecho
;.; ür justado por los tribunales da justicia , la Corte Suprema iric,.: suya tarnbián
la te.'iis de le Corte ú>j Apola cioneJ tí:, qu:., durante ti estado dea mjr concia, si
podor ejecutivo puede -,ülagir entre la acción judicial o al ejercicio da S U S facul--
tadiu do greapcidn (l'/S considerando) , lo qu.:- significaría quu ol nodor judicial
abdica üe su potüñtsd jurisdiccional exclusiva y düja qu= el Ejecutivo imponga ver-
daderas condonas POR VIS. adminiatr-ativs „ Por otra partu, el tvjrear considerando de
la sentencia mencionada aplica el incido ? do I artículo Al d:- la Constitución en el
sentido do quu ül Dec reto de prohibición d;.. 'ingrüwo' , dictado bsjo un régimen de
excepción, "es cl fc efectos permanentes: man ti ó-ns &u vi;;:inci? mientras quü la autori-
dad quo lo dictó no 1¿ tíajs sin ófseto en forms üspr¿aaí!, Scí.fjún un estudio da la
Vicaría de la Solidaridad, "la doctrina consagrada :¡n estos fallos as de la máxima'
gravedad , porque deja abierto el camino para que 2ntc tipo d-¿ rEsonaiaiüfitOR.... se
generalices invocando las facultadas temporals?,! del artículo 24 (transitorio), se
expulsa del país a una persona; ensa.eaída se invoca el artículo 4I inciso 4* para
impedirlo ingresar al país y sy atribuya o o,,ts prohibición ¿factos permanentes" Io4/ «

90. El Relator Espc;cial también se hu rüfsrido a LA situación sirailar do exiliado
de Andrss Zaldí\ 'ar Larraín 1^5/ . SI racurso de amparo pr&íiantado ante la Corto
ds Apelaciones d¿ Santiago, fue rechazado por unanimidad, ,c¿ñalándos£ que "no hace
falta volver a analizar las razones que tuvo el Gobierno para prohibir el ingreso al
país del ríicurr-jnte cuando dictó al Decreto 5^0 do 19CO", y que por aplicación del
artículo 41 , inciso 7 de la Constitución "I;-? prohibición de entrada al país decretada
durante el astado de excepción producá su:;: efectos desde ¡¿se racaiento y cesan tan
sólo cuando ly, autoridad que la dictó is de ja sin ef ecto , aun cuando haya cesado al'
osfcíído do í.;'ccepción quo LE dio oriríün'' 166/

 o interpuesto recurso ante la Corte
Suprema fu-'.' i/íualraonte rechazado, confirmándose la sentencia c's l'-i Corte de Apela-
ciones en su totalidad i6j/.

91. Otras cuatro per sonas fueron reanibarcadcs en el r:3ropu:,rto internacional de
Santiago hacia - i ox t ranj j ro , ne;;ándoselso zl d:;r&cho do antrar c;n ol pa ís . SE tra-ts
ü:; LAS parsonso ^:^uiont,vSí Oriano .Horada Gómez, acoüipañoca de su hija de cinco
LUIOS, ül jjO tít .novi^rjbrá tíe 1J02: i1 ¿1 re-;:le Ortís de Zarate Brou^hton, -ul 21 de •

lC_3/ Vócnsis los antecedentes on al docuMvsnfco i>J'j,l!yói\, párr , 12;?.

¿§4./ ^ icaria OCÍ la oolidúridad, El dor'eoho e i vivir Í¡T¡ la patrie, Arsobispsdo
do Santia/ro, lj> de saptijabre de 1932, pa£. p« ' '

163/ M37/5Hr párr". 126

;L~!§/ 51 Mar curio, G do sf^pti^iTibrt: d-j¿ Iyü7t.

**-ÉLU Ií¿_l¿jLil21jr^0' -̂5 d-ií octubre ele 1JG2, y Comisión Chilena da Derechos Hui.ianod,
Informa d<jl niaa tíe octubre ÜJ; 1082, ocf̂ , ;jO,
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diciembre do 19o2; Hector Ponti;p Poblóte, el 22 de diciembre de lc}u2; y ol padre
Gonzalo Arroyo 5.J., ol 27 de diciembre de 198?. En el mismo sentido, SI 4 de
septiembre da 1932 fue expulsado del paxn por decisión admini strati va el dirigente
sindical Silvio Victorino Espinoza Sanchos. Detenido til 24 de agosto anterior en
locales u¿cratos df= la CKI, fue sometido a torturas } y a una prorroga ilegal do
su arresto administrativo haatr 20 días, a pesar del rc-curso da amparo interpuesto
en su favor„.

92. Sufrieron una üue-rto similar loe dirigentes sindicales Manuel Bustos Huerta,
Presidente de la Coordinadora Hac iona l Sindical, y Héctor Cuevas Salvador, Presidente
de la Confederación Nacional de 1& Construcción y dirigentes asimismo de la CrlS ,
que fueron expulsados si 'j di diciembre de Iy82 por decreto del Ministerio del
Interior l68/ « Ambas expulsionesa fueron condonadas por organizaciones sindicales,
de estudiantes, pobladores y de ex parlamentarios chilenos. En un comunicado,
firmado por 16 personas vinculauais a la disuelta Democracia Cristiana, SE dscía que
la medida d¿ expulsion ;*no solo es atentatoria de io;.~ darechos humanos, sino que
resulta incompatible con la más elemental noción de reconciliación y unidad nacional".
Y añadía: ''sobre estas bases no es posible organizar la convivencia de todos los
chilenosI!- Por su parte, ol Comité Pro Retorno do Exiliados manifesto: "queda
claramente demostrado que no existe, por parte de las autoridades, una real intención
de solucionar el problema del exilio1'» Por su parte , la Confederación de Empleados
Particulares solicitaba an otra declaración "la restauración integral de la libertad
sindical, • conforme a las normas instituidas por la Organización Internacional del
Trabajo y por las Naciones Unidas". En sentido similar se manifestaron agrupaciones
como la Coordinadora de Pobladores Metropolitana , la Comisión Hacional Pro Derechos
Juveniles (CODEJU), el Comité de Def ensa de los Derechos Humano s y Sindicales» la
Agrupación de Familiares de Datenidos-Desaparacidos, etco ¿69/. Interpuestos
varios recursos de amparo, la Corte de Apelaciones rechazó dos de silos el 11 de
enero de 1983, presentados en favor de Héctor Cuevas„ Otro recurso de amparo, presen-
tado an favor de Manuel Bustos, fue rechazado por la Corta de Apelaciones 170/°

93» El 5 de diciembre de 1902, Carlos Podlech Michaud, Presidente de la Asociación
Hacional de Productores de Trigo, fue expulsado también del país 3-71/- Interpuesto
recurso de amparo ante la Corte de Apelaciones ae Santiago, fue rechazado porque el
afectado "escudándose en un cargo gremial, ha desarrollado una activa campaña de
rebeldía frente a la autoridad", serpán el tostó de un comunicado del Ministerio '
del Interior de 6 de diciembre de 1932. La. Corte de Apelaciones señaló que el .
Decreto Exento KQ 4022 d¿I Ministerio del Interior se dicto en aplicación de la dis-
posición 2A c) de LA Constitución y que "el fundamento de la medida es la desobe-
diencia por parte del amparado de la orden por la cual as ib negó la autorización
para realizar una reunión gremial en el local do la SOFO"; y anadió; t:En uso de
facultades que le son privativas, el Ejecutivo aplicó al Sr= Podlech medidas que
la Constitución contempla y que no admiten otro recurso que el de reconsideración

3/SIMarcurio, 4 de diciembre de

_E1 Mercurio, 5 dü diciembre de 1982. Véase, asimismo El País de 7 de
diciembre de T9u2TTío£, 8=14 de diciembre de 19o2; Comisión Chilena da Derechos
Humanos, Informe del mes de diciembre de 19u2, págs. 29 y 30.

IJQ/ El Mercurio, 12 da enero de IO83.
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ante la autoridad que las dictó" 172/. Interpuesto rocurrjo ante la Corte Suprema,no
se ha producido su pronunciamiento en el momento d-s cerrar el presente informe ~£Qj ~
En un sentido similar la Corte Suprema rechazó por unanimidad el recurso planteado
por Julieta Hortenoia Carrasco Salvo, a quien también se le había prohibido el
in^crsao ^n el país ñor "constituir un oeligro para la paz interior del Estado", en
aplicación du la disposición r'J\. c) transitoria de la Conctitución 17_4/.

94 -La modalidad úa extrañamiento por sentencia judicial fue confirmada también
por la Corte dü Apelaciones da Santiago en los casos de Josa y Carlos Caucaraán Pirez,
Róraulo Fuentes Silva y J:;SÚS Díaz Cofrí, acusados "del doli to de propagar la doc-
trina marxista" 17J?/ ° Otro tanto ocurrid con la sentencia en primara instancia
dictada contra los nueve presunto:; miembros d¿l partido Izquierda Cristiana qua
habían sido acusados de infracción d¿l Dtcrato Lsy 116 77 sobre asociaciones ilícitas."
la Corte de Apalacioneo confirmó la citada sentencia de primara instancia, aunque
en apelación la Corte Suprema conmutó la condena do extrañamiento por la prisión
remitida bajo el Control del Patronato de Heos 175/ .

B. Libertad do circulación y glapcióri &3 rssidancia

95° Como ya se ha señalado, ambas libertadas no encuentran seriamente restringidas
en Chile como consecuencia de la aplicación del apartado tí) da la disposición 24
(transitoria) da la Constitución, que permite al Presidente de la República decretar
a través dal Ministerio del Interior la relegación de cualquier persona a una loca« •
lidad urbana dal país por un plazo no superior a 90 días, sin juicio previo, sin
cargo y sin posibilidad da recurso ante tribunal alguno, todo silo an al marco dé-
la videncia del astado de pali^ro da perturbación de LA pas interior del Estado.
También se puede producir el confinamiento por ssntencia judicial 177/• El cuadro WQ 7>
que a continuación so inserta, racoma una muestra comparativa de los años 19GI y 19'32
en cuanto al número de relegacionesproducidas por imposición del poder ejecutivo,
conforme a los datos suministrados al Relator Especial por varias organisaciones no

alss que se ocupan de la defensa de los derechos humanos en Chile.

172/ El Mercurio, 31 de diciembre de 1982.

.173/ ElMercurio, „ 2 de enero de 1983=

174/ El Mercurio, 2 de septiembre de 1982.

275/ A/37/564, párr. 118.

17o/ Véase A/37/564, parr., 118, y El Mercurio, 2 de octubre de 1982.

177/ A/57/564, párr. 129.
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Cuadro ']

s f ; a s administrativas

Mes

Enero
Febrero
13a r so
Abril
fiayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

TOTAL

1981

11
11

5
7
15
1
1

l

5
2
1

60

1982

-y

5
6
7
2
2
2
2
11

25

96= Como pone de relieve el cuadro 7? se ha producido un aumento importante en el
número de relegaciones decretadas por el poder ejecutivo utilizando la disposi-
ción 24 d) (transitoria) de la Constitución, que se invoca siempre contra las per-
sonas que manifiestan públicamente su disenso con el sistema político, económico o
social, vigentes en-Chile. En este sentido, son de destacar las 25 relegaciones
impuestas en el mesde diciembre de 1982 a los participantes en una manifestación
pública organizada en'Santiago el día 15 de diciembre de 1982 con objeto de protes-
tar por la situación de crisis económica que padece el país„

97* La raodalidad .de relegación judicial fue utilizada recientemente por la Corte
Suprema en contra de Héctor Malatrassi, Alfredo Iriarte y Luis Portilla,•que fueron-
acusados-ds asociación' ilícita y habían sido condenados a dos años de extrañamiento
por la Corte de Apelaciones como autores de infracción a la Ley da Seguridad del
Estado 178/. Por otra parte, el 7 d« diciembre de 1982 el Ministro del Interior
dictó cinco decretos da relegación contra otras tantas p&rsona.s por haber partici-
pado en una concentración que tuvo lugar el día 2. de diciembre de 1982 en la Plaza
Artesanos de Santiago/, a la que el Relator Especial ya se ha referido 179/• Por
último, según informa la Comisión Chilenade Derechos Humanos, otras tres personas, miem-
bros del Comité de Defensa de los Derechos de la Juventud (CODEJU), también fueron
objeto de la medida administrativa de relegación en el curso del raes de diciembre
de 1982 180/.

• 178/ El Mercurio, 29 dediciembre de 1982.

179/ El Mercurio, 8 de diciembre de 1982. Véase si capítulo III. A, 1 a ) supra
relativo a las detenciones en el curso de manifestaciones colectivas.

180/ Comisión Chilena de Derechos Humanos, Informe del mes de diciembre de 1982.
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V. DERECHO A LAS GARANTÍAS PROCESALES

A. Derecho a un recurso efectivo

9o. Los instrumentos internacionales recogen ampliamente el derecho a un recurso
efectivo en caso de violación de ios derechos reconocidos en esos instrumentos,
derechos que se deben reclamar ante la autoridad competente, de preferencia judicial,
así como la obligación de acatar la decisión de la misma autoridad (párrafo 3 del
artículo 2 del Pacto Internacional áa Derechos Civiles y Políticos, y artículo 8 de
la Declaración Universal de Derechos Humanos). Por lo que se refiere a la legisla-
ción interna chilena, el Relator Especial ya ha hacho referencia a los recursos
"de protección" y "de amparo" garantizados, respectivamente, por los artículos 20
y 21 de la Constitución l8l/. El inciso 3 del artículo 21 del mismo texto constitu-
cional prevé una tercera modalidad por la que el recurso de amparo "podrá ser dedu»
cido en favor de toda persona que ile.fsalmente sufra cualquier otra privación, per-
turbación o amenaza en su derecho a la libertad personal y seguridad individual".
Se trata del llaraado recurso "cíe amparo preventivo", por cuya interposición las
respectivas magistraturas podrán dictar las medidas de amparo referidas al recurso
de amparo ordinario "que estimen conducentes para restablecer el Imperio del derecho
y asegurar la debida protección del afectado". Sin embargo, son numerosos los casos
en los que las Cortes de Apelación confunden en la práctica el contenido del"recurso
de amparo preventivo del inciso 3 del artículo 21 de la Constitución, con el llamado
"recurso de protección", recogido en el artículo 20 del mismo texto legal. Cons-
tituye una excepción la sentencia de 23 de septiembre de 1982 en la que se acoge un
recurso de amparo preventivo formulado en favor de Manuel Fernando Rubio Manrique,
en el sentido de que se acepta "oficiar a la Central .Nacional de Informaciones para
que se abstenga de detener al amparado mientras no se dicte orden de detención
por autoridad competente". En efecto, Rubio Manrique había•presentado el citado
recurso porque había sidodetenido por la CNI e interrogado .sobre las actividades ,
políticas qué se le pretendían Imputar, al tiempo que no había sido dictada orden
de detención contra el„ . .

99- El cuadro 8, que a continuación se reproduce, presenta un análisis comparativo,
del número total de recursos.de amparo Interpuestos en la ciudad de Santiago en
los tres últimos años, con especial referencia a cada uno de los meses 'transcurridos,
de 1982, El cuadro fue preparado a base dslos datos comunicados al Relator Especial
por distintas' organizaciones no gubernamentales que se ocupan de la defensa de los
derechos humanos en Chile . .

100. La amplia utilización de la técnica del recurso de amparo ante los tribunales
de justicia chilenos no está, sin embargo, en consonancia con la eficacia real que. .
cabría esperar de • la interposición de estos recursos cuando la vida, seguridad o '
libertad de las personas están en ju3go. En efecto, el Relator Especial constató .
en su Informe a la Asamblea .General la "precariedad" del ejercicio de este tipo de
recursos a lo largo del primer semestre de 1982, tendencia que, en líneas generales,
continúa en el segundo semestre de 1982 182/ . También se señaló en aquella ocasión
que esta precariedad está en relación directa con las .sucesivas declaraciones conju-
gadas de estado de. emergencia (Inciso 4 del artículo 41 de la Constitución)-y de

101/ Véase el documento A/37/564, párr. 1JÍ7.

182/ A/37/564, párr. 133.
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estado de peligro ele perturbación do la paz interior do la Nación (disposición 24
(transitoria) de la Constitución), de manara continuada desds la entrad? en vigor
del texto constitucional (11 de marzo de I98I). En astas circunstanciar;, el derecho
¿a defensa en materias esenciales de derechos humanos queda suspendido en muchos
aspectos: así, no procederá recurso judicial alguno contra decisiones administrati-
vas en materia de detención, relegación, expulsión o prohibición da reuniones y
nuevas publicaciones 183/ .

Cuadro 8

Recursos de amparo, > do antiaso,

Mes •

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

Total

Total
En I98I
En 1900

En
d

20
5
21
18
•» -3-

8
20
25
27
21
9
70

2 5 7

255
311

favor de
¡¿tañidos

(46)
(6)
(33)
(38)
(25)
(8)

(48)
.(27)
(27)
(39)
(13)
(163)

(49D

(420)
(892)

Preventivos

1
1
2
1
2
5
5
2
6
6
-
2

34

93
79

(l)
(4)
(4)
(1)
(2)
(30)
(15)
(2)
(9)
(9)
( —)
(2)

(79)

(747)
(139)

En favor de
exiliados

1
2
1
4
1
2
™

—

14

19
77

(-)
(-)
(3)
(1)
(1)
(30)
(1)
(3)
<-)
< - ) •

( - )

(3)

(18)

(26)
(9D

21 '
6
24
21
16
17

' 27
29
33
27

75

305

367
467

Total

(47)
(10)
(40)
(42)
(28)
(42)
(64)
(50)
(36)
(48)
(13)
(168)

(588)

(593)
(1 122)

Nota; Las cifras entre paréntesis indican el numero de personas en cuyo favor
se interpuso recurso.

101. Los datos de la práctica relativos al segundo semestre de 1982, que han sido
recogidos por el Relator Especial, corroboran la aplicación de la legislación de
excepción señalada. Es de destacar en este sentido el largo proceso judicial seguido
contra nueve personas presuntamente vinculadas al partido de Izquierda Cristiana,
entre ellas dirigentes de la Comisión Chilena de Derechos Humanos, miembros del Grupo
Estudios Constitucionales y del Servicio Pas y Justicia (SERPAJ) ¿84/ . A las distin-
tas irregularidades procesales que se siguieron en la primera fase de este proceso,
7 que ya han sido referidas por el Relator Especial 185/, corresponde ahora añadir

/A/ 37/564, párr. 138.

184/ A/37/564, párr. 141.

185/ Ibid.'
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los distintos fallos judiciales que en este caso se han producido: &n primer término,
.-:1 Ministro Sumariante; en «i proceso dicto su fallo de primara instancia A L 11 de
afíoato ció j'u2 106/s acucando a las nueve personas implicadas dcil delito de
"asociación ilícita"¡ conforma al Decreto Ley H2 y? de 197;); qua proscribió los
partidos políticos y las •a atxvidack-.!--. de esa' índolo- . Sostiene la sentencia que "des-
arrollaban actividades ¿subversivas tendientes a 2a organización del proscrito
partido do Izquierda Cristiane?, con la específica finalidad de participar activad-
mente ds la subversion política contra ti Gobierno le/jalmente constituido'-

1.
El i-linistro Sumariante fundamenta S U fallo en la confesión extra judicial que se
habría obtenido de los afectados en los cuarteles secretor, de la CíII, en donde habían
estado detenidos, incomunicados y sometidos a tortura . Por su parte, los detenidos
habían denunciado anta el propio Ministro Sumariante haber sido sometidos a torturas
y amenazas nor los funcionarios da la CKl, negando a su vez toda participación en
el dolíto de asociación ilícita. En consecuencia, negaron validez a los interroga-

torios y declaraciones extrajuoiciales obtenidas mediante apremios ilegítimos por
la CKfl en los lugares ;joeretos do detención.

102n La sentencia del Ministro Sumariante pone en entredicho la independencia del
poder judicial chileno, como un aspecto más de la precariedad del ejercicio del
derecho a un recurso efectivo. Así, en la sentencia de referencia el Ministro vierte
razonamientos de índole político-ideológico que no serían muy compatibles con la
independencia de todo poder judicial; en efecto, con relación al período de excep-
ción constitucional que vive el pair-, señaló que la acción de los implicados resulta
"incompatible con la evolución institucional que el país ñe ha trazado y necesita."
(222. considerando), y justifica la sentencia de extrañamiento como algo merecido
para quien "perturba clandestinamente ai curso del desarrollo de la institucional
lidad nacional... puesto que el Gobierno está cumpliendo en forma programada una
etapa de regreso a la normalidad institucional" (222 y 282 considerandos).

103» De otro lado, la sentencia confirma la potestad de detención de la CHI, a pesar
de que este cuerpo de seguridad, conforme al artículo 90 de la Constitución, no
este reconocido para efectuar detenciones, y mucho menos para someter a las personas
ilegalizante detenidas a interrogatorios bajo apremio en lugares secretos. Tampoco
reconoce la pretendida facultad de la CNI el Decrwto Ley 1878 de 13 de agosto de 1977
que le dio el nacimiento legal en tanto que "organismo militar especializado".
Sin embargos para el Ministro Sumariante la CNI "tiene en el hecho también una
función oficial que se conoce públicamente" (tercer considerando1) y que "los
cuarteles de la CMI son secretos por razones de seguridad" (7e considerando),
manifestando de esta manera una gran tolerancia respecto de los procedimientos arbi=
trarios e ilegales que son habituales en los locales ele la CHX. Por -otra partef
para el Hinistro Sumariante -'los actos ejecutados por r¿u Director o miembros
[de la CNI] revisten también tal carácter [de organismo público], de manera tal
que los documentos que dimanan de ellos y que correspondan a tareas propias de sus
funciones tienen, como consecuencia, el carácter de instrumentos públicos para
los efectos penales" (tercer considerando). Por tanto, los documentos que los reos
se vieron obligados a firmar en los cuarteles secretos de la Ci-TI bajo amenazas lian
sido considerados como "instrumentos públicos", haciendo plena prueba en contra
de los inculpados. Ello, sin hacer mención a las circunstancias en que esas

166/ Hoy, 3-9 de noviembre de 1982.

187/ En este sentido, véase Vicaría de la Solidaridad, El derecho a vivir en
la patria, Arzobispado de Santiago, 13 de septiembre de 1982, págs. 11 a 14,
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declaraciones fueron extraídas. Por contra, Is confesión judicial ante'el propio
Ministro Sumariante on la quo se negaba la participación on los hachos, quo se des-
criben en las citada?; confesiones extra judic.i~.lus "arrancadas por la fuerza, carece-
de valor probatorio para ti juzgador quien, apreciando en conciencio, da por proba-
dos todos los cargos que el Gobierno formula, ajustándose a los anexos acompañador-
ai proceso por la CHI" 1,3o/. Por ultimo, es de resaltar la distorsión que en la
sentencia se realiza de la facultad del sentenciador para apreciar la prueba
"en conciencia", puesto que esta facultad no puado significar "la tolerancia a la
admisión da otros medios probatorios que los señalados expresamente por la Lay",
ya quw "apreciar en conciencia no consista en admitir una interpretación extralegal
o contra el derecho" 1Sg/ •

104- En secundo lugar, la sentencia da primera instancia, que- había condenado a
las nueve personas implicadas a 541 días de extrañamiento, fue confirmada en todos
sus aspectos por le. Corta de Apelaciones de Santiago., Presentado un nuevo recurso
de apelación 190/, la Corte Suprema sentenció el 9 de diciembre de 19o?: la modifica-'
ción de las penas de extrañamiento por las de 541 días de presidio. A ocho de ios
interesados les fue remitida la pena, quedando sometidos durante 1.002 días a la
vigilancia del Patronato de Reos lyll . Es de destacar que, si bien la Corte Suprema
cambia el extrañamiento por la pena privativa de libertad, no obstante continúa
declarando culpables a los interesados de ejercer disidencia política pacífica y,

lo que es particularmente importante, no se pronunció sobre si la CHI posee facul-
tades policiales, ni tampoco sobre el valor probatorio de las aseveraciones hechas
por los funcionarios del citado organismo de seguridad. Por lo que respecta a
Raul Reyes Suzarte, su pena de 541 días de presidio no fue remitida.

105- Por lo que se refiere A la vigencia del derecho a un recurso efectivo, el
Relator Especial hace constar que un pronunciamiento positivo de la Corte de
Apelaciones de Santiago se produjo el 14 de diciembre de 1982 an relación con un
recurso de protección presentado en favor de Oriana Isabel Olivos Marín. Se trataba
de una estudiante que había sido expulsada de la Universidad por resolución dictada
en su contra por el Vicerrector Académico de la Universidad. Según consta en la
notificación de su expulsión, esta se motivó "por haber sido sorprendida portando
y distribuyendo panfletos que llamaban a los'estudiantes a rebelarse contra la
autoridad". La Corte de Apelaciones acogió el recurso de protección como modalidad
del derecho a un recurso efectivo porque "los antecedentes reseñados no pueden
estimarse como un sumario de tipo interno con un mínimo de formalidades para que
revista la seriedad e imparcialidad necesarias para la aplicación de una medida tan
Grave como es la expulsión". La Corte añade que "se ha procedido arbitrariamente
al aplicarle una medida disciplinaria... sin oírla e ignorando ésta los cargos que
existían en su contra". En consecuencia, "se declara que se acoge el recurso... y
se deja sin efecto la resolución,.. quedando vigente la matrícula de la recurrente
en la Universidad de Santiago de Chile".

138/ Ibid^, páfi-. 14.

£ En estesentido, véase Vicaría de la Solidaridad, El derecho a vivir en

_la patria, Arzobispado de Santiago, 13 de septiembre de 19o2, pág. 14.

190/ El| Mercurio, 26 de agosto de 198?..

191/ El Mercurio, 10 de diciembre de 1982.
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106» En relación a las competenciBG que "úe hecho" ;;?¿ atribuye la Central nacional
de Informaciones (Ci'JI) en materia de detención administrativa, ol Relator Especial
informo a 1 " a arables General del contenido y alcance -:del Acuerdo de la ̂ Corta i Suprema
de 28 de abril da 1982 por -el cual el Alto Tribunal solicito del poder ejecutivo
qua "se- sirva disponer se impartan al Director i'-Jacionril de ese servicio (C).\ÍI) ins-
trucciones para hacerle saber que debe dar "estricto cumplimiento a la obligación
constitucional y legal da acatar las resoluciones emanadas de los tribunales ordi«
narios de justicia por no tener facultad para calificar ¿1 fund a men to, la oportunidad,
la justicia o la localidad del decreto judicial de cuyo cumplimiento se trata" 192/,
Esta acuerdo se produjo con motivo del rechazo de la CHI a cumplir una decision
judicial que solicitaba la presencia ante el tribunal de dos personan en cuyo favor
se había presentado un recurso de amparo, cuyo principal objetivo es precisamente
el del habeas corpus. En la misma oportunidad ol Relator Especial señaló que la
práctica judicial y de la CMI posteriores al citado acuerdo no parecían hacer apli-
cación cabal del contenido del citado texto judicial, lo que parece confirmarse a
lo largo del segundo semestre de 1902,, Así, por ejemplo, el caso de Elizabeth Rendic
Oíate es significativo: fue detenida por fuerzas de Carabineros el 28 de noviembre
de 19o'2 193_/ pasando seguidamente a la CNI. El 29 de noviembre de 1982 se interpone
un recurso de amparo en su favor s en el que c¡e pide que el tribunal ordene que la
afectada sea traída a su presencia; la misma solicitud se presenta los días 2, 7 y 9
de diciembre de 1902, sin que en ninguna de estas oportunidades el tribunal haya
aceptado el contenido del recurso de amparo. En efecto, el Relator Especial no ha
encontrado ningún caso de recurso de amparo que se haya pr esentado ante la Corte de
Apelaciones de Santiago desde el 28 de abril de 1982 hasta finales de año, en que el
Tribunal acepte ordenar traer a su presencia al detenido, por lo que no es posible
acordar alguna eficacia al acuerdo de la Corte Suprema del 28 de abril de 1982.
Por el contrario, las Cortes de Apelación se abstienen de manera continua de decretar
la diligencia, lo que no estaría en consonancia con el espíritu asi citado acuerdo
del Alto. Tribunal.

107- A lo largo del segundo semestre de 1982 el Relator Especial ha podido constatar
una vez más otros defectos importantes que afectan ai ejercicio del derecho a un
recurso efectivo, en particular el recurso de amparo. En efecto, se ve obligado a
señalar la lentitud que se produce en la tramitación del recurso de amparo, que en
modo alguno estaría en consonancia con la exigencia legal de 24 horas, según el
artículo 308 del Código de Procedimiento Penal» Es así como en el caso arriba seña-
lado de Elizabeth Rendic, el recurso ás amparo tardo 23 días en sustanciarse. De otro
lado, según datos recibidos por el Relator Especial, de un muestreo de 60 recursos
de amparo presentados en el segundo semestre de 19&2 ante la Corte de Apelaciones
de Santiago, el plazo que transcurrid entre la presentación del recurso y la senten-
cia en primera instancia que lo sustancia, arroja ol siguiente resultado: ninguno
de los citados recursos de amparo se fallo antes del quinto día; y de ellos fueron
resueltos entre el sexto y el décimo día de ser interpuestos; lo recursos se resol-
vieron entre los días undécimo y decimoquinto," 21 recursos no se resolvieron hasta
los días decimosexto o vigésimo de su interposición; y 12 de ellos tardaron en
resolverse más de 20 días. El promedio de tramitación de estos 60 recursos de amparo
ha sido de lo días, lo que queda muy lejano del efecto inmediato que el artículo J08
del Código de .Procedimiento Penal quiso imprimir a la referida garantía judicial.

192/ A/5.7/564 , párrs. 150 a 153-

193/ El Mercurio, i,Q de diciembre ds 1982.
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IOS. Por otra parte, el Relator Especial también ha constatado que, los tribunales
no practican diligencias tendientes a solicitar información directamente a la auto-
ridad que realise? la detención cuando media la interposición de un recurso de amparo,
en particular cuando aé trata de la CWI. Ello indica que se sirgue aplicando la
Orden del Ministerio dsl Interior de 1£ de agosto da I9oO mediante la cual se
establece que toda solicitud de información sobra un supuesto detenido sólo será
suministrada por al Ministerio dsl Interior. Se constata asimismo que el Ministerio
dsl Interior demora varios días en evacuar esti; tipo de informes.cuando 13 son
solicitados por las Cortes de Apelación, las cuales tampoco fijan plazos perentorios
al Ministerio del Interior. Todo ello hace que la exigencia del artículo jOo del
Código do Procedimiento Pernal de que el recurao de ora paro se tramite y resuelva
en el plazo de 24 horas quede vacía de contenido» Por último, aunque se sigan pro»
duciendo los defectos ilc-gales habituales en cuanto a las formas de practicar las
detenciones (en lugar secreto, incomunicación sin mandato judicial, no exhibición
de mandato judicial cuando se trata de un arresto o de un allanamiento, ¿ t e ) , los
tribunales de justicia no se pronuncian sobre estos aspectos.

109. Otro problema que se ha planteado por primera vaz en 1982, y que pondría de
relieve la falta de independencia del poder judicial, es el relativo al nombramiento
de los llamados "abogados integrantes" de iac distintas Cortas de Apelación, así
como de las salas de la Corte Suprema» Fin efecto, el Código Orgánico de Tribunales •
de Chile prevé que en casos de inhabilidad o impedimento temporal de los Ministros
que forman parte de los referidos tribunales, caan reemplazados por abobados inte-
grantes. Con el objeto de asegurar su independencia, ya que no gozan de la garantía
constitucional de inaraovilidad y que por regla general son juristas que ejercen
libremente la profesión legal, el Código de referencia establecía que en su.proceso
de designación intervendrían el Colegio de Abogados ¡la Corte Suprema y el Presidente
de la República, A S Í , el artículo 219 del Código señalaba, que los Colegios de
Abogados establecerían cada año unas listas de abogados que reunieran los requisitos
legales, y de ellas deberían seleccionarse los abogados integrantes. En total,

el Consejo General del Colegio de Abogados proponía 45 abogados para la Corte
Suprema, 40 para la Corte de Apelaciones de Santiago, 25 para la Corte de Presidente
Aguirre Cerda, 25 para las Cortes de Apelación de Valparaíso y 15 para las demás.
El una segunda fase, los Colegies de Abogados enviaban las listas a la Corte Suprema,
la cual seleccionaba ternas para las distintas Cortea que eran elevadas al Presidente
de la República; este concluía el proceso de nombramiento eligiendo un nombre de cada
una de las ternas propuestas, no pudiendo incluirse en ningún momento otros nombras
que no estuvieran contenidos en las proposiciones iniciales de los Colegios de
Abogados»

110. Pues bien, el Decreto Ley NQ J6;57 (Diario Oficial de 10 de marso de 1981)
Modificó el comentado artículo 219 del Código Orgánico de Tribunales, suprimiendo
la intervención inicial de los Colegios de Abogados en el proceso de nombramiento
de los abogados integrantes; al mismo tiempo, también se suprime la intervención de
la Corte Suprema para, la designación de los abogados integrantes de ese Alto Tribunal,
De acuerdo con esta modificación, el nuevo procedimiento de selección ha entrado en
vigor a partir de los nombramientos del año 1902, significando una notoria pérdida
de independencia de los abogados integrantes respecto del poder ejecutivo, de cuya
decisión dependen para la renovación de su nombramiento al término de su período
anual o trienal, según hayan sido nombrados para una Corte de Apelación o para la
Corte Suprema. De otro lado, se suprime la posibilidad de calificación del compor-
tamiento de estos abogados en el desempeño de sus funcionas judiciales, por parte
del Colegio de Abogados."
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111. Es asi como, en la práctica, durante 1932 ha resultado notorio en múltiplas
resoluciones de lus Cortes ¿ata perdida de -independencia do los abogados integran-
tes , en particular en aquellas resoluciones judiciales que recayeron en la sustan-
ciacidn de recursos de amparo y protecc ión y en procesos ?peíalas seguidos contra
disidentes políticos. A título cK:: ejotaplo, se pod rí:; r.efíalar el escrito presentado
por el abobado Ricardo Bravo de la Vicaria do la Solidaridad ante la Corto de
Apelaciones de Santiago recusando al abogado integrante Claudio Illanes en ti sentido
áa que "la garantía procesal y constitucional de la inamovilidad de los juicos no
rige respecto de los abogados integrantes... de modo tal quo si el desempeño de los
mismos no es del agrado del Gobierno, en EL RAES de ímero del año siguiente SE pres-
cinde de su nombre, perdiendo la calidad de abobado integrante. Por lo tanto, la
permanencia en el car.50 de abogado integrante dependerá', en ultimo termino, del
Presidente de la República, que es quien hace el norabramianto" 194/» El citado
escrito concluye que "en la inmensa mayoría de los últimos años en que han concurrido
al acuerdo abogados integrantes, siempre han sido desfavorables al disidente y las
veces que una resolución favorece al disidente político, se adopta con el voto en
contra del abogado integrante" 195/- El escrito había sido presentado con ocasión

de la recusación de un abogado integrante que formaba parte de la Corte de Apelación
que iba a entender del recurso de Héctor í'jalatrassi Aguilera, que había sido
condenado a dos años de extrañamiento en primera instancia por supuesta asociación
ilícita.

112. El Relator Especial ha recibido informaciones que confirman la oportunidad
de la recusación de abobados integrantes que comprometen la independencia del
poder judicial. Así, por ejemplo, es de señalar la sentencia dictada en primera
instancia por la Corte de Apelación de Santiago en el caso del cierre de la
revista APSI 196/; el recurso contra el cierre de la revista fue rechazado con el
voto favorable de dos abogados integrantes y el voto en contra del Ministro titular.
En la misma causa/ la decisión interpretativa de la Corte Suprema, de 25 de -enero-
de 1983 , fue adoptada con el voto favorable de un abogado integrante. Otro caso
similar es el del rol 23/8.1. y la sentencia dictada en segunda instancia por la
Corta de Apelación de Santiago que condenó a la pena de extrañamiento a. nueve
presuntos miembros del partido Izquierda Cristiana. En esta ocasión y la pena de
extrañamiento fue impuesta con el voto favorable de dos abogados integrantes y el
voto contrario del Ministro titular. Un nuevo caso se produjoen la resolución

del 14 de diciembre de 1982, comentada más arriba por el Relator Especial, mediante
la cual se acoge el recurso de protección de la estudiante universitaria
Oriana Isabel Olivos Marín, que había resultado expulsada de la Universidad por una
decisión administrativa: la sentencia fue adoptada a pesar del voto en contra del
correspondiente abogado Integrante„

B. La jurisdicción militar

113. Por lo que se refiere a los tribunales militares en tiempo de pas, el Relator
Especial ya se ha referido en su informe a la Asamblea General•a las restricciones
que en el marco de su competencia se producen en relación con las garantías

El Mercurio. 8 de septiembre de 1982.

195/ Ibid.

196/ Véase el capítulo VI, B infra, "Derecho a la libertad de pensamiento,
de opinión y de expresión".
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procesales ordinarias-- . Cabría añadir el incumplimiento reiterado por parts de
laa coi-tes marciales del artículo ;]1? del Código de Procedimiento Penal, según el
cual SE establecí; quo el que tuviere conocimiento de qua una persona S3 encuentra
detenida en un lugar que no S.ÜE ds los destinados a servir de casa do detención o
de prisión, "estará obligado a denunciar el hecho, bajo la responsabilidad penal
que pudiera afectarlo, a cualquiera de los funcionarios indicados en EL articulo Ojj
(jueces y policía), quienes deberán transmitir la denuncia al tribunal que juzguen
oportuno". Sánala igualmente el mencionado artículo 317 que, recibida la denuncia,
"se trasladará al juez, en el acto,. al l uga r en que se encuentre la persona detenida
o secuestrada y la hará poner en libertad" si no existe ningún cargo en su contra.
La inaplicación del artículo 31? se observa de manera particular en relación a las
detenciones realizadas por los funcionarios de la Cill, que se materializan en locales
secretos, a pesar de la exigencia constitucional del párrafo J d) dwl artículo 19,
de que todos los lugares de detención sean públicos. El Relator Especial ha recibido
datos de defensores de causas judiciales en las que están implicados los derechos
humanos, que ponen de relieve que durante 1902 se han presentado S3 denuncias ai
amparo del artículo 317 del Código de Procedimiento Penal„ Su objetivo era el
conseguir de los tribunales militares, únicos que pueden ingresar en los recintos
militares (recuérdese que ios locales de la CNI tienen el carácter de recintos mili-
tares), se trasladarana loy citados locales de detención ilegales„ Sin embargo, en
ninguno de los casos indicados se trasladó el tribunal militar correspondiente al
recinto de la CNI, limitándose en algunos casos a telefonear al Hiaisterio del
Interior para solicitar información sobre la detención dw la persona afectada.

114- Por lo damas, el Relator Especial ha continuado observando las deficiencias
procesales en que se desenvuelven las causas judiciales ante los tribunales militares
en las qua están implicados disiden tes políticos. Ademas, se sigue observando la
lentitud de este tipo de procesos que se tramitan ante las fiscalías militares, a pesar
del funcionamiento de una fiscalía militar ad hoc, cuyo establecimiento ya ha sido
puesto de relieve por el Relator Especial 193/. La lentitud de los procesos incide
en el alto número de detenidos preventivos que existen en las cárceles chilenas 199/»

Además, los tribunales militares son reacios a conceder la libertad provisional a
los procesados, cumpliéndose en ocasiones un período de cárcel superior al asignado
al delito por el que están detenidos . Es el caso de Ricardo y Elizardo Aguilera
Morales, así como de Adalberto Muñoz Jara. Por último, debe consignarse que los
tribunales militares no concedan a los abogados el conocimiento del sumario durante
su tramitación, lo que dificultan obviamente el derecho a la defensa.

115- Por lo que respecta a. los tribunales militaras en tiempo de guerra, el Relator
Especial ya ha puesto de relieve las importantes limitaciones del derecho de defensa
y del derecho a un recurso efectivo que su procedimiento sumarial implica 200/.
En el caso también referido de Fernando Valansuela Espinosa, debe señalarse que la
Corte Suprema rechazó el recurso de inconstitucionalidad que au abogado defensor había
presentado contra los decretos leyes 5^55 y 2082. Por el primero de ellos se restablece

A/37/5S4, parra. 159 y l6o.

198/ Véase A/37/564, párr. loO.

199/ Véase el capítulo III, P., 2 supra; "Condiciones de detención en los
establecimientos penitenciarios".

200/ A/37/564, párrs. l6l a 164.
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in jurisdicción ds los tribunales militares -.;n tierapo de .guerra y por el segundo se
asimila al personal d.j la CHI a los miembros de lae fuerza s armadas para todos
LOO efectos jurisdiccionales y disciplinarios. Ambou decretos fueron considerados
por la dofernia de Valonsu;;;la como inconstitucionales, ya qut su aplicación implica-
ría qua SU defendido "futra enjuiciado por un tribunal militar un tiempo de guerra",
cuando 3l solicitaba ous la causa fu¿ra vista por la jurisdicción ordinaria, o
bien por un tribunal militar en tiempo de pas 201/. De otra parte, la Corte da
Apelaciones rechazó un1 recurso de protección interpuesto por Valenzueia que tenia
por objeto la inaplicación de los decretos de referencia¡ considsrados como
inconstitucionales. Tiste ¿sentencia , junto con la anterior, suponen quo Valensuela
üísrá finalmente procesado por un tribunal militar en tiempo da guerra :202/, junto
con Raúl Castro íionfcamres, ''inculpados de presunta participación &n el homicidio
del ex funcionario de la CHI Car los Tapia'' 203/, bajo la competencia do un fiscal
militar de tiaraoo ds

J / El Mercurio, 21 de octubre de 19G2.

202/ El Mercurio, 22 de diciembre de 1982.

203/ El Mercurio,, 22 de noviembre de 1082.
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VI. DERECHO A LA VIDA PRIVADA. DERECHO A LA LIBERTAD DE PENSAMIENTO,
DE OPIMIOU Y DEEXPRESIÓN

í.. Derecho a la vida ,_pr_iyada

lié. En relación con el derecho a la inviolabi l idad del domicil io, el Relator Especial
ha consignado a lo largo del secundo semestre da 19u2 varios actos de allanamientos •
ilegales de locales d¿ organizaciones humanitarian, eclesiásticas, o que tienen algún
tipo de relación con la defensa do los deracho.s humano:;. De este modo, EL Arzobispado
de Santiago denunció el allanamiento realizado por personal da Carabineros de una
Capilla de LA Población La Hermida de Santiago. En su nota de protesta expresa "el
inexcusable atropello de que fueron objetolas dependencias áo la Capilla Muestra
Señora de la Esperanza... residencia de una comunidad de religiosas del Sagrado
Corazón" 204/• SI allanamiento 3 0 realizó el 20 de agosto de 19&2, sin autorización
judicial, aparentemente "buscando panfletos.. . e incautándose de material didáctico
infantil, un fichero con dato:; de los niños desnutridos del sector y llegando hasta
despegar el empapelado de los muros" 205/.

117. El Relator Especial ya as ha referido ai incendio, allanamiento y despojo de los
lócalas de la sede del Comité de Defensa de los Derechos del Pueblo (CODEPU) que se
produjo el 25 de agosto de 1932 206/. Según un comunicado de la Asociación Interna-
cional contra la Tortura del 2o de agosto de 1902, la sede "fue invadida y registrada
sin autorización legal por un grupo de personan que se llevaron... papales y documentor,
mesas y hasta aparatos de calefacción, en una camioneta roja sin placas, del tipo de
las que utilizan los agentes de la CíII". A continuación incendiaron los locales, y
el inmueble fue rodeado por fuerzas de la CMI y de Carabineros que arrestaron a todas las
personas que se dirigían a la sede del CODEPU, y que fueron llevadas a los locales de
la CIII ilegalmento detenidas. La Asociación citada subrayó "la gravedad del robo de
informes confidenciales de los abogados ¿el CODEPU que tienen a su cargo la defensa de
un gran número de presos políticos chilenos". En efecto, en los locales del CODEPU
tendría también su sede la Agrupación de Familiares do Presos Políticos. Por último,
fuentes oficiales calificaron al Comité de Defensa de los Derechos del Pueblo "como
un organismo de fachada de diversos grupos • integrados, por militantes de los disueltos
partidos MAPU, Izquierda Cristiana y Democracia 'Cristiana"; también anunciaron que
"la entidad recolectaba fondos... para financiar actividades de la denominada Agrupa-
ción de Familiares de Detenidos, Desaparecidos y otros fines de carácter político"5
recalcaron igualmente las citadas fuentes que el CODEPU "-es una entidad que carece
de personal jurídica, por lo que es ilegal" 207/,

113. Otros tres. domicilios de otras tantas familias fueron igualmente allanados por
personal de investigaciones, por civiles, o por civiles que DS identificaron verbal-
mente como de investigaciones, respectivamente. Estos hechos ocurrieron, según-

_2O4/ El Mercurio, 21 de agosto de 1982.

205/ Ibid.

206/ Véase supra, capítulo III, B.I.; "Persecuciones 2 intimidaciones". '

207/ El Mercurio, IB de septiembre de 1982.
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informa la Comisión Chilena de Derechos Humanos, a lo largo del mee de octubre 208 /.
Asimismo a mediados do noviembre da 198? si Arzobispado de Santiago volvió a denunciar
otro acto da allanamiento consistente en rue ''"personas desconocidas violentaron las
puertas del edificio oede de Cáritas-Chilü, donde registraron, sustrajeron y quemaron
documentos y libros" 209A .viendo puestos los hechos en conocimiento de la justicia por
parte de la citada autoridad eclesiástica. Por otra parts, al domicilio do Antonio Mimi
Presidente de la Federación Hacional de TrabajadorES del Petróleo, fue allanado el 4 de
diciembre de 1982. En el acto ilegal intervino personal de civil que manifestaron
ser funcionarios de Investigaciones. La directiva ne la Federación denunció estos
hechos pidiendo protección "antes de que el país tenga quo lamentar de nuevo otro caüo
Tucapel Jiménez" 210/. Finalmente, es de resaltar una serie de allanamientos que
sufrieron varias poblaciones del área del Gran Santiago a altas horas de la madrugada,
acompañados de un gran despliegue;* militar y policial, que procedió a detener a
centenares de pobladores: el 15 de diciembre de 1982 fue de este modo allanada la
Población Hirraas 5 por Carabineros, fuerzas especiales y agentes de la CHI. El 28 de
diciembre de 1932 ocurrió otro tanto en la Población 14 de Enero de la Cisterna. En
este último caso fuerzas militares rodearon la población a altas horas de la madrugada,
penetrando a las cinco horas en la población efectivos de Carabineros, Investigaciones
y civiles no identificados que procedieron al allanamiento sistemático de loa domici-
lios. Algunas casas fueron violentadas, descerrajando candados en las casas desocupadas,
rompiéndose puertas, etc. En total, Il6 domicilios fueron allanados y registrados,
llevándose en algunos casos objetos y/o documentos de diversa índole 211/ -

B. Derecho a la opinión jyi s^

119. El Decreto IJS 3259 (Diario _0ficial del 29 de julio de 198I) había dispuesto que
"la fundación, edición o circulación de nuevas publicaciones en el territorio nacional
deberán ser autorizadas por el Ministerio del Interior". Las contravenciones a ésta
disposición son sancionadas de acuerdo a la Ley NQ lo.015- Del mismo modo, el
Decreto NS 1029 prohibe a los.medios de comunicación social, durante la vigencia del
estado de emergencia, destacar o resaltar noticias relacionadas; "con actos o conductas
de carácter terrorista o -extremistas acaecida,-.; on el país"» Las infracciones a esta ••
disposición también son sancionadas de acuerdo con la Ley 18.015 212/. Pues bien,
durante 1982 se han mantenido en vigor los decretos citados. Da un lado, la vigencia
del 0ecreto 3259 só ha prorrogado sucesivamente por lo3 Decretos W Q140 (Diario Oficial
del 10 de marzo de 1902) y MQ 530 (Di££io_Q_fj-Cjlal del 10 de septiembre de 19o2).
Conforme al Decreto 1A0, han quedado excluidas d,j la restricción. del Decreto í!S 3259
"las publicaciones que emanen de las universidades del país, siempre que sean de

2Q3y Colisión Chilena de Derechos Humanos, Inforiii2..dsl MSS dq octubre de 1982,

BS. 39- , ' : . . •

209/ Hoy, 17-23 de noviembre da 1982.

210/ Comisión Chilena de Derechos üumanoa, Informa del mes de diciembre da 1982,
35.
211./ Según la Comisión Chilena de Derechos Humanos, ibid.

212/ Véanse los antecedentes en A/36/594» pags. 1JÍI a 133-
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circulación int erna, cuenten con e l patrocinio -oficial de la respectiva universidad
y hayan nido' autorizada;:; por-su Rector

!'. Do obro lado, ios decretos que sucesivamente
r enuevan a le larro de; 1932 la declaración de estado do emergencia, a saber, el
Decreto Hfi lo7 dSi. 4 do' marzo de.1902, el Decreto W-- b?5 del 10 da junio de 1932, el
Decreto IJQ 10Ü3 dul 50' de agosto de 1932 y el Decreto HQ. 1530 del 29 do noviembre
d:i 19G2, ha nuni-;n?.c'o pormanentinento la vi^neia del Decreto HQ 1029 ó- 19O],.
Al sni;ĵ ü- ti-HJpo-, J -JÜ:;- ' oonrrL̂ /iai-v-jy la -aodif icacion do la Ley HQ 13.015 do-i 27 de julio
ck¡ 1931, C.U"_- ;JC op:r'ó por mc:dio de la Ley ¡!Q 13.150 . (DiarioOficial del ;;0 de julio
G¿ 1932). '.vis mod ifica- 'ionec introducida'; hacen má;.; procaria aun la libertad do
expresión ya quo ya transforma ol carácter do simple "infracción administrativa"
que la Ljy 3.3 .015 acordaba a la vi.olación do la;, medidas restrictivas do la libertad
cb información, an un delito , con todas i<-̂  consecuencias quo tal cambio de califica-
ción ti-3nü:-dü acusrdo al derecho chileno. Do esto nodo, si ol infractor condenado
no pagare la multa impuesta dentro del quinto día de.ejecutoriada la .sentencia,
"sufrirá por vía da sustitución y apremio un día do reclusión por cada unidad
tributaria anual, hasta por un máximo de 90 días". La elevada cuantía de las multas
previstas, quo va do 10 a 100 unidades tributarias anuales (entro 4.000 y 40.000 dóla=
res de: los Estados Unidos), supone el peligro da imposición de ponas privativas de
libertad•a periodistas u otras personas qua infrinjan las restrinciones gubernativas
al derecho do libertad de expresión.

120.• Por otra parte, ol director de la revista Hoy recordó las vías prácticas que
utiliza el poder ejecutivo a la hora de imponer un régimen fáctico de censura previa.
Señala on•concreto que "los candores por simple presunción negaron la autorización a
la- empresa que edita Hoy para publicar otra revista, un magazine quincenal, ajeno al
quehacer interno del país" 213/. Por el contrario, ol 5 .de noviembre de 1932, el
escritor Pablo Huneeus recordó palabras del Ministro del Interior según las cuales
"no hay el menor ánimo en el Gobierno de poner trabas al trabajo de creación y que
esto control previo a la autorización de nuevas publicaciones está orientado únicamente
a evitar la apología dal terrorismo y la difusión de libros con contenido ideológico
violentista" 214. Sin embargo, no opinó lo mismo el escritor Bernardo Subercaseaux,
miembro de la Comisión de Libertad de Expresión , quo denuncia el hecho de que
"olMinisterio del Interior demoró 733 diaa en autorizar el libro "Gracias a la
vida, Violeta Parra, Testimonio" del cual E S coautor" 213/. POR último, los obispos
de-Chilepublicaron un documento titulado "El renacer,de Chile", en el que señalan
que "las organizaciones intermedias autónomas han sido destruidas o atomizadas y los
medios de. comunicación sufren -limitaciones.por la censura" 216/.:

121. A lo largo del ssgundo semestre do 1982, el Relator Especial ha podido constatar
un importante número de actos, de las autoridades pública;.-, qua suponen serios atentados
alderecho a la libertad de expresión. Así, ol 2 de septiembre de 1932 el Gobierno

213./ Boy_s 7 de junio de 1932, pág. 5.

214/ La Secunda, 5 de noviembre da 1982.

215/ LaJSagunda_, 9 d o noviembre da 1932.

216/ Koy, 22-23 de diciembre do 1932.
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suspendió un programa de Radio ChiJ.ena titulado "A esta hora si analiza"; la emisora
de radio os propiedad del Arzobispado do Santiago, y el citado programa proyectaba
un debate público en el que estaría presento el propio Carde nal Arzobispo de
Santiago 217/. El Ministro Secretario Ganeral del Gobierno declaró qua la suspension
se adoptó "porque no es oportuno transmitir un programa que, en épocas anteriores, fue
de debate político y tiene personas que están perfectamente identificadas con partidos
políticos". Por si contrario, el Consejo Metropolitano dal Colegio de Periodistas de
Chile denunció al hecho como constituyente de "un acto que transgreda y afecta la
libertad de prensa, de información y de expresión". Agrega en su comunicado que al
hecho revisto "una mayor gravedad, pues implica la aceptación de-normas da censura
previa y simultáneamente impide la edición de programas periodísticos e informa-
tivos" 2l8_/. Otro programa radial fue igualmente suspendido por orden del Gobierno:
QG trata del programa "Controversia" previsto para ser emitido el 7 de septiembre
de 1902 en la emisora Radio Agricultura. La suspensión se debió a una "sugerencia"
del riinistsrio del Interior 219/. El Presidente do la emisora solicitó una entrevista
con el MinistroSecretario General del Gobierno para "clarificar" la posición de las
autoridades en torno a la emisión del programa 220/.

122. Las restricciones a la libertad do expresión también se han dirigido contra publi-
caciones impresas. De oste modo, el 3 do septiembre de 1932 el Ministerio del Interior
presentó ante la Corte de Apelaciones una denuncia en contra á3 la Editorial "Aconcagua1

por supuesta infracción del artículo 3 do la Ley MQ 18.015. Tal infracción "consisti-
ría on la;publicación del libro do análisis político titulado Modelo económico chileno;
Trayectoria de una crítica, sin solicitar la necesaria autorización al Ministerio del
Interior" 221/. En asta ocasión, el Ministerio del Interior solicitó del tribunal el
decomiso de los libros y las correspondientes multan a los responsables da la Editorial.
La Editorial sostuvo que el libro da referencia es una recopilación de artículos publi-
cados en diferentes revistas a partir do 1975, por lo que se trata técnicamente de una
reimpresión 522/. El Ministro Sumariantedecretó EL dacomiso de todos los ejemplares
del libro en circulación 223/. Con motivo de estos hechos S4 escritores y periodistas
protestaron a través de una declaración pública por lasrestricciones atentatorias :
contra la libertad de expresión, afirmando que "la querella del Ministerio del Interior
contra la Editorial "Aconcagua" forma parte de una campaña sistemática para ahogarla
económicamente" 224./. Finalmente, la Corte de Apelaciones de Santiago reabrió
ol lo de diciembre de 1982 el procaso en contra de la Editorial.:"Aconcagua", an contra
del sobreseimiento que había dictado el Ministro Sumariante. Durante todo este tiempo
el libro Modelo económico chileno; Trayectoria de una crítica, recopilación de
varios trabajos do tipo económico, sigua impedido de circular 223/ •

La Tercera, 3 de septiembre de 1982, y El Mercurio, 4 de septiembre de 1932.

2l8_/ El Mercurio, 4 y 5 de septiembre de 1982.

219/ Las Ultimas Hoticias, 8 de septiembre da 19O2.

220/ Eljfei^urio, 9 de septiembre do 1982.

221/ El Merourio, 4. y 6 do septiembre de 1982.

H r / SL Ü££SH£iP» 6 ds septiembre de I9O2.

223/ i ¿l_M£££.4iIÍ£> 9 de 33pti3"abre de 1902.

224/ ElMercurio, 11 de septiembre de 1982.

225/ El Mercurio, 17 do diciembre de 1982.
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123. Por otra parto, al Relator Especial ha constatado que si Servicio Nacional de
Aduanal..; actúa eo¡ao ccn<;or improvisado on algunas ocasiones. Así, ha impedido la
j.i'ci'̂ú-j. 'ye..Guio do una redición á̂ l libro ''Persona non ,vataf- CÍJI •¿Dcritor
Jor,5é Edwards. Pr_3ontado un recurso de protección anta la Corto de Apelaciones
fkr '.ían ¿ia^o el 17 ¿ 3 dieiorabre dü ;19'32 contra la resolución oxertta 'Kn 1761 de
Aduana;; por part.: 02!a merito,;', y otro r

ecur;.;o du la misma índole por parte de la
editorial que imprimió Si libro, ;¿J señalo por LOE r.jourrantas que "¿1 Administrador
d'j Aduanas or.r'ico do facultadeo nara nrohibir la importación da un libro, de confor-
raí.üiLt! co¡: la- utr.VDuoionü que 1:, otos?,3<r. oí articulo 17 del Dcoreto-Ley ^2?, Ley Orgá-
NICA del Servicio nacional da Aduanas" 22o/. Finalmente, es ds resaltar coao dato
positivo ol fallo judicial que dejó sin jfjcto la potición d'il Intendente- de
1?. Quinta Rumión de prohibir LA publicación da la revisto, universitaria "Hueva Er;a" ,
que se edita ON la Universidad da Valparaíso. S^ún el Intendente, la pub l i cac ión
do la revista debería de obtener un permiso previo para circular, Eo^ún lo estipulado
por el artículo 24transitorio do la Constitución. Los estudiantes, por e l contrario,
consideraban que la revista "Hu-3vâ _Era" circula desde 1979, no pudiendo ser considerada
como nueva publicación, conforme a la letra do la citada disposición de la Constitución.

124. Por otra parts sel Gobierno prohibió a las radioemisoras "La Frontera" y
"La Araucana" de Tsrauco la emisión do espacios periodísticos, comentarios o entre-
vistas, salvo loe comunicados oficiales, mediante el Decreto HQ iSOS del 6 de
diciembre de 1902, QUE invoca el artículo 41, apartado 4 da la Constitución y
ai Decreto 1530 del 17 da noviembre de 1982. Ambos decretos se refieren a las normas
restrictivas en materia da libertad do expresión sn el marco de la vigencia del
estado da emergencia 22J/. De otra parto, Si 10 de diciembre áe 1932 la Asociación de
Radio-Difusorss de Chile emitió una declaración pública señalando "rju extrañeza por
esta ni adida .sin precedentes que de hacho interviene en la programación de radio-remisoras1

El propietariode las dos radioemisoras sancionadas administrativalsante, denunció que
"ha sido objeto de dos intentos do secuestor en TARAUCO , y en el secundo caso hubo
incluso agresión con balas" 228y. Ai parecer, las citadas sanciones administrativas
so relacionan con una reunión programada por los agricultores de TAMUCO, que a su vez
fue prohibida por el Gobierno, procediendo a la detención del Presidente de la
Asociación de Productores de Trigo, Carlos Podloch, que seguidamente fue expulsado
del país también por decisión administrativa 229/- SI Colegio de Periodistas emitió
una protesta formo! porque "se hace el deber de denunciar que se ha prohibido a esa
emisora emitir espacios oficiosos o informativos, comentarios o entrevistas, salvo
los comunicados oficiales del Gobierno5*. Abroga quo "una vas más se utiliza esa
modalidad de censura, que ¡consista en limitar el campo de la información o
daci3ión" 230/.

226/' Las Ultimas Motlcíaa, 21 de diciembre de 15)32.

^ d 2 diciembre da 1932.
5 d£í diciembre ñe 1982.

229_/ Veaso suprja, capítulo IV, A; "Derecho a salir y entrar libremente del país".

Z¿0J La Segunda, 10 y lo 63 diciembre de l?02; Lar Ultimas Hoticia^, 11, lo
y 25 do diciembre dy 19O2. ' .
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125. El Relator Espacial ha recibioo también informaciones cegún las cuale:,3 un buen
número de periodistashan sido detenidos por fuerzas. policiales, o han sufrido asaltos
y agresiones ,carapañay de amedrentamiento y maltrado por desconocidos a la vista de
Carabineros, an el ejercicio de las labores que lea non propias. Con esto motivo,
el Consejo Metropolitano del Consejo de Periodista,.; de Chile denunció una cronología
do hechos de este tenor "en quo periodistas han sido víctimas de represión y (ha sido)
coartado ;JU derecho de informar, por parte de loa organismos encargados de velar por
ci orden y la seguridad interna y autoridades administrativas" 23)1/. Así, señala el
citado Colegio varios hechos de este tipo ocurridos en el primer semestre de 1932,
que ya han sido recogidos por el Relator Especial 2¿2/. Por lo que se refiere al
segundo semestre, debe señalarse que en el mes de agosto fue despedida de su cargo
en :-:! Instituto Profesional de Chillan la periodista fiaría Ortiz Parra, por decisión
del Rector de la. Universidad ¿53/- POÍ" otra parto, la periodista de la revista Hoy_,
Patricia Verdugo Aguirre, presentó el 9 de agosto do 19o2 ante la Corte de Apelaciones
de 'Santiago un recurso de protección y amparo preventivo a raíz del "peligro que
corre mi vida y la de los miembros de mi gruoo familiar", debido a que "el día 6 do
agosto de 1982 se recibió en mi casa un paquete envuelto en papel rosado (que
acompaña), con frases escritas con letras manuscritas de imprentaen lápiz azul y que
en cuyo interior contenía un pescado muerto, destripado y maloliente" P.34/ - La Corte
Suprema confirmo el fallo do la Corte de Apelaciones por el que se rechazó por
inadmisible el citado recurso de amparo 235,/• De otro lado, el Consejó Metropolitano
del Colegio de Periodistas hizo pública su protesta "por la detención, temporal ..del
periodista Carlos Cisternas y del reportero gráfico Santiago Llanicin". Según 'la nota
•hecha publica, "los profesionales fueron 'detenidos por la policía ai llegar al
aeropuerto internacional para cubrir la eventual llegada del ex Ministro de Justicia
Jaime Castillo". Fueron acusados de "repartir panfletos injuriosos". Por el contra-
rio, el Colegio da' Periodistas "insiste en señalar que loa hechos no concuardan con
las declaraciones de las más altas autoridades del Gobierno, en el sentido de resps=
tar a ios periodistas an el cumplimiento de su deber de informar a laopinión
pública sobre los acontecimientos diarios" 236/. '. ' • , . .

126. El 2 de diciembre de 1932, con motivo de un acto público convocado por la
Coordinadora ílacionai Sindical en la Plaza Artesanos de Santiago, 7 periodistas fueron
violentamente agredidos por desconocidos armados de laquea (boleadoras), lintacos y
cadenas. El Colegio de Periodistas presentó querella "por loo delitos de lesiones,
robo con violencia, daños y asociación ilícita."', en la que destaca "la actitud asumida
por Carabineros, cuyos oficiales y tropas contemplaron impasibles el asalto"; en
efecto, ;ivarios periodistas y abogados pidieron protección a los oficiales de .
Carabineros... pero, los representantes del orden no se inmutaron". En concreto.

Ls Tero era, 24 dé diciembre da 1932.

2¿2/ A/37/5o4, párrs. 172 y ss. •

233/ LasJjJ¿j¿B£jo^i^ig£.y % ^ â orito do 1902.

2'HAJ El Hsrcurio, 10 de agosto de 1902.

235/ ElJ^curio, £0 de agosto de 1982.

Í2§J Las Ultimas noticias, 9 ¿s octubre d i>iv
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¿i periodista Daniels, qu3 exhibía su credencial on /.a solapa, "manaba sanara copiosa-
mente a consecuencia do un! garrotazo an la cabeza y, en esas condicionen, trató de
üiibir a un hus d; Carabineras un demanda ú^ nynda; ¿m una actitud inexplicable, tres
policías lo bajaron violentamente dol vehículo". Protataron por a,ntos hechor., adornas
del Colegio de Periodistas, la Comisión Chilena de Derechos Humanos, la Asociación de
tladio-Oifuaores da Chile y la Union de Report..?o;.; Gráficos . Por el contrario, el
• inistro del Interior, r¿apo.i_;iblu últiao d:j la fuerza pública, acusó a lou periodistas
¿•i, tsoinular este tipo do incidan ¿o';. El 14 da dinioabre de 1982 la Asamblea del Colegio
¿•3 p,-iriodií/t".ap do Santxa^o adoptó si acuerdo GG "proscritas1 una querella contra el Ministro
del Interior" y do " solicitar a la Corto Suproma ol nombramiento de un Ministro on
Visita que investigue los hochoo ocurridos el 2 do diciembre en Plaza Artesano:;1',
lo qua fue aceptado 237/ • La Ministro en Visita así áGr-.ifínada citó a declarar en
las diligoncias preliminaros a dos oficiales dol cuerpo Jj Carabineros 233,/, al tiempo
que el Hini Ü tro del Interior anunció al Presidente del Colegio Metropolitano de Perio-
distas que "ha iniciado una investigación para esclarecer los hechos" y prometió
"anviar instrucciones a Carabineros e Investigaciones para que se respeten lan creden-

ü de prensa"

127. El R.alator Especial ha recibido testimonios relativos ai largo proceso quo ha
conllevado el cierre administrativo de la revista APSI, decretado bajo la vigencia
de la disposición 24 transitoria de la Constitución, aun cuando no se tratara de una
revista "de nueva .publicación" en el momento da la entrada en vigor, de la Constitu-
ción. El cierre fue inmediatamente denunciado por el Colegio Nacional de Periodistas
y por la Asociación Hacional de Prensa, pues se produjo el 24 de septiembre de 1982
mediante decreto exento del Ministerio del Interior HD 574? que dejaba sin efecto a
partir de ese momento la autorización conferida a la revista para circular que había
sido otorgada en el año 197*5» prohibiendo su circulación y distribución en el país.
En el decreto de referencia se sostiene que la revista APSI "ha rciniciado sus publi=
caciones co.n ternas nacionales... por lo que ha excedido su autorización nacional"
haciéndose acreedora a la clausura definitiva por no habar "solicitado autorización
al Ministerio del Interior on su carácter de nueva publicación11. Presentado un
recurso de protección ante la Corte de Apelaciones de Santiago por la empresa propie-
tari a do APSIy. se hiao ver que el Decreto íK- 574 "era un acto arbitrario o inconsti~
tucional que debía serdejado sin efecto por los tribunales de justicia, puesto que
no existía ninguna norma del ordenamiento jurídico chileno que autorizara al Ministerio
del Interior... para clausurar una revista on forma definitiva .0 dejar sin efecto una
autorización concedida con anterioridad a la vigencia de la Constitución de 1930".
En esta ocasión, el decreto impugnado representaba un claro intento da censura previa
que podía hacerse extensivo a los domas medios informativos desde el momento en que,
según la tesis dol Gobierno "cualquier modificación ovariación que éstos, pretendieran
hacer de sus temáticas o áreas informativas, deberán contar con una autorización previa
del Ministerio del Interior". La ,Cor tu. de Apelaciones, compuesta por dos abogados
integrante::, rechazó el recurso,, y solamente el Ministro titular v,otó a.;favor de la
aceptación del mismo. La Asociación Hacional de la Prensa declaró públicamente.

La Segunda, 16 de diciembre de 1932.

230/ SI Mercurio, 26 de diciembre de 1932.

239/ El Mercurio, 4 de enero do 19?;3.
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"SU- protesta por el hecho .da que una materia tan delicada como lo es él alcance de
libertad de la información frente a la Constitución vigente fuera decidida por quienes
asumían la calidad de Ministros on la Corte- por decisión del propio Gobierno qua los
nombraba en el cargo de abogados integrantes, hacho que desvirtuaba por completo la
imparcialidad y la independencia quo era de esperarse por parta del Tribunal". .

123 . Planteado recurso do apelación ante la Primera Sala da la Corto Suprema, el fallo
dol 5 d- enero de 19?>5 acogió por unanimidad el recurso do protección de la revista
AIV3I., aceptando la tesis do los recurrentes de quo "el Presidente de la República no
puede impedir el ejercicio de la libertad de inf ormación"; y "corao el derecho conferido
en la Constitución da informar incumbe a todo ciudadano, no podría la autoridad admi-
nistrativa impedirl e a cualquiera que ejerza su derecho a fundar, editar y mantener
diarios, revistas, periódicos o libros, conformo lo autoriza el artículo 19,
párrafo 12, inciso 4? de la Constitución, pero puede reducir ese derecho a límites
menores". Agrega el fallo que "el Ministro del Interior ha expedido sus facultades
al clausurar la revista", y que "tampoco posee facultades para revocar autorizaciones
concedidas con anterioridad a la vigencia del precepto constitucional". Concluye por
consiguiente que "el artículo 24 transitorio no rige en estos casos, sin perjuicio
do las normas generales que castigan los delitos de la prensa en la legislación
común". En consecuencia., la Corte Suprema decreta' que la revista APSI se podrá
seguir publicando en todo el país como lo venía haciendo hasta la fecha. El carácter
altamente positivo de esta sentencia se ha visto enturbiado por un escrito presentado
ai 3 de enero de 1933 por el Ministro del Interior ante la Corte Suprema, en al que
solicita se aclare la sentencia de referencia porque "habiéndose autorizado expresa»
oente... 3.a edición y circulación de la referida revista APSI bajo la especialidad
indicada en la autorización primitiva, su extensión a materias ajenas a ella no
aparece amparada por ninguna de las restricciones anteriormente reseñadas. ..;• tal
derecho, sin embargo, se refiere a osa misma entidad en cuanto publicación especiali-
zada en temas internacionales de actualidad y análisis económico de problemas1 del
extran jero". Por lo que solicita aclaración de la sentencia en el sentido de que
i;3e refiere a la. revista APSI debidamente autorizada para los tamas propios de su
especialidad" 240/. La Primera Sala de la Corte Suprema SE pronunció el 25 de
enero de 1983 aceptando la tesis del Miniotro del Interior. Esta decisión se tomó
por 5 votos contra 2S siendo favorable a la decisión el voto de un abogado integrante.
Los periodistas interesados pidieron el 28 de enero de 1983' que la Corte Suprema
adopto medidas disciplinarias contra los tres Ministros de la•misma que tomaron la
última decisión, ya que ésta es incompatible y está en contradicción con el fallo
ú-2 5 ds enero de 1983» Que por lo demás ora firme y definitivo.

129. Finalmente, el Relator Especial quisiera hacer mención•de la libertad de expre-
sión artística como una variante de la libertad de opinión y de expresión. En este
aspecto, en el año 1932 se ha mantenido en vigor el Bando HS 82'. de 13 de agostó
de 1975 de la Jefatura de la Zona en estado de emergencia de la Región Metropolitana
y Provincia de San Antonio, sobre autorización para realizar reuniones culturales.
En concreto, el apartado 9 ¿5JI citado Bando somete la realización de eventos musicales
;•. la previa autorización de Carabineros; en la práctica, la solicitud se presenta

240/ .El .Mercurio, 13 de enero de 1983.
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:intj la unidad polxaial correspondíante al jactor on ;.;'•'. que sa ancuantra L:1 local donde
üa r-j..ilj.3urá la actividad, con enpaaiíicacion DAL nombro d.- los intérpratcs y el tipo
do t.;rxw qu2 ojuoutarán. PUJIJ bijn, no î-jmn.'c :;¿ conesd^n los citador: pürraisos adraí.™
nistrativos. ANX ocurrió con la agrupación ;1i.;uo;jtro Canto"', quo a:ibía programado un
r-ooital dü ho".rjnaja a Violeta PAI'RA ol 30

 d::.- abril du 19"'— nunca racibió la autori™
•'ación, ni tampoco ningún tipo áü explicaciones. Alr:o ¿inllar ocurre con ¡uanifaota-

•JÍOÍI.-C artística,-; oripontúneaí:; COLTIO por ajsnplo 2í.vpL;ct¿culos da teatro callu-joi-o, yn
particular en el centro de la ciudad de Santiago. La Municipalidad da San ti ago
conoid'JITL

 tir.ta tipo üs i-¡anift;3¿ación;.,; covao
 1EcoLiarcio cianduatine", susceptible us

recibir al raiümo tr.;to ow.: loo vondedor^-s a:abitlantac 1 multas y daaL d£ prisión
"por no tañer permiso", ¡luchos conjuntos cl« acta naturaleza han üolicitado astas
autorisacionas, paro 1¡cn la Municipalidad al rubro artista-callojcro no üj:i3t^[f 24-1/»

241/ Solidaridad, M° 133, pá g. 9; HQ 134, pass. l6 y 17. Apsif HQ 109,
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VII. DERECHO A LAS LIBERTADES PUBLICAS

A. Dgrecb£ds rgunión pac 1 fica

130. El Tielator Especial ha hecho notar on su informe a la Asamblea General que al
Üjercicio afectivo d3 este derecho, en particular cuando tiene una connotación
política, se encuentra suspendido sine di_3 on al marco legal chileno. En afecto,
Xr. aplicación combinada del artículoodo la Constitución , junto con la disposición 10
transitoria y la disposición 24 c) transitoria do la Constitución, además da la legis-
lación especial existente on determinados sectores, significan la suspension o.una ..
rastricción muy amplia en ci e jer cicio da lot' derechos y libertades ptíblicas, y en
ospjcial del derecho de reunión pacífica 242/. Ahí., la prohibición o suspensión admi-
nistrativas de reuniones pacíf icas, conferencias de prensa, asambleas do tipo cultural,
político o sindical, ha sido un fenómeno reiteradamente constatado a lo largo de 1982,
porque la raanifestación pública de la disidencia política de modo pacífico, no es
posible todavía en Chile-. Así, por ejemplo, ol Relator Especial se refirió a la deten-
ción de 2o personas que habían acudido al Cementer io General en actitud de homenaje
a la tumba del poeta Pablo i-Ieruda, el lo de julio do 1922 245/ » Otras 11 personas '
fueron detenidas el 23 de juli° d e 19-82 cuando realizaban una manifestación en la
Plaza de Armas de Santiago o n favor de los dctonidoswlesaparecidos, a convocatoria de
la Agrupación de Familiares de Detenidos-Desaparecidoa 244/. Otra raanifestación reali~
zada en el Paseo Ahumada de Santiago, que tenía por objeto protestar por la situación
do crisis económica en el país, y que SE culebro 8.1 19 de agosto de 1932, arrojó un
caldo de 2$ personas detenidas por la policía 245J» Asimismo, el 21 de agosto de 1982
funcionarios de Carabineros detuvieron a 10 perdonas que rendían homenaje a la estatua
del libertador Bernardo O'Higgins, colocando una corona; el acto había sido organizado
por la Agrupación do Familiares de E;:iliadO3 ?4§J. Otra manifestación que se produjo
•2I 2 de septiembre de 1982 en los pasillos do la Corte do Apelaciones de S,antiago, en
IO.J que SE concentraron 100 parlonas pidiendo "Justicia", arrojó un saldo de 12 estu-
diantes detenidos 247/ • Otros 10 estudiantes fueron detenidos por Carabineros cuando
intentaban el 5 de septiembre de 1932 un desfilo por LAS calles de Valparaíso, en
protesta por el paro y la situación económica 248/. Otros dos estudiantes y un profe-
sor fueron detenidos por manifestarse en contra del pronunciamiento judicial de
extrañamiento de 9 personas presuntaaonta vinculadas al partido Izquierda Cristiana,
el 9 de septiembre de 1932 249/. El 11 d-j centionbrü do 1982 fueron detenidos y

,242/ A/3?75o4, párr. 185.

243/ A/37/554, pár r . i35 in f ine . Véase sunra., capítulo I I I , A. 1 b ) :
"Detenciones on el curso de manifestaciones co lec t ivas" . Véase igualmente El Mercurio,
20 de j u l i o da 1932.

244/ La Tercera, 23 de j u l i o da 1932.

243/ J^J te£cur io ; 20 do agosto de 1932.

24o/ La Toreara, 21 ds a^or:;to do I582.

247./ ElJ-larcurio, 3 d¿ septiembre do 1932.

La^erccjra ¿r Í21_jlíircurl£', 4 de septí'erabr^ de 19o2.

ÜPü. 22=23' d- sSsptiambrs de 1932.
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acusados de infracción a la Loy de Seguridad Interior del Estado 5 estudiantes
y 2 empleados que se manif estaban en lar. calles de Santiago en conmemoración dol
aniversario de la fundación do las "Juventudes del Partido Comunista" 250/.

Ijjl. De otra parte, el Relator Especial tomó nota de varias suspensiones decretadas
por autoridades administrativas en relación con la preceptiva solicitud de autoriza»
ción para realizar reuniones pacíficas; así, una manifestación contra el fenómeno
del exilio a realisar el 24 de septi embre de 1932, fue suspendida por Carabineros 2¿l/<
También han sido suspendidas numerosas reuniones de organizaciones profesionales de
trabajadores y empresarios : el Hinisterio del Interior negó permiso de reunión a la
Federación Nacional de Taxistas el 25 de octubre de 1932. Tampoco as parr.iitió
&1 2 de diciembre de 1932 una reunión raultigremial que debía realizarse en la ciudad
de Tomuco, organizada por la Asociación Nacional de Productores de Trigo 252/. Como
ya se ha referido, el Gobierno también prohibió un acto de la Coordinadora nacional
Sindical en "la'Plaza Artesanos de Santiago a celebrar el 2 de diciembre de 1932, y
también han sido suspendidas y atajadas por la fuerza pública numerosas concentra-
ciones, que se produjeron el. 15 de diciembre ÚQ 1982 en varias ciudades do Chile, en
las que los manif estantes protestaban por la situación económica 253/•

13. Derecho de asoc iación

132. El Relator Especial 3.3 ha referido en reiterada;; ocasiones al Decreto-Ley í-16 77
de 8 de octubre de 1973> que prohibe la -as i st encia de partidos de ideología marx i sta,
ací como el partido de Izquierda Cristiana. Además, el Docreto-Lsy HQ 78, de 11 de
octubre de 1973» seguido del Decreto-=Lc>y H2 Io97 de H do marzo do 1977» declara
ilegales a todos los demás partidos.políticos, entidades, raov5.mientos, grupos o
facciones. Por otra parte la Constitución de 19o0 contempla en su disposición 27 tran-
sitoria el receso político hanta que una Ley Orgánica, anunciada en el artículo 19,
número 15 , apartado 5S del mismo texto, constitucional, regule el asociacionisrao
político. En definitiva, la declaración de receso político podrá abarcar fácilmente
hasta 19'39 s según las mismas previsiones constitucionales. Las penas que se pueden
imponer por violación del receso político incluyen prisión, confinamie nto (relegación)
o expulsión (extrañamiento).

31 caso ya conocido de las 9 personas presuntamente integrantes del partido
Izquierda Cristiana os altamente ilustrativos fueron condenados on primera instan-
cia a 541 días -do extrañamiento, sentencia que fue confirmada en segunda instancia
por la Corte de Apelaciones 25_4/ . Por su parte, la Corte Suprema conoció del- recurso

25Sí E?. Mercurio, lo de copt

251/ Laij_ Ultimas_ Noticias; 24 do s-jptisrabr-'j do 19

2J52/ La Tejrcera, 3 de diciembre de 19o2.

rcera, ^ ds diciembre de 1932 El ií'arcurio, 17 de diciembre de 1932.
Vcase supra, capjítulp III, A. i b)° "Detenciones en el curso da manifostacionos
colectivas".

•254/ H_o
on Jo£dT~E. Triac
gido al Relator

3-9 da novioiíibr*; da 1J3?. VÍCIUG un ooi.î ntario sobre osta tant
» Ijugian Rights in Chile:_ H_otog_._on_ &_ArH^:nc¿ Q "̂ .P''f--- - ? i
Espacial por la OHG Aj.a.;rica"j Uatch, diciembre de 3.9o2

informe
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correspondiente y sentencio definitivamente a 8 de los implicados a la pana de 541
de prisión remitida bajo vigilancia del Patronato de Reo.'j, y al noveno a la misma pena
de prisión sin remitir. Conviene señalar que la Corte Suprema cambió la pana sin
modificar la acusación de asociación ilícita, y sin juzgar tampoco el vti'J.or da la
prueba e?:tra judicial que la CÍII había aportado al tribunal, extremo esto que ya ha
sido objeto do la atención del Relator Especial 255J •

134« De otra parta, también se observa la continua creación desde el punto de viota.• .
fáctico de "centros de estudio", "talleres de estudio", o agrupaciones de tipo cultural,
a través de los cuales 53 intenta canalizar una actividad política que la legalidad
vigente prohibo. En este contexto ¡30 inserta la creación del llamado "Proyecto de
desarrollo para un consenso nacional" (PRODZ3!), que ha nacido con el objetivo de
realizar "los estudios alternativos que conduzcan a los chilenos hacia la institución
nalidad democrática histórica".. Entre los fundadores de esta asociación parecen
encontrarse "altos dirigentes conservadores y do la convergencia socialista; radicales
y social-demócratas; del PADEílA y la Izquierda Cristiana; Demócrata-Cristianos y
nacionales" 256/. En .su manifiesto del 24 de noviembre de 1902, anuncia que "es •

necesario iniciar de inmediato el camino de la democratización, estableciendo un
calendario de transición... creando las condiciones jurídicas para que los derechos
ciudadanos se expresen con libertad, rehabilitando el respeto de los derechos asan»
ciales de la persona humana y restableciendo con valor la ínstitucionalidad suprimida.
Rechazarnos la violencia, el terrorismo y la persecución" 557/ •

C. Derecho de participación en la vida publica

135»•Corno ya se ha señalado, Ion- derechos de participación política contemplados en
Icis normas internacionales, en especial al artículo 25 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, están suspendidos en Chile desde 1973 25G/. Sin
embargo, el artículo 10 do. la Constitución de IJoO dispone que habrá un sistema GÍGC
toral público y que una Ley Orgánica Constitucional determinará su organización y
funcionamiento,. regulando la forma en que SE realizarán los procasos e lec toral es "
o plebiscitarios; hasta la fecha no se ha aprobado tal ley orgánica y, por tanto, no
existen registro s públicos sobre quiénes tienen la calidad de ciudadanos. Tampoco se.'
ha dictado la ley orgánica sobre partidos políticos anunciada en el artículo 19,
número 15, apartado 5 de la Constitución. De igual modo el artículo 85 de la Constitu
ción establece.los Tribunales Electorales Regionales, que se encargarían de conocer de
la calificación do las alecciones de carácter gremial y de las qus tengan lugar en los
grupos intermedios que determine la ley. . Una lay ordinaria deberá determinar las
atribuciones,- - organización y funcionamiento da estos tribunales, pero tampoco se

SI Mercurio, 10 de diciembre de 1982., Vcasc supra, .capítulo V. A; "Derecho
a un recurso efectivo".

255/ Hoy, 1-7 de diciembre de 19o2.

257/ Ibid.

,258/ Váase A/37/504, parrs. IVA y ±9y
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ha dictado. Por último, loa artículos 101, 107 y 109 de la Constitución crean como
órgano." do participación do la ciudadanía , a nivel regional y local o comunal, los
llamados Consejos Regionales de Desarrollo, lot; Consejos Comunales y los Consejos de
Desarrollo Comunal. Sin embargo, su existencia real está condicionada a la promulga-
ción de medios orgánicos constitucionales quo hasta la fecha no 30 han aprobado,
lo que inpide la participación de la ciudadanía en el gobierno y administración de las
comuna n, en la forma prescrita por el propio texto constitucional.

ode p_e ti_clón

136. Este derecho ceta reconocido en el artículo 19, párrafo 14de la Constitución
en el sentido de que cualquier, persona tiene el "derecho de presentar peticiones a la
autoridad, sobre cualquier asunto de interés público o privado, sin otra limitación
que la de proceder, entérminos respetuosos y convenientes". En función de este dere-
cho, el 22 de julio de 1982, S23 dirigentes sindicales agrupados en la Comisión de
Estudios Laborales solicitó una audiencia al Presidente del Gobierno para presentarle
3UE inquietudes por los problemas económicos del país. Sin embargo, la citada Alta
autoridad no aceptó recibir a loe peticionarios,. y las preocupaciones de: los dirigente;:
sindicales, que abarcaban 208 sindicatos, federaciones y confederaciones sindicales,
fueron publicadas en un documento público que se dio a conocer en el mes det,agosto
de 1982. Por otra parte, la Conferencia Episcopal de Chile. dirigió el 20 da .
diciembre de 1982 una declaración, pública en la quu manifesto que 'había pedido -sin
resultado ser recibida ..por el Presidente do la República para plantearle la situación
política y económica del momento. ,En el documento hecho público hacen constarque
"el renacer de Chile exige tres condiciones fundamentales: el respeto por la dignidad
humana, el reconocimiento del valor del trabajo y ¿1 regreso a una plena democracia".
En consonancia, señalaron como tarea urgente "abrir los cauces de participación
política11 que acaben con la prolongada situación de excepción y de receso político,
dado que "los abusos que haya habido no justifican una interrupción tan larga en la
vida normalde la nación" porque, añaden, "esto no OS sano y nos ha traído las
cuencias que ahora lamen tamos" 259/ -

259/ El País y LoMonde, 22 de diciembre de 1932.
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VIII. DERECHOS ECONÓMICOS Y SOCIALES

A* Derecho al trabajo, acceso al empleo

137- A lo largo del segundo semestre de 1982 el Relator Especial ha recibido un
importante número de informes que ponen de relieve la importancia creciente del
paro laboral entre la población activa de Chile. Se señala, como ya se ha hecho
en el informe a la Asamblea General, que el paro es consecuencia "de la recesión
económica producida por el fracaso del modelo económico implantado y el despido
masivo de trabajadores como consecuencia de la aplicación de una legislación
laboral permisiva" 2_6o/. En conjunto, se podría poner en entredicho la vigencia
del artículo 23 párrafo 1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos en
cuanto que declara "el derecho a la protección contra el desempleo", así corno
las distintas normas de la Organización Internacional del Trabajo sobre el tema.
Las distintas fuentes consultadas varían a la hora de cuantificar el desempleo
real existente en la actualidad» Así, para la Academia de Humanismo Cristiano
dé Chile, la cifra s e situaría en torno a un 30% de la población activa. De otro
lado, la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) señaló recientemente que
la ciudad de Santiago ocupa el primer lugar entre las principales ciudades latino»
americanas en cuanto a índices de desempleo, con un 25% 26l/ „ Por el contrario,
según estadísticas oficiales publicadas por el Instituto Nacional de Estadística
(INE) y recogidas en la exposición del Ministerio de Hacienda y Economía sobre
"el estado de la Hacienda Pública" 262/, el promedio del año 1982 de tasa de des-
ocupación habría alcanzado el 21,3%. A esta cifra cabría añadir las 272.000 per-
sonas adscritas al Programa de Empleo Mínimo (PEM), o trabajadores que cumplen una
jornada completa percibiendo una remuneración que equivale al38,6% del salario
mínimo legal, y que además carecen de asignaciones familiares y de seguridad 3ocial;
en términos de dólares USA su salario en el mes de diciembre de 1982 era de 28 dóla-
res. Pues bien, sumados los trabajadores del PEM a los cesantes, se alcanzaría
el índice de 28,7% de parados del total de la población activa, lo que supone 1.O61.-000
desocupados en lq82, de una población laboral de 3-7OO.OOO personas. Otras fuentes,
sin embargo, justifican el índice del 30% al sumar a las cifras referidas otro 2%
de trabajadores que están adscritos a un nuevo Programa de Empleo Mínimo que está
remunerado con 4-000 pesos 263/. •

138. La crisis económica, ampliamente denunciada y aceptada como una realidad
incluso por las autoridades públicas, se refleja de modo particular en, los siguien-
tes índices% en primer término, el Ministro de Economía y Hacienda reconoció la
caída del producto geográfico bruto en un 13% durante 1982 264/. En segundo lugar,
registró también una caída importante del flujo de capitales extranjeros, siendo

260/ A/37/564, párr. 203.

261/ Hoy, 29 de diciembre de 1982 - 4 de enero de 1983.

262/ El Mercurio, 15 de octubre de 1982.

263/ Véase J. Ruiz=Tagle, "Mantención del modelo y profundización de la crisis":

Mensaje, N2 315, diciembre de 1982, pág. 666. Véase igualmente El Mercurio, 19 de
septiembre de 1982.

264/ El Mercurio, 15 de octubre de 1982.
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un 67»5% menor en enero-noviembre de 1982 en relación con igual período del año
anterior. En tercer lugar, se ha señalado una. pérdida en la reservade divisas de
un total de 1.495 millones de dolares de los Estados Unidos en .el transcurso de 1982.
En cuarto lugar, se ha señalado una crisis financiera generalizada que ha obligado
al Gobierno a intervenir varios bancos importantes en enero de 1983- 'En quinto
lugar, se señala un total de 1.000 quiebras de empresas en 1982, lo que representa
el doble del numero de quiebras producido en 198l, según datos suministrados por
la Sindicatura Metropolitana de Quiebras de Santiago.

B. Condiciones de trabajo

139- El Relator Especial ha referido ampliamente el contenido de la Ley 18.134
de 19.de junio de 1982, en cuanto incide negativamente en el ámbito de la negocia»
cien colectiva, y en particular en el establecimiento de las condiciones de tra-
bajo en materia de remuneración y salarios 265/. La amplia contestación de que fue
objeto la citada norma legal a lo largo del segundo semestre de 1982 por parte de
las organizaciones profesionales de trabajadores, obligó al Gobiernoa estudiar su
modificación 266/„ Pues bien, la citada Ley 18.134» junto con los Decretos NQ 2758
de 1979 y We 2200 de 1978, fueron modificados por la Ley Ns 18.198 del 29 de diciem-
bre de 1982 267/- Conforme a la nueva legislación sobre convenios colectivos de
trabajo, "una vez extinguido un convenio colectivo subsisten sus cláusulas como
integrantes de los contratos individuales de cada trabajador qué" formaba parte de tal
contrato colectivo". Sin embargo, se introduce la excepción importante de que esta
regla general no regirá en relación "a sistemas de reajustabilidad periódica que
hubieran pactado con su empleadora y aquellos derechos que sólo pueden ejercerse
o cumplirse colectivamente". Lo que significará en la práctica que los trabajadores
se podrán encontrar con una virtual congelación de sus remuneraciones, a no ser que
sean capaces de negociar colectivamente un nuevo contrato colectivo y consigan pac-
tar en él un sistema de reajustabilidad periódica de sus remuneraciones. En su con-
junto, la disposición de referencia se contradice con el espíritu que inspiró el
llamado Plan Laboral de 1979» dado que este aseguraba a los trabajadores una mínima
reajustabilidad periódica, a los 12 meses de vigencia del convenio.1 colectivo, en
un porcentaje equivalente a la variación del índice de precios al consumo, en igual
período. Ello aseguraba la recuperación del poder adquisitivo de las remuneraciones
laborales, y el empleador debía respetar en el nuevo contrato las cláusulas de
reajustabilidad que anteriormente se habían pactado. ' •

140o Los recortes introducidos a la negociación colectiva son quizás más penosos
si se tiene en cuenta que, con una población de desempleados que oscila en torno
al 30% de la población activa, las organizaciones sindicales tienen escaso margen
de negociación ante los empresarios 268/. De otra parte, se ha puesto de relieve

265/ A/37/564, párr. 210,

266/ El Mercurio, le de octubre de 1982; 26 de noviembre de 1982; 28 de

diciembre de 1982.

267/ Diario Oficial, 31 de diciembre de 1982.

268/ Mensaje, NS 315, diciembre de 1982, pág. 667.
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que "los ingresos mínimos reales han bajado mucho más que las remuneraciones de
los trabajadores mejor pagados", con lo que se podría afirmar que la desocupación
y la perdida de] poder adquisitivo ha afectado de manera particular a las clases
populares 269/. De este modo, el Programa de Economía del Trabajo, dé la Academia
de Humanismo Cristiano, ha .constatado que, mientras en el índice de precios al
consumo según las estadística oficial ha aumentado en un 11,4% en los 12 meses
de 1982, sin embargo, el mismo índice ha subido en términos reales en un 19,6%
para las clases menos pudientes. El fenómeno se explica por las "fuertes alzas
experimentadas por productos como el pan, los tallarines, el azúcar, la parafina,
etc. que tienen gran importancia en el consumo de las familias populares". Además,
"los trabajadores más pobres, por sus ingresos deteriorados, deben contribuir a
la subsistencia de sus familiares que han quedado cesantes. La miseria en los sectores
populares se hace cada:vez más dramática". De otro lado, "la falta de preocupación
del régimen por los salarios de los más pobres contrasta con el apoyo que el Estado
ha concedido a los sectores empresariales y financieros;' compra de la cartera
vencida de los bancos, subsidio a los endeudados en dólares, repactación de
deudas, etc." 27°/.

141- Finalmente, el Relator Especial quisiera poner de relieve el continuo des-
censo del número de personas protegidas por los servicios estatales de seguridad
social. En este sentido, segúnfuentes oficiales, mientras que al 31 ele diciembre
de 198O había un tqtal de 2.342.892 imponentes en las Cajas de Previsión, lo que
representaba un 65,7% de imponentes sobre la fuerza total de trabajo, esta cifra
disminuyó al 31 de diciembre de 1981 aun total de 2.232.604 imponentes, lo que
representa un 6l,3% sobre la fuerza de trabajo 271/» Por lo que, cabría concluir,
los recursos aportados por laeconomía para asegurar la base material de los
derechos económicos y sociales son cada vez menores.

269/ Véase J. Ruiz-Tagle, "La situación salarial.de los trabajadores más
pobres", Mensaje WS 315» diciembre de 1982, págs. 684'a 687F

270/ J- Ruiz-Tagle, !
!La situación,salarial de los trabajadores más pobres",

Mensaje, NQ 515s diciembre de 1982, págs. 684 y 687.

271/ Según datos suministrados por el Instituto Nacional.de Estadísticas,.
Superintendencia ae Administradores de Fondos de Pensiones (AFP) y ODEPLAN.
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IX. DERECHOS SINDICALES

A. Derecho de asociación sindical

142. El derecho de constitución de organizaciones profesionales de trabajadores,
o libertad de sindicación, comporta, según los principios contenidos en la
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo y en la Declaración
de Filadelfia de 1944S la libertad en el establecimiento de sus órganos de
dirección,- funcionamiento y financiación. Sin embargo, el Relator Especial
ha constatado la promulgacion. de la Ley MS 18.196, de 26 dediciembre de 1982 272/,
que fija normas complementarias de Administración Financiera, Personal y de
Incidencia Presupuestaria, conteniendo algunas disposiciones que afectan a las
organizaciones sindicales» En particular, el artículo 3& de dicha ley modifica
el Decreto N2 2756 sobre organizaciones sindicales, al establecer que "los sindica-
tos no podrán contratar o recibir, directa o indirectamente, aportes, donaciones,
empréstitos, ni en general ninguna otra clase de financiación de las empresas
a que pertenezcan sus asociados". Tampoco podrán, en el mismo sentido, contratar
o recibir financiación directa o indirecta de personas naturales o jurídicas
situadas en el extranjero. Se añade además que los responsables de la recepción
de estas financiaciones cesarán en su cargo y serán sancionados "con la inhabi-
lidad para desempeñar la función de directores sindicales por un período de tres
años"; el sindicato deberá igualmente reembolsar lo percibido indebidamente,
respondiendo solidariamente de dicho reembolso los directores comprometidos en
la recepción indebida.

143• Parece claro que el objetivo perseguido por esta medida legal es coartar la
financiación de las grandes entidades sindicales para el desarrollo de sus fines.
Es así como, en términos paradójicos, se tramita en la actualidad ante el 19
Juzgado Civil de Santiago una solicitud de desafuero e inhabilitación contra
dirigentes del sindicato de trabajadores W 1 de la empresa "Good Year" de Chile;
la solicitud fue planteada por el director del Departamento de Organizaciones
Sindicales de la Dirección del Trabajo, alegando que "dicha organización sindicáis
a través de sendas actas de avenimiento, recibía de la empresa bencina para la
ambulancia del sindicato destinada a trasladar trabajadores en casos de accidentes
de trabajo u otras enfermedades a los centros hospitalarios". Este simple hecho
motivó la demanda en tramitación, con la particularidad de que la propia empresa
se hizo parte en el juicio, y pagó la correspondiente multa que le impuso la
Inspección de Trabajo.

144• El Relator Especial conr-igna Igualmente como- hechos atentatorios a la
libertad de organización y de funcionamiento de las organizaciones sindicales
los actos de expulsión del país del que han sido objeto Manuel Bustos y Héctor Cuevas,
dirigentes de la Coordinadora Nacional Sindical; el hecho se habría motivado por su
participación en la concentración de trabajadores celebrada el 2 de diciembre de 1982
en la Plaza Artesanos de Santiago. Igualmente, otro hecho reprobable y atentatorio
a la libertad de constitución de organizaciones profesionales de empleadores , lo
constituyó la expulsión, también administrativa, de Carlos Podlech Michaud,
Presidente de la Asociación Nacional de Productores del Trigo, el 5 de ciciembre
de 1982. Otra variante también atentatoria al derecho de asociación sindical son
las limitaciones del derecho de reunión impuestas por el Ministerio del Interior
a las organizaciones sindicales, aun cuando se. trate de reuniones a celebrar en sus
propias sedes privadas. AGÍ ha ocurrido con la prohibición de reuniones en los

272/ Diario Oficial, M° 31455, de 29 de diciembre de 1982.
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locales de la Coordinadora Nacional Sindical situados en Santiago. Igualmente, la
libertad de expresión en el ámbito laboral se encuentra seriamente amenazada, según
ha denunciado Eduardo Ríos, Presidente de la Unión Democrat.'ca de Trabajadores y
de la Federación de Empleados de Bahía, para el cual "los sindicalistas tenemos
perfecto derecho a reclamar contra el cercenamiento de nuestros derechos labora-
les" £73/ . En el mismo sentido, el Presidente de la Asociación Nacional de Empleados
Fiscales, Hemol Flores, fue citado por el Director de Investigaciones parauna
advertencia sobre el desempeño de su cargo sindical. El Presidente de la: Asociación
Gremial de Abogados Laboralistas calificó el hecho como "una intimidación a- dirigen-
tes sindicales, en labores propias de su cargo representativo" 274/ ° Porúltimo,
contra las reiteradas reticencias de la Compañía deTeléfonos para realizar la
negociación colectiva de las condiciones de trabajo de sus 4.000 trabajadores,' el
sindicato afectado anuncióla presentación "de una denuncia del casc ante la
Organización Internacional del Trabajo" 275/-

145- Por su parte, el Comité de Libertad Sindical del Consejo de Administración
de la Organización Internacional del Trabajo, estudió la prohibición de reunión
que f-ue impuesta el 7 de mayo de 1982 a la Asociación Nacional de Empleados
Fiscales'(AWEF) en su propia sede. En esta ocasión, el Comité recordó que,a
pesar de que el Gobierno de Chile no ha ratificado el Convenio NS 87 sobre
libertad de asociación de. laOIT, sin embarco, "adhiriéndose a la OIT, :Chile se
ha comprometido a respetar ciertos principios, entre ellos el de la libertad'
sindical", puesto que "la OIT tiene por función el contribuir a la aplicación
efectiva del principio general de la libertad de asociación, que es una d-e las
principales salvaguardias de la paz y de la justicia social". Por lo que el
Comité se considera competente para analizar la.s quejas que planteen "un 'serio
atentado a la realización dé los fines y objetivos de la OIT, tal y como están
expuestos en la Constitución de la Organización, en la Declaración de Filadelfia,
y en los diversos convenios relativos a la libertad de asociación" 276/. Por lo
que se refiere a la alegación de la prohibición de reunión, de la AMEF, el .Gobierno
señaló:que se trata de. una organización que "jurídicamente esuna corporación
de derecho privado, por lo que no puede, en los términos del código civil, 'rea-
lizar actividades, sindicales",. Sin embargo, el Comité constató- que "los trabajadores
del sector público han constituido este,tipo de organización precisamente porque
el estatuto administrativo, en su artículo 166, prohibe a empleados y trabajadores
al servicio del Estado formar sindicatos". Sin embargo, • "desde hace años las orga-
nizaciones creadas por los trabajadores del sector público, tales como la AWEF,
ejercían actividades de naturaleza sindical", por lo que "el Comité .debe constatar
por lo tanto con inquietud que el Gobierno todavía no ha concedido el derecho sin-
dical a los funcionarios" y que además "prohibiendo las reuniones; organizadas por
la AWEF, ha perjudicado el libre ejercicio de las actividades de esta organización".

273/ La Tercera de la Hora, 12 de agosto de 1982,

274/ La Tercera de la Hora, 13 de agosto de 1982.

275/ El Mercurio, 25 y 26 de agosto de 1982.

276/ 218-Q.Informe del Comité de Libertad sindical, doc. GB.221/6/16, 2213 sesión,
16 a 19 dé noviembre de 1982, casos m 1126, 1136 y 11-37 (quejas presentadas por la
Confederación Internacional de Sindicatos Libres, contra el Gobierno de :Chile) , párr. 212
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En consecuencia, -"el Comité cree útil señalar al Gobierno que los funcionarios
deberían, de manera similar a los trabajadores del sector privado, poder consti-
tuir organizaciones de su elección destinadas a promover y defender los intereses de
sus miembros", : y que "estas organizaciones deberían tener el derecho de organizar
sus actividades y en particular, de mantener reuniones sin injerencia de las autori-
dades publicas" 2-77/• Finalmente, el Comité de Libertad Sindical adoptó las reco-
mendaciones de que l¡el derecho de reunión de las organizaciones de trabajadores
constituye uno de los elementos fundamentales de los derechos sindicales". Igual-
mente señaló que "los funcionarios deberían poder constituir organizaciones de su
elección'1, con el derecho de "organizar sus actividades" y, en particular» de
"mantener reuniones sin injerencia de las autoridades públicas" 278/.

146. Por otro lado,- el caso we 823 del Comité* de Libertad Sindical planteó las
denuncias por persecuciones realizadas contra diez dirigentes de la Coordinadora
Nacional Sindical. El Comité recibió la notificación del Gobierno de que había
decidido renunciar a. la acción judicial que había entablado contra los diez diri-
gentes, sindicales por considerar que la CMS era una organización ilegal, conforme
al Decreto W2 2347 de 1978. En esta ocasión, el Comité "ruega de nuevo al Gobierno
que adopte,las enmiendas necesarias para poner su legislación sindical en confor-
midad conlos principios de la libertad sindical, y que le tenga informado de
todo el; desarrollo que se produzca en materia de legislación sindical" 2J79/ .

147» En el caso WQ 1152, el Comité de Libertad Sindical analizó la queja referida
al despido del Presidente de la Federación Nacional de Trabajadores del Comercio
y Cooperativas de Chile. El Gobierno .señaló -que la Inspección del Trabajo impuso
una multa a la empresa en cuestión por un monto equivalente a 450 dólares de los
Estados Unidos. A este respecto, el Comité observó que "la imposición de multas de un
monto relativamentemodesto a empresas que hayaninfringido las disposiciones que
protegen a los dirigentes sindicales, no constituyen siempre un elemento suficiente-
mente disuasivo para prevenir los actos de discriminación antisindical. Un medio
para asegurar la protección eficaz podría ser el considerar como nulo el despido
de un dirigente sindical".* Recuerda el Comité igualmente que, conforme a la
Recomendación NQ 143 (197D) sobre los representantes de los trabajadores, su parra-
fO: -6 enumera un cierto número de medidas que se. podrían adoptar para asegurar la
protección eficaz de los representantes de los- trabajadores... Entre ellas, "la rein-
tegración de los representantes de los trabajadores en su empleo en caso de des-
pido injustificado, con pago de los salarios impagados, y el mantenimiento de sus
derechos adquiridos; la obligación del empleador de probar que el despido era jus~
tificado; o el reconocimiento de una prioridad en al mantenimiento .del empleo de
los representantes de los trabajadores en caso de reducción de personal" 280/.

B. Derecho a la negociación colectiva

148. El Comité de. Libertad Sindical recibió el 1Q de julio de 1982 una queja de
la Confederación Nacional de Trabajadores de la Construcción, de la Madera, de
Materiales de Construcción y de Actividades Conexas de Chile. Según los querellantes,

277/ Ibid., párrs. 213 a 215-

278/ Ibid., párr. 2l6.

279/ Ibid., caso ws 823, párr.' 257.

280/ Ibid., caso ws 1152, párrs. 269 y 270.
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su empresa había negado, con ia complicidad de la Dirección del Ministerio del
Trabajo, el derecho de negociación colectiva a 1.800 trabajadores del complejo
hidroeléctrico da Colbún-Machicura. La "omisión negociadora interpuso incluso
un recurso de protección ante la Corte de Apelaciones de Santiago contra el
Ministerio de Trabajo, que fue declarado inadmisible por incompetencia de la
propia Corte para entrar a analizar problemas vinculados con la negociación
colectiva. En este sentido, el Comité de Libertad Sindical recordó que siempre
ha estimado ."que el derecho a la negociación colectiva para todos los trabajado-
res que no se benefician del estatuto de funcionarios, es un derecho sindical
fundamental". .Recuerda igualmente el Convenio Internacional del Trabajo' N2 154
(1981) relativo a la promoción de la negociación colectiva, que propone aplicar
el beneficio de la negociación colectiva "a todas las ramas de la actividad eco-
nómica, con la única excepción de las fuerzas armadas y la policía". En opinión
del Comité, no debería por consiguiente "existir obstáculos a la negociación
colectiva, en el sector de la construcción". Finalmente, el Comité,recomienda
al Consejo de Administración de la Olí la adopción de las conclusiones según las
cuales "el derecho a la libre negociación colectiva debería de aplicarse a' todas
las ramas de la actividad económica, con la única excepción posible de las fuerzas
armadas y da la policía"; expresa su esperanza de que "el Gobierno adopte las
medidas necesarias para modificar la legislación con el objeto de"conceder el
derecho de negociación colectiva a los trabajadores con contrato de duración deter-
minada, empleados en el sector de la construcción" 28l/ ,

C. Derecho de huelga.

149- El: Relator Especial ya se ha referido a las restricciones imperantes en la
legislación y práctica chilenas en el disfrute del derecho de huelga en el marco
de las relaciones laborales 282/. En el transcurso del segundo semestre de 1982
se han podido constatar nuevas restricciones a este derecho„ Así, el Diario
Oficial publicó el 17 de agosto de 1982 uña resolución- del Ministerio da
Economía según la cual se prohibe el ejercicio del derecho de huelga a los
trabajadores empleados en 40 empresas que se consideran "las empresas estratégicas
para la defensa, y seguridad nacional e importantes para la seguridad económica" 285/.
Entre las empresas afectadas se encuentran Ferrocarriles, Teléfonos, Líneas Aéreas,
Empresa Nacional de Explosivos, CHILECTRA y Banco del Estado. De otro lado, ante
una anunciada huelga que se celebraría el 28 de septiembre de 1982 en dos sindica-
tos de la Empresa Nacional del Carbón, el Ministerio del Interior advirtió que
"el Gobierno aplicará el máximorigor de la ley a quienes promuevan o lleven a
efecto el anunciado paro" 284/. '

281/ Comité de Libertad Sindical, 118e Informe,- doc GB.221/6/16, 221& sesión,
Ginebra, 16 a 19 de noviembre de 1982= Caso NS 1144 (queja presentada por la
Confederación Nacional de Sindicatos de Trabajadores de la Construcción, Madera,
Materiales de Construcción y Actividades Conexas contra el Gobierno de Chile),
párrs. .231 y233. '•

• 282/ A/37/564, párr. 226.

283/ El Mercurio, 19 ae agosto de 1982

284/ El Mercurio, 17 de septiembre de 1982.
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150. A lo largo del mes de noviembre de 1982 los trabajadores de la empresa
"Good Year" mantuvieron un paro laboral como apoyo para la reiniciación del pro-
ceso de negociación colectiva que la empresa había suspendido. En declaración
pública recogida por la prensa la empresa señaló "que no tiene la mínima inten-
ción de solucionar este conflicto, pues hay cualquier cantidad de personas dis-
puestas a trabajar" en reemplazo de los trabajadores huelguistas, por los mismos
sueldos y salarios 285/. En efecto, los trabajadores de la citada empresa
habían solicitado reiteradas entrevistas con el Ministro de Trabajo para inten-
tar conseguir una mediación, pero no se accedió a la misma. Recuérdese que el
derecho de huelga, tal y como está contemplado en la legislación chilena, no es
una garantía absoluta para los trabajadores, ya que él empleador tiene la facul-
tad de seguir operando en su empresa, y por tanto puede contratar trabajadores
en reemplazo de los huelguistas, lo que resulta extraordinariamente fácil si se
tiene en cuenta el alto' índice de cesantía. Además, la empresa puede celebrar
contratos individuales de trabajo con los trabajadores que renuncien a su derecho
de huelga una vez transcurridos 30 días de conflicto laboral.

151• Finalmente, dirigentes sindicales de la construcción y de la Central Hidro-
eléctrica Colbún-Machicura denunciaron el 12 de enero de 1985 "el despido de 98
trabajadores entre los cuales figuran 4 mujeres y 42 delegados de los trabajadores" 285/•
Este despido colectivo se ha producido en el marco de una huelga laboral mantenida
por 1.400 trabajadores del citado centro hidroeléctrico, como rechazo a la oferta
patronal en el arco de la negociación colectiva. También se informó que "medio
centenar de trabajadores iniciaron una huelga dé hambre a la que ayer adhirieron 4
mujeres como protesta por las acciones de la empresa para romper el movimiento",
pues la empresa contrató cesantes de otro lugar, según versión de los dirigentes
sindicales 287/.

28 5/ El Mercurio, 25 de noviembre de 1982. Véase Igualmente Comisión Chilena
de Derechos Humanos, Informe del mes de noviembre de 1982, pág. 33•

286/ El Mercurio, 13 de enero de 1983.

287/ El Mercurio, 13 de enero de 1985.
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X. DERECHOS CULTURALES

152. A lo largo del segundo semestre de 1982 el Relator Especial ha recibido
abundante información en relación al creciente malestar de los profesores y estu-
diantes de las distintas disciplinas de las universidades chilenas, en relación
con.su situación particular (económica y académica), así como también en relación
con la situación económica, social y política del país en estos momentos. En
términos generales, estudiantes, profesores y asociaciones culturales como la
Asociación Universitaria y Cultural Andrés Bello, señalan como medidas urgentes
para evitar el "inminente colapso" del sistema de educación superior las siguien-
tes2 abolir el sistema de nombramiento de rectores universitarios delegados,
que son nombrados directamente por el Presidente de la República; el desmantela-
miento de los sist-emas de vigilancia que operan en el interior de las universida-
des; el retorno a los claustros de catedráticos y profesores exonerados; la for-
mación de un organismo de defensa de los derechos de los académicos; "la apertura
de cauces para una real participación estudiantil y profesoral en la¡ toma de deci-
siones relacionadas con la vida académica; la mantención éh términos reales de
los presupuestos del Estado con destino a las universidades; y la creación de una
institución, que evalúe correctamente la calidad de la enseñanza y de los planes
de estudio.288/.

153• El descontento estudiantil se ha hecho evidente en los claustros universita-
riss en el segundo semestre de 1982. Actos como reuniones académicas patrocinadas
por. ..estudiantes o profesores, concentraciones o manifestaciones estudiantiles,
prod.uger,pí> pomo consecuencia la suspensión y expulsión de las aulas universitarias
de. .un.,buen- .número desestudiantes. También es destacable la detención de tres •
universitarios en las cercanías de la Facultad de Ciencias- Físicas y Matemáticas
de la Universidad de Chile el 25 de agosto de 1982. Según la Unión •Nacional de
Estudiantes Democráticos (UNED), "funcionarios de organismos de seguridad" pro-
ceaiero.n. a las citadas detenciones. Dos de ellos "estuvieron sometidos a inte-
rrogatorios y a apremios físicos y psicológicos durante su detención" 289/.

154- Con motivo del secuestro y amenazas a que estuvo sometida Marcela Palma
Salamanca, secretaria del Centro de Alumnos de la Facultad de- Filosofía, él 31
de agosto de 1982 290/, y también debido a la expulsión de tres alumnos ya. la
suspensión del año académico en la Escuela de Teatro, 186 alumnos de las
Escuelas de Teología, Filosofía y Periodismo de la Universidad Católica de Chile
iniciaron el 22 de septiembre de 1982. un ayuno de 24 horas en la casa de la
Federación Nacional de Comunidades de Vida Cristiana de la Compañía de Jesús.
Según una declaración que hicieron al efecto, "nos ha parecido un deber de
conciencia moral expresar, en estos momentos, nuestra preocupación ante los
hechos que han conmovido últimamente a nuestra Universidad"; añaden que "esti-
mamos necesario para la normal convivencia universitaria la pronta reconsidera-
ción de las sanciones, el esclarecimiento del caso de Marcela Palma y la aplicación

288/ Véase en este sentido Comisión Chilena da Derechos Humanos, Informe del
mes de diciembre de 1982, pág. 42. En el mismo sentido, Hoy, 3 a 9 de noviembre
de 1982 y El Mercurio, 6 y 12 de noviembre de 1982.

289/ El Mercurio, 28 de agosto de 1982.,

290/ Vid supra, capítulo III, punto B. 1. "Persecuciones e intimidaciones".
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de medidas destinadas a garantizar la seguridad de los estudiantes y sus diri-
gentes" 291/- Un recurso de protección fue presentado en favor de los tres alum-
nos de la Escuela de Teatro de la. Universidad Católica de Chile ante la Corte 'de
Apelaciones. En él se impugnan las medidas de expulsión de los citados alumnos
porque "han sido privados, amenazados y perturbados en el ejercicio del derecho
de propiedad , por resolución arbitraria e ilegal dictada porel Sr. Rector de
la Universidad Católica. . . contenida en el Decreto de Rectoría Ns 95/82, de 7 'de
septiembre, la cual causa a los alumnos mencionados graves perjuicios morales y
materiales, toda vez que, sin que existan antecedentes que lo justifiquen se ha
dispuesto la suspensión del año académico de dicha Escuela, prohibiéndose además
a dichos alumnos el ingreso a cualquier recinto de esa casa de estudios por lo que
resta del presente año" 292/.

155- Dé un total de 48 profesores que trabajan en la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Sociales de la Universidad de Concepción, 45 de ellos disintieron de las modifi-
cadiones introducidas en los planes de estudios, decidiendo "no transponer las
puertas de dicha Facultad mientras se mantenganen sus cargos el Rector y el
Decano" 293/- Ello provocó la primera huelga de profesores que se conoce en Chile
en los últimos nueve años, que ocasionó la paralización de la Escuela de Derecho
de la citada Universidad. El motivo de la protesta habría sido el Decreto de
Rectoría NS- 434/82 que introdujo reformas sustanciales en la carrera de abogados,
suprimiendo la práctica en tribunales y con ello el cierre del consultorio jurí-
dico, dejándose más de 50° causas abandonadas, y que beneficiaban a personas modes-
tas. También se habrían suprimidos exámenes trimestrales y de grado 294/•

56. En relación con manifestaciones estudiantiles, una de ellas, producida ante
la Universidad Católica de Valparaíso el 3 de septiembre de 1982, arrojó el resul-
tado de un mínimo de 10 estudiantes detenidos, al ser dísuelta la citada mani-
festación por personal de carabineros. En esta ocasión el Rector de la Universidad
expresó que "esta manifestación fue organizada desde fuera de la Universidad por
elementos pertenecientes a grupos políticos ilegítimos" y que "en caso de que se '^
compruebe la participación de estudiantes de esta casa de estudios en estos desórdenes,
se procederá a aplicar las medidas correspondientes" 295/- Por su parte,"éT
Ministerio del Interior afirmó que se aplicaría a los 10 detenidos la Disposición 24
Transitoria de la Constitución, que faculta al poder ejecutivo a mantener detenidas
por un plazo de cinco días, prorrogable a 20, a las personas que se consideren incur-
sas en actos que tiendan a perturbar la paz interior del Estado 296 /. Otras mani-
festaciones se produjeron el 7 de septiembre de 1982 en el Campus Oriente de la
Universidad Católicao Doscientos alumnos se concentraron para "exigir un pronuncia-
miento de apoyo de las autoridades ante la situación en que se vio envuelta la
estudiante de filosofía Marcela Palma, quien denunció haber sido detenida, sometida
a interrogatorio y vejada por tres individuos" 297/• En esta ocasión los estudian-
tss también solicitaban que "el Rector se retracte de sus declaraciones a la prensa

291/ El Mercurio, 23 de septiembre de 1982. Véase también Hoy_, 1.5 a 21 de
septiembre de 1982=

292/ El Mercurio, 24 de septiembre de 1982.

293/ El Mercurio, 11 de agosto de 1982. Véase también Hoy, l8 a. 24 de agosto
de 19827

294/ Hoy, 18. a 24 de agosto de 1932.

295/ El Mercurio, 4 de septiembre de 1982.

296/ El Mercurio, 5 de septiembre de 1982.

297/ El Mercurio, 8 de septiembre de 1982.
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cuando señaló que le merecía dudas si realmente la alumna Marcela Palma había sufrido
la citada detención o sólo se trataba de una acción fingida para desatar la campaña
de manifestaciones con intencionalidad política" 298/. El Rector referido anunció,
por otra parte, que "de ninguna manera.la Universidad permitirá esta suerte de
cogobierno que han pretendido de hecho los estudiantes al atribuirse representa-
tividades que no les corresponden..* parece que a algunos se les ha olvidado que
la Universidad tiene un rector y ese es el único representante" 299/.

157- .Por su parte, el Obispo Auxiliar de Santiago, Monseñor Jorge Hourton, brindó
públicamente su apoyo a las reivindicaciones estudiantiles, lo que provocó una
reacción oficial de la Universidad Católica de Chile en la que se hizo constar
que "resulta desconsolador y sorprendente que un Obispo de la Iglesia chilena
bendiga la "reacción indignada" de un grupo de alumnos que, en forma'absoluta-
mente injustificada, ha buscado ligar a la Universidad con los lamentables sucesos
que afectan a la secretaria del Centro de Alumnos de Filosofía y que este recto-
rado ha repudiado enérgicamente" ¿00/. Por otra parte, se anunció que "el Gobierno
protestará privadamente.ante la Jerarquíade la Iglesia Católica" por las expre-:

siones contenidas en la declaración del Obispo citado 301/. En otra ocasión, el
Cardenal Arzobispo de Santiago declaró que "me doy cuenta de la triste situación
de algunos de nuestros estudiantes en las universidades. La violencia que se
empleaa. veces con ellos, la falta de un criterio de justicia y de derecho para
atender sus justas peticiones, sancionándose a veces cosas que, según nuestro
pensamiento cristiano, no son faltas, todas estas cosas me llenan de pena y de
preocupación" 302/.

158. Finalmente, el Relator Especial ha constatado que las manifestaciones, paros
y suspensiones de la actividad académica, se han continuado produciendo a lo
largo del mes de octubre tanto en la Universidad Católica de Valparaíso como
en laAcademia Superior de Ciencias Pedagógicas y en la Universidad Técnica
Federico Santa María .303/. Por lo que se refiere al mes de noviembre de 1982,
cabe destacar que la Pastoral Universitaria, en conferencia de prensa, criticó
la estructura de la educación superior, en el sentido de que los rectores dele-
gados significan "una presencia del poder político en las universidades". Tam-
bién se refiere la citada'Pastoral Universitaria a la detención de cuatro alum-
nos de la Academia Superior de Ciencias Pedagógicas, a las suspensiones y expul-'
siones de la Universidad de Santiago, y a la presencia de guardias con equipos de
comunicación y bastones que descargan golpes de electricidad a los alumnosde
los dos centros últimamente citados 304/.

298/ El Mercurio, 8 de septiembre de 1982.

299/ El Mercurio', 8 de septiembre de 1982.

300/ El Mercurio, 10 de septiembre de 1982.

301/ El Mercurio, 11 de septiembre de 1982.

302/. El Mercurio, 22 de noviembre de 1982.

5O3/ Comisión Chilena de Derechos Humanos, Informe del mes de octubre de 1982,
págs. 45 a 47-

304/ Comisión Chilena de Derechos Humanos, Informe del mes de noviembre
de I9B2T págs. 23 y 24.
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CONCLUSIONES T RECOMENDACIONES

159« En aplicación de la resolución I982/25 de 10 de marzo de 1982 de la Comisión
de Derechos Humanos y de la resolución 37/l83 ¿le 17 de diciembre de 1982 de la
Asamblea General,' el Relator Especial ha preparado el presente informe sobre la
situación de los derechos humanos en Chile que tiene el honor de presentar a la
consideración de la Comisión de Derechos Humanos.

l60. El Relator Especial ha de lamentar una vez más la falta de cooperación de
las autoridades chilenas en el cumplimiento de su mandato, a lo largo del segundo
semestre de 1982. La Asamblea General ha deplorado esta actitud y ha reiterado"
su llamamiento a las autoridades chilenas para que "cooperen con la Comisión de
Derechos Humanos y su Relator Especial", y para que sometan a la Comisión de
Derechos Humanos, en BU 59a período de sesiones, los comentarios que consideren
oportunos al informe del Eelator Especial 5,Q5/»

lél. En cuanto a la influencia de la Constitución Política de I98O en el respeto
y la protección de los derechos humanos, ninguna variante se ha producido en el
segundo semestre de 1982 que indique algún cambio favorable de la situación. Como
ya se ha señalado, la propia Constitución de 1980 rompe con el orden jurídico,
democrático y tradicional, así como con las instituciones tradicionales del pueblo
chileno, al no reflejar la voluntad popular libremente expresada.- En la actual
estructura constitucional todos los poderes del Estado están jerarquizados y some-
tidos al control de las fuerzas armadas quienes, a través del Presidente de la
República, asumen funciones legislativas y judiciales, además de las estrictamente
ejecutivas, a lo largo del llamado "período de transición", que según la Constitu~
ción de 1980 se prolongará hasta 1989* De otro lado, la institucionalizaron de :

un doble estado de excepción, que de facto se ha convertido en permanente ("estado
de emergencia" y "estado de peligro de perturb ación de la paz interior"), facilita
apreciáblemente la práctica de violaciones graves y sistemáticas de los derechos
humanos, susceptibles de comprometer gravemente la responsabilidad internacional
de Chile en cuanto miembro de la comunidad internacional.

162. El respeto del derecho a la vida y del derecho a la integridad física y moral
ha constituido una de las preocupaciones prioritarias del Relator Especial,
conforme al deseo expresado tanto por la Comisión de Derechos Humanos como por la
Asamblea General. Violaciones del derecho a la vida, mediando abuso de poder o de
armas por parte de funcionarios de LOS organismos de seguridad del Estado, se han
señalado 15 en los primeros meses de 1982 306/. Otros 8 casos se han registrado
en el curso del segundo semestre de 1982. Por otro lado, el Relator Especial re-
gistró €>S casos de tortura u otras formas de tratos crueles, inhumanos o degra-
dantes en el período enero-mayo de 1982 307/; otras 63 denuncias se han producido
en el segundo semestre de 1982, lo que arroja un resultado total de 132 denuncias
en 1982. La cifra es notablemente superior a la registrada en 1981 (68 casos) y
en 1980 (lOO casos), por lo que el Relator Especial debe confirmar su. conclusión
anterior de que "la tortura y los malos tratos tienen carácter institucional",

305/ Párrafo 11 de la parte dispositiva de la resolución A/37/I83 de 17 de
diciembre de 1982.

306/ Véase A/37/564,.párrafos 23 a 39.

307/ Véase A/37/564, párrafo 45y anexo.
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gozando "de la tolerancia de las autoridades administrativas y judiciales" ¿08/.
Por otra parte, la protección judicial del derecho a la vida y del derecho a la
integridad física y moral, continua siendo insuficiente. En efecto, los procesos
incoados ante los tribunales de ¿justicia por la violación del derecho a la vida
cuando se presumen culpables personas vinculadas a óiganos de seguridad del Estado,
han producido resultados diversos en 1982, y claramente negativos en los casos
"COVEMA" y "Tucapel Jiménez;'7. Y las querellas criminal es que se han presentado
en 19Q2 contra funcionarios de los servicios de seguridad, en particular de la CNI,
por atentados a la integridad física y moral, han terminado todas sobreseídas'por
los tribunales militares, sin que los autores hayan sido identificados ni menos
aún condenados. Por último, se ha registrado en el curso de 1982 la aplicación de
la pena de muerte a dos ex funcionarios de la CNI (caso "Calama"), y la condena en
primera instancia a la misma pena de dos ex carabineros (caso del "Psicópata")»
A este respecto, el Relator Especial recuerda que se debeiera -"restringir progre-
sivamente el número de crímenes a los. que se puede imponer la penal capital",
siendo el objetivo deseable "la abolición total de esta pena" 309/, en particular
enmateria política 310/« ' . '

163. -El derecho a la libertad, también se niega con excesiva frecuencia, en espe-
cial cuando se trata de personas que pretenden ejercer la libertad de expresión
y .de opinión en materia política. En 1982 se denunciaron 1.213' arrestos ilegal.es,
cifra ligeramente superior a las' avanzadas en I98I (909 casos) y en 1980 (1.129 oa-
-SOSJ. En .cuantcr a la modalidad de arresto, ha bajado- considerablemente el mímero
de arrestos "individuales-" (dé 646 casos en 1981 a 312 en 1982.) 9 mientras que,
.aumentan .en mayor proporción los registrados en él maree de manifest aciones colec-
•tivas (de 263 casos en 1981 a 9°1 en 1982). La arbitrariedad o improcedencia de
las detenciones se manifiesta en el hecho de qtie de un total de 845 personas dete-
nidas administrativamente en la ciudad de Santiago en 198-2, 39 (un 4J82?¿) fueron

•puestas a-disposición de un tribunal-y solamente 6 (un O571%0 han sido formalmente
acusadas de-"actos de t err orismo"-.- Por otra parte, las detenciones son' ilegales
en' .cuanto a los procedimientos que se emplean en su realización: - sin orden judi-
cial o administrativa de -detención! •sin orden judicial de registro cuando se allanan
las viviendas; los arrestos son practicados con frecuencia por personas que no
están facultadas por la ley (agentes de la CWlj con la- tolerancia de las autorida-
des1:, .judiciales-, que lo. admiten tácitamente. Igualmente', el -control judicial de
IB:, ilegalidad o' de la- arbitrariedad de las detenciones es prácticamente inexistente.

164. - El derecho a la ---"seguridad de los ciudadanos chilenos es en ocasiones viola-
do por actos de persecución e intimidación que se relacionan' con órganos de segu-
ridad del Estado. Los casos denunciados en 1982 en la- ciudad de Santiago '(125) se
sitúan, por su importancia numérica, entre los registrados en 1980 (118 casos) y
en..1-981 (140. casos). La valoración cualitativa sugiere que en la mayor parte de
los' :casos se trata de actos organizados y planificados, dirigidos contra las perso-
nas irelacionada-s con organizaciones- de defensa de los derechos humanos, lo que
indicaría-el objetivo político de las persecuciones e intimidaciones» Por lo que
se refiere a las condiciones de detención en los establecimientos penitenciarios,
se sieruen registrando actos de persecución e intimidación que atentan al derecho

308/ Yéase A/57/564, párrafo 253.

309/ Resolución A/32/6I de 8 de diciembre-de 1977-

310/ E/CN./i/Stib.2/1982/15 de 27 de julio de 1982, párrafo 204.



E/cn.4/1983/9
página 85

a la seguridad física y moral de los detenidos de opinión en las cárceles chilenas,
que soil'en la actualidad Linas 171 personas, 126 de ellas a título de irrisión pre-
ventiva. Igualmente, cabe recordar que el Acuerdo de 24 de julio de 1978 entre
el Grupo de Trabajo y la Sra. Ministro de Justicia sigue sin ser observado de ma-
nera general y permanente, desde que las autoridades chilenas creyeron orjortuno
suspenderlounilateralinente. Según los términos del Acuerdo, "las autoridades
chilenas se comprometieron a separar de los detenidos "comunes" aquellas personas
que hubiesen sido juzgadas o condenadas por tribunales militares, o bien arres-
tadas o. 'juzgadas por infracción a la Ley de Control de Armas" 5.1V«

lé5. La suerte de las personas desaparecidas por motivos políticos en Chile a
partir de 1973> cuya lista se ha incrementado a 662 casos pendientes de resolución,
todavía no ha sido aclarada por el Gobierno, a pesar de los ruegos formulados por
la Asamblea General y la Comisión de Derechos Humanos en el sentido de que se in-
vestigue y se esclarezca su suerte; se comuniquen los resultados de las investiga-
ciones a sus familiares, y SE castigue a los responsables de estas desapariciones.
Lacooperación de las autoridades chilenas es, en este punto, absolutamente
imprescindible.

166. El derecho a la libertad de movimiento y su conculcación en Chile ha sido
también objeto de la atención de la comunidad internacional en reiteradas ocasiones.
En la última, la Asamblea General urgió a las autoridades a respetar el derecho
de los cuidadnos chilenos de vivir en el país, entrar y salir libremente del terri-
torio nacional, sin restricciones o condiciones de ningún tipo; también les instó
a abandonar las prácticas de expulsión y de "relegación" (confinamiento), en particu-
lar sobre los que participan en actividades sindicales , la vida académica o en la
defensa de los derechos humanos 512/. El 8 de noviembre de 1982 se constituyó.una
Comisión Especial consultiva que tuvo por misión "estudiar y proponer al Presidente
de .la Repiíblica las resolxiciones sobre la situación de las personas respecto de las
cuales se ha dispuesto prohibición de ingresar al país", lío se hicieron públicos
los resultados de su trabajo, pero cabe señalar que. durante los iiltimos 5 meses
del presenté mandato del Relator Especial, se ha jjermitido la entrada en el país a
un total de 243 personas. Con. ser un primer paso positivo de las autoridades para
resolver el problema de nueve años de exilio que afecta, a muchas personas, no
obstante no se puede considerar suficiente. El Relator Especial ha señalado en el
presente informe que se debieran satisfacer dos requisitos al menos: el primero,
la publicacion .de una lista oficial de las personas a las que no se permite la
entrada en el paísj el exilio político en sentido estricto podría estar afectando
a un mínimo de 11.000' personas (cifra oficiosamente avanzada por las autoridades)
y a un.máximo de 58.000 (según organizaciones de derechos humanosj.- El segundo, la
derogación del doble estado de excepción en virtud del cual se pone en manos del
ejecutivo la facultad discrecional de dictar- prohibiciones de ingreso, expulsiones,
del país o confinamientos. La práctica de relegaciones (confinamientos; adminis-
trativas ha aumentado en 1982 (74 casos) en relación con 198I (60 casos).

A/37/564, párrafo 97.

Resolución A/37/I83 de .17 de diciembre de 1982,. párrafo 7 del
dispositivo.
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167. El derecho a las garantías procesales, en especial el ejercicio del derecho
a un. recurso efectivo cuando algún derecho o libertad fundamental se encuentran
lesionados o amenazados, continúa sometido a serias restricciones en el marco
legislativo del dolóle estado de excepción. La virtualidad del Acuerdo de la Corte .,
Suprema de 28 de abril de 1982 .31_3/ no se vio ccnfimada en la práctica de los
tribunales de justicia a lo largo del segundo semestre de 1982. De otro lado,
la independencia del poder judicial podría verse seriamente comprometida con la
nueva regulación legal relativa al nombramiento de los "abogados integrantes" -de
las Cortes de Apelaciones y de las distintas Salas de la Corte Suprema 51,4/» Sn
efecto, el nuevo procedimiento de selección suprime la intervención del corres-
pondiente Colegio de Abogados, al tiempo que incrementa la discrecionalidad del
poder ejecutivo en su nombramiento y remoción. Finalmente, las grantías proce-
sales son de más difícil aplicación en el marco de la jurisdicción militar, en
particular cuando se trata de procesos ante los tribunales militares de tiempo
de guerra, cuya reaparición ya ha sido subrayada por el Relator Especial /

168. El derecho a la libertad de pensamiento, de opinión y de expresión, es tam-
bién objeto de serias restricciones por la legislación paralela a las declara-
ciones continuadas del doble estado de excepción. Además, la ley Ne 18.150 516/
ha venido a tipificar como "delitos" lo que antes eran simples "infracciones
administrativas" de las medidas restrictivas de la libertad de información: el
impago de elevadas multas supondrá la imposición de penas privativas de libertad.
En el segundo semestre de 1932 las restricciones han afectado especialmente a emi-
soras de radio, publicación de determinados libros o su importación, y a revistas
de información, todo ello acompañado de frecuentes actos de persecución e intimi- .
dación dirigidos contra losque ejercen la profesión periodística. Merece ser
destacado el cierre administrativo de la Revista APSI, en aplicación de la Dispo-
sición 24 Transitoria de la Constitución. Después de una serie de apelaciones,
la Corte Suprema 517/ seríalo que el Ministro del Interior se "ha excedido en sus
facultades al clausurar la revista". Sin embargo, la citada autoridad solicitó
una aclaración de la sentencia, al entender que la Revista APSI estaría autori-
zada únicamente para difundir noticias de temas internacionales, y no chilenos 518/.
La decisión de 25 de enero de 1983 de la Sala Primera de la Corte Suprema aceptó
la tesis del Ministro del Interior.

169. El derecho a las libertades públicas, en particular las de reunión y asocia-
ción, es objeto igualmente de importantes restricciones. El Relator Especial ya
ha señalado que el derecho de asociación política está suspendido hasta 1999
(Disposición 10 Transitoria de la Constitución) y seriamente sancionada su trans-
gresión (Disposición 24 Transitoria y artículo 8 del texto Constitucional) /

Véase A/57/564, párrafos 150 a 156.
/Decreto-ley IT2 5637 (Diario Oficial de 10 de marzo de 198l), que se ha

aplicado por primera vez en 1982.

515/ Véase A/37/564, párrafos 161 a 164.

516/ Diario Oficial de 30 de julio de 1982.

517/ Sentencia de 5 áe enero de 1983.

518/ Solicitud de aclaración de 8 de enero de 1983*

519/ Véase A/37/564, párrafos 187 a 193.
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Además, las asociaciones o agrupaciones humanitarias y las que se ocupan de la
defensa de los derechos humanos se ven forzadas a actuar al margen de la ley, lle-
vando una existencia de facto y en consecuencia precaria, siendo importunadas con
frecuencia por las autoridades. Por último, el ejercicio del derecho de partici-
pación en la vida, pública es imposible, incluso a nivel de órganos de participa-
ción intermedios, como los Consejos Regionales y Comunales de Desarrollo, a falta
de la correspondiente legislación postconstitucional.

170' Por lo que se refiere al disfrute de los derechos económicos, sociales y
culturales, la realidad chilena se aleja cada vez cnás del standard internacional,
debido a la progresiva, crisis económica y social quo le afecta, con perfiles
propios. Las condiciones de trabajo de los que no están parados p±2J' ;' - '

n ¿spe-
cial las remuneraciones, son cada vez menos favorables para los trabajadores.
Por último, las deficiencias en el disfrute de los derechos culturales no se han
modificado en ningún nivel de enseñanza. En el segundo semestre de 1982 se con-
signa un incremento de la contestación estudiantil, en particular la universitaria.

171.. En cuanto a los derechos sindicales, la Asamblea General instó nuevamente a
las autoridades chilenas a restablecer el pleno ejercicio de los mismos, en particu-
lar el derecho de asociación sindical, el derecho de negociación colectiva y el
derechos de huelga 52l/. En el segundo semestre de 1932 el Comité de Libertad
Sindical del Consejo de Administración de la O H ha tenido ocasión de analizar
nuevas quejas procedentes de distintas organizaciones sindicales, por supuestas
violaciones de los derechos arriba enunciados. Las recomendaciones adoptadas por
el Comité evidencian por sí mismas que las autoridades chilenas no han introducido
ninguna mejora en el respeto de los derechos sindicales, ni desde el punto de
vista legislativo ni de la práctica. Al contrario, la ley NB I8.I96 de 26 de
diciembre de 1982 522/ prohibe a las organizaciones sindicales recibir información
de las empresas o del extranjero. De otra parte, se ha producido la expulsión
administrativa del país de importantes líderes de organizaciones profesionales de
trabajadores y de empleadores, lo que no sería compatible -on el respeto del princi-
pio constitucional de la OIT de la libertad sindical.

172. En conclusión, el Relator Especial lamenta una vez más tener que constatar
que no ha mejorado la situación de los derechos humanos en Chile a lo largo del
segundo semestre de 1982. Como en anteriores ocasiones, ninguna de las recomenda-
ciones formuladas por la comunidad internacional ha sido debidamente atendida, pues
no se ha detectado la adopción de medidas que favorezcan el restablecimiento de
los derechos humanos y libertades fundamentales» ni en el plano legislativo, ni en
el jurisprudencial, ni en la práctica del poder ejecutivo.

173» En consecuencia, el Relator Especial recomienda a la Comisión de Derechos
Humanos que invite de nuevo al Gobierno chileno a cooperar con los órganos de las
Naciones Unidas que se ocupan de la protección de los derechos humanos. Enparticular,

El porcentaje de desempleo se sitúa entre un 21,3/"° (versión oficial) y
un 3O5& (según otras fuentes) de la población laboral activa.

52l/ Resolución A/37/183 de 17 de diciembre de 1982, párrafo 6 dispositivo.

522/ Diario Oficial H2 31453 de 29 de diciembre de 1982.
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se debería solicitar del Gobierno que ponga fin a la institucionalizaron del
régimen de excepción, al tiempo que se restablece el orden jurídico democrático
tradicional. Estas medidas serían suficientes para que la comunidad internacio-
nal pudiera comprobar mejoras sustanciales en el disfrute de los derechos humanos,
tanto de los derechos civiles y políticos como de los derechos económicos, socia-
les y culturales. Si no se produce un cambio de esta naturaleza, la comunidad
internacional deberá seguir preocupándose por la situación de los derechos humanos
en Chile, utilizando los medios que juzgue más apropiados para lograr su resta-
blecimiento completo, de modo que Chile respete las obligaciones emanadas de los
instrumentos internacionales que ha aceptado libremente.
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ÁHEXO*

Relación de 65 personas afectadas por actos de tortura y otros
tratos crueles, inhumanos o degradantes

(junio-diciembre de I982)

Tapia Queza&a, Ricardo Miguel

Flores Días Adelia Irma

Ovalle Farias, Caty Irene

Ortega Troncoso, líelda Julieta

Liberona Sánchez, Luis Alberto

Soto Pizarro, Alberto del Carmen

Rubio Manríquez5 Pablo Humberto

Espinosa Sánchez, Silvio Victorino

Roldan Arellano , Rolando Enrique

Palma Salamanca, Marcela

Muñoz Cea, Carlos Gastón

Muñoz Muñoz, Segundo Eulogio

Castro Montanares, Raúl Hernán

Radrigán Plaza, Cecilia de las Mercedes

Molina Echevarría, Tatiana Gilda

Hartard Gómez, Mauricio Rene

Moreno Ossess Dina

Carvajal Zamorano, luis Ernesto

Gaete Martínez, Luis Alberto

Palma Zúñiga, Mario Roberto

Moya Carrasco, Yolanda Cecilia

Velenzuela Escobero, Héctor Valentín

Cea LILLO, Raúl Delfín

Rivera Arcos, Juan Alfredo

Medina Voss, Caupolicán Roberto

Arenas Muñoz, Pablo Eduardo

Maldonado Vera. J. Antonio

Orellana Loyola, RaúJ Ernesto

Saavedra Caballero, Cristian Leonardo

* Este anexo completa el publicado en el documento A/37/564.
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Rendic Oíate, Elizabeth

Ramírez, Juan Domingo

Daniels, Manuel Francisco •

Délano, Manuel

Zilfíiga, Luis

González, Luis

Hales Dib, Jaime

Mejías Silva, Haría Raquel

Ho jas Güida, Cecilia

liermosilla Molina, Carmen

Morales Puelma., Roberto

Loyola, Eduardo

Mondaca Acosta, Alfredo

Alegría, Héctor Orlando

Curipán Toledo, Luis Alberto

Silva Linderos, Juan

Iriarte, Alfredo

Malatrassi, Patricio

Portillo, Luis

Sanimeza Ruiz, María de' los Angeles

Trincados Roberto

Conchas Verónica

Seveco Soto, Benjamín

Darricarrere Andreo, María Eugenia

Carvajal Zúñiga, Rene Osvaldo

Galanda Labra, Rodolfo

Leiva Junquera, Humberto

Rancia Wills, Claudio

Madrid Reyes, Juan Carlos

Moya Carrasco, Yolanda Cecilia

Palma Silva, Mario

Pigueroa Ortega, José Luis

Saavedra Caballero, Cristian

Ortíz Aravena, José


